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PUNTOS BE SUSCRICION.

En M a d r id  , en la Administración de la Im prenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 o . — E. Denné 

échmitz, 2. rué  F av art, 2.
L o s  a n u n c io s  y  sü sc r ic io n es  p a r a  l a  G a c b t a  se reciben en la  A d

ministración de la Im prenta Nacional (entrada por la calle de Sa¿ Ri
cardo^ desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
larde todos los d ía s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
día de la 'arde, y  en los días festivos de onc|i á una.

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. D irec
t a  de la Gaceta d k  M a d r id ,

M

PRECIOS DE SUSCRICION.
PesetAü.

M a d r id ......................................................  p o r  u n  m e s ...................................... i. 4

P ro v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  Í m e s e s ................................... 1 8
B a l e a r e s  y C a n a r ia s    ?"®ses..................................  3 |

(P o r  u n  ano................................   66^
U l t r a m a r ...............................   Por tres meses.......................  25
E x t r a n je r o     Por tre s  meses. .............. 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en €Í 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un meS.— Ultramar y extranj«irc', 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

j m i S I E R I O  DE «LTRAMAR.

Él Gobérnador superior cíviL d la isla de Cuba en tele
grama cifrado  ̂ fecha 28 del corriente, participa á este Mi
nisterio que á consecuencia de haber sido profanado en el 
cementerio de la Habana el cadáver del malogrado patricio 
D. Gonzalo Castañon, alevosamente asesinado en Cayo Hueso 
por los enemigos de España , se habia indignado vivamente 
el sentimiento público en aquélla capital.

El Gobernador político , prévias las averiguaciones opor
tunas, procedió al arresto de los perpetradores del crimen; y 
trasladados á la cárcel los presuntos reos, después de la pa
rada, grupos numerosos rodearon el edificio en iiue aquellos 
se hallaban custodiados, pidiendo el castigo de los culpables.

Pasadas las diligencias sumarias á la Capitanía generalj 
creciendo por momentos la conmoción popular , y reunidos 
por sus Jefes los batallones" de voluntatiosv se instaló el Con
sejo de guerra, que estuvo actuando toda la noche del 2*7; 
habiendo por fin pronunciado su fallo condenando á la última 
pena á ocho de los delincuentes, a la de presidio á otrosiy 
absolviendo á dos de los próCfsadtís.

El Gobernador superior civil termina su telegrama anun
ciando la ejecuGion de la sentencia del Coíisejo de guerra , y 
asegurándo el restablecimiento de la tranquilidad pública y 
su confianza en que el orden no volverá á turbarse.

En consecuenciaV el Gobierno de S. M ., atendiendo á la 
gravedad de los hechos de que se le ha dado conocimiento, 
ha adoptado en el acto las medidas convenientes, encargando 
á aquellas Autoridades que vigilen cuidadosamente á los 
enemigos del sosiego de la Antilla , procurando conservar á 
todo trance el orden más :perfeqto,í;puyitar:la repet|(^qn^üde 
hechos semejantésyy^qué'^^deh'cúbftá^’í^ deíalláda
de los aconteciniiéntds' ocWAdos para* qiáe él‘ Gobierno cen- 
trál pueda, con conocimiento de causa , dictar las órdenes 
que convengan al decoro de la Nación y á la defensa de la 
sagrada causa déla patria. .

Madrid 30 de Noviembre de 1871.

P I E S I D E I Í C I A  DEL CONSEJO DE M INISTRO S.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Justas y poderosas razones aconsejaron al Go
bierno el decreto dé 13 de Enero de 1870 creando la Sub
secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros. La 
importancia de las cuestiones que se tratan en Consejo, á 
donde van á parar-los expedientes más difíciles de las demás 
Secretarías; la necesidad de que las actas de sus sesiones y 
las resoluciones acordadas se llevan con toda formalidad, y 
la conveniencia de que ía persona que interyenga en éstos 
asuntos tenga la categoría que exige tan elevada misión, 
hacen indispensable el restablecimiento de egite cargo, si 
no fuera suflciente razón la anomalía que resulta de que 
la Presidencia del Consejo tenga para asuntos de mayor 
trascendencia y generalidad funcionarios de ménos cate
goría que cualquiera de los Ministerios.

La supresión de este cargo por mi digno antecesor 
obedeció solamente á iína razón de economía que el Go
bierno actual de V. M- no puede,ménos de .respetar; pero 
dentro de la misma cantidad consignada en el decreto de 
31 de Julio último es posible el restablecimiento de la Sub
secretaría sin aumentar en lo más mínimo el presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, él que suscribe tiene 
la honra de proponer á la aprpbacion de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 3Ó de Noviembre de 1871.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Malcamiio.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo propuesto por el Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El crédito consignado á la Presidencia del 

Consejo de Ministros en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1871 se distribuirá del modo siguiente:

Un Subsecretario, Jefe superior de Administración ci
vil, con el sueldo anual de 13.800 pesetas.

Un Oficial auxiliar con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Dos Escribientes con 1.800 pesetas cada uno.
, Art. 3.*" Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á éste decreto.

Dado en Palacio á treinta de Novie'inbre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E lPresidente del Consejo de Ministros, 

liosé llalcampo.

DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración ci

v il, Subsécretario de lá Présidéricia del Consejo de Minis
tros y Secretario dé dicho Consejo, á D. Antonio Ferratges 
y Mesa , Diputado á Cortes.

Dado eii Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Rosé Malcampo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tré el Gobernador de la provincitf'ffe Santander y el Juez 
de primera instancia de Cabuérniga, de los cuales resulta:

; Que en 1888 la villa de Treceño entregó á D. José Díaz 
áe laUam pa, Depositario.del Ayuntamiento de Valdela- 
liga; la cantidad’de 40.000 rs. procedentesV según afirmó 
aquel, de maderas vendidas por ebpueblo ; y habiendo 
mandado el Gobernador de la provincia en 1887 que el 
pueblo de Treceño rindiese las cuentas de los fondos que 
debieron haber ingresado de los comunales del Ayunta
miento de Valdelallga , D; José Diaz de la Campa entregó 
á D. José Sánchez Mavellan un pagaré á la órden de Diaz 
Campa, suscrito por D. José Carreras, como apoderado de 
D. Benito Otero, por la cantidad de 40.000 rs. pertene
cientes á los fondos de la villa de Treceño:

Que instruido el oportuno expediente para averiguar 
quién era el responsable del importe y de los réditos del 
pagaré, la Diputación provincial en sesión de 6 de Julio 
de 1869 acordó que D José Diaz de la Campa entregara 
en el término de cinco dias al pueblo de Treceño el capi
tal y réditos mencionados, bajo apercibimiento do ejecu
ción y apremio:

Que el interesado Campa recurrió á la Diputación pro
vincial en 30 de Agosto siguiente pidiendo que reformara 
su resolución, y remitiese á los Tribunales de Justicia las 
reclamaciones que contra él pudieran entablarse :

Que Ist misma Diputación mandó en 13 de Abril últi
mo que sé llévase á . efecto esta providencia; y habiendo 
solicitado Diaz Campa que se suspendiese, el Goberna
dor en 11 de Mayo siguiénte, desestimando esta instan
c ia , declaró no haber lugar á suspender , el mencionado 
acuerdo:
' Que el mismo D. José Diaz de la Campa recurrió al 

Juzgado de primera instancia de,Cabuérniga'pidiendo que 
declarase que no era el demandante responsable de los re
feridos 40.000 rs. é intereses, haciendo saber la presenta
ción de la demanda al Ayuntamiento de Valdelaliga, al 
Promotor fiscal y al Gobérnador:

Que cuando se hallaba en tramitación este litigio, el 
Gobernador de la provincia de Santander requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en el art. 80 de la ley 
provincial vigente, que determina que no puede ser sus
pendida la ejecución de los acuerdos dictados en asuntos 
de la competencia dé las Diputaciones, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinja alguna de las dispo
siciones de esta ley ó de otras especiales; y que concede el 
recurso de alzada para ante el Gobierno á quien se créa 
perjudicado por la ejecución del acuerdo de esta clase, y en 
el art. 169 de la leyanunicipal, que hace á los Vocales de 
las Comisiones provinciales responsables de los daños y

perjuicios indebidamente originados por la ejecución de los 
acuerdos de estas corporaciones:

. Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para continuar entendiendo del ne
gocio, porque habiendo contratado la villa de Treceño con 
D. José Diaz de la Campa, como nuevo particular y de su 
confianza, obró como persona jurídica, quedando en su 
consecuencia ámbos contratantes sujetos á la jurisdicción 
ordinaria; y en que no siendo de carácter ejecutorio el 
acuerdo de la Diputación provincial, y habiéndose presen
tado la demanda dentro del plazo que determina el artícu
lo 81 de la ley orgánica provincial de 30 de Agosto 
de 1870, el Juzgado no puede ménos de admitir la de
manda:

Que eb Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conñicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 81 de la ley provincial de 30 de Agosto 
de 1870, según el cual los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de la Diputación, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes:

Considerando que la providencia de la Diputación pro
vincial de 16 de Julio de 1869 ha podido perjudicar los 
derechos civiles de D. José Diaz de la Campa, toda vez que 
Je mandó entregar en el término de cinco dias al Ayunta
miento de Treceño cierta súma que recibieren 1888 é im 
puso. á nombre de dicha corporación en la casa de comer
cio de Otero y R osillo:

Considerando que contra esta clase de providencias, y 
al tenor de lo dispuesto en el art. 81 de la ley provincial 
citada, há lugar á reclamar ante el Juzgado ó Tribunal 
competente, el cual decidirá si el recurso se ha interpuesto 
dentro del plazo legal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y'mno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Josté Halcampo*

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

Habiéndose padecido lin error de redacción, se publica de 
nuevo el siguiente

 ̂ DECRETÓ.
Para la vacante que resulta de Ministro togado en el 

Consejo Supremo de la Guerra por pasar á» situación de 
reemplazo D. Gregorio Hurtado y Raig,

Vengo en pombrar á D. Sebastian de la Fuente Alcázar, 
Magistrado electo del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il  
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro dé la Guerra,

•ioaq íiiiia í HkíssolÁ.

RESOLUCIONES D ICTADAS PO R  E L  MISMO M INISTERIO. ' ^

Indultando de la pena de ser pasado por la s aiinias el 
soldado de infantería Paulino Millan Catalanpor el delito 
que cometió el 17 de Octubre de 1 8 8 9  abaldonando ,1a 
guardia y desertando al campo del moro , oinmutándosele 
por la inmediáta de 10 años de presidio con retención.

Concediendo plaza de Cadete de infántería con destino 
á la Academia de Castilla la Nuevaú Di- Fulgencio Ortega- 
é I lla , toda vez que fue excluido de laTropuésta del ante
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rior semestre por no haber presentado los documentos cor
respondientes, cuyo requisito ha llenado ahora.

Trasladando al batallón provincial de Guia, núm. 4, 
al Alférez del de Orotava D. Jacinto Aparicio y Albarado.

Disponiendo que el Alférez de reemplazo D. Mariano 
Sodas y Lacalle pase al batallón cazadores de Alcántara.

Idem que el Teniente D. Ensebio Valdivieso y Fernan
dez, destinado al regimiento de Zaragoza, continúe en el 
banderín de embarque de Santander.

Disponiendo -que el Capitán procedente de Filipinas 
D. Juan Abello Vidal se dé de alta en la nómina de reem
plazo de Andalucía.

Negando la continuación en elcservicio aL Capitamde 
infantería D. Bernardo Laas y Gacho. í •

Aprobando el destino:)iado;bn elíregrniieñto del Prín
cipe, núm. 3, al Teniente D; Federico Araaaáz por sus servi
cios prestados en Cuba,

Idem el regreso á la Península y quedado de reem
plazo el Alférez procedente? de Cuba D. Pedro Gurrea y 
Ruego. .

Concediendo el retiro provisional del Comandante Don . 
Fermín Matute y Urdangarin.

Idem la cruz del Mérito militar de segunda glasé, como 
comprendido en iel Real decreto de, 8 de Febrero último, 
al Goronei de caballería D. Rafael Hernández de Alba.: 

Idem al Gapltan de infantería retirado D. Ignacio de 
Mesa y Mesa el empleo de Comandante, continuando en 
la misma situación de retirado, en atención á que le 
correspondió ascender al empleo que se le concede con > 
anterioridad á ser retiradov y á que tiene muy buenas no
tas y la placa de San-Hermenegildo; pero siii q u e‘esta : 
concesión le sirva para pedir la vuelta al servicio , mejóra :’ 
de retiro ni ventajado otra.clases: ‘ :

Disponiendo que eb primer Ayudánté /Médico ̂ 'Di  ̂V íh 
cente Lafuentepas'eal regimientos infanterías de Mallorca.

Destinando al batallón cazadores de Santander al se
gundo Ayudante Médico D. Eduardo Baselgas y Chaves.

fdein al regimiento infantería de Africa al segundo 
Ayudante Médico D. Francisco Arredondo.

Idem' á la vacante que de segundo Ayudante Médico , 
existe en la Fábrica de armas de Orbaiceta a l de la propia 
clase D. Ramón Fernandez-y Villaj i

Ideni' ál TegimientO'infanteríajde Saboya, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Rafael Rivas , al Coronel . 
Don Narciso de lá Hoz, qué se halla en situación, de reem
plazo. ■ ■

l í i í S J E R l O .  D E  H A C I E N D A . '

Excmo. Sr. : Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con m otivo‘de los perjuicios que se están 
irrqgando al Tesoro.públiíoo y^al comercio de-buena.fé en 
los-despachos de. géneros al avalúo que se practican en 
algunas Aduanas situadas en poblaciones secundarias, y 
donde no hay fabricación ni comercio para . encomendar 
el cargo de peritos tasadores á  las personas que designa 
la disposición I,"" del Aráncel; . '

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V^E., se ha servido mandar que se adicione la refe
rida disposición 7 .\e n  los términos siguientes: , , ,

1.” «Los agentes ó comisionistas de Aduanas, si no ti@r 
nen casa abierta en concepto de almacenistas ó comer
ciantes, no pueden ser nombrados peritos tasadores en los 
juicios de avalúo. . -

Que se tenga muy presente en el nombramiento 
de los peritos que han de pertenecer, siempre que sea po
sible, á la clase de comerciantes ó fabricantes de las mer
cancías de cuyo avalúo se trate.

8 .'' Que los juicios de avalúo que se susciten en las lo
calidades donde por la carencia de comerciantes y fabri
cantes no puedan solventarse con, el acierto que reclama 
el fallo inapelable de las juntas de peritos, se resuelvan en 
la capital de la provincia, á cuya Administración han de 
remitirse los antecedentes y muestras del género que sea 
origen de la controversia, dando cuenta del resultado á la 
Aduana iniciadora, con devolucioh de las müestras y an
tecedentes.

Y 4.** Qtie ios gaátos que se originen por la conducción 
de muestras, ensayos ó cualesquiera otros serán de cuenta 
del comerciaéféque promueva el juicio pericial.»

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás fines oportunos. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre dé 1871.'^

* ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

man y D. Guillermo Hope en el desagüe y saneamiento de 
la Albufera de la Alcudia , provincia de las Baleares ; de
clarándoles la propiedad de los terrenos saneados, al tenor 
de lo prescrito por el Real decretó d e ^  de Junio de 1859, 
y el disfrute de todos los derechos, y privilegios concedidos 
á las obras de esta clase por la ley de 8 de Agosto de 1866, 
decreto-ley de 14 de Novienfitee de 4868 y  demás disposi
ciones vigentes.

Al propio tiempo se ha servido- disponer S. M. se pre
venga á los referidos D. Juan Federico Báteman y D. Gui
llermo Hope que tengan muy presente la obligación en 
que están de atender á la conservación de las obras que 
han llevado á cabo.

De Real o>rden lo digo á VáT. para su conocimienfe y 
demás efe cti&s Dios guarde á V* I. ihuchós años. Madrid 15 
de Noviembre de 1871. ¡

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

T H I B Ü N A L  S O P R E Ü O ;

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por k a  Di
rección general y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar las obras ejecu tadas por D. Juan  Federico Bate-

Sala primera:
En la villa y corte de" M adrid, á M  Noyiembre de. 1871, 

en los autos seguidos en la Alcaldía mayoFdéíútetrito deR elen 
y en la Sala segúnda^de la Audíenoia/de- la Habam  porD . Juan 
Pascual y Vives con el Marqués de la O añ^arT irry , el Marn 
qués de Villalba, D, Agustín Saavedra, D. Fráneisco Maravilla, 
D. Francisco Illas', D.'Túan Orozco y D. José Domingo Sánchez 
Benitez, por sí y como indivíduos-def la Comisión provisional 
directiva de la empresa del ferro-carril, de.Siprra^Morana ó de 
Guerrero á Saguá, sobre cümplimiento' dé un contrato; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación in ter
puesto por el demandante, con, arreglo á la Real cédula de 30 
dé Enero de 1855, contra la sentencia que en 30 de Julio de 1868 
dictó: laí referida Sala: -

Resultando que D. José Domingo Sánchez. Bemtez,-y.D.-Juan 
Pascual y Vives firmaron en 11 de Enero de 1858 un docü- 
mento privado, en que se- expresa (literal): «Conste por el p re
sente que en virtud de la autorización que üie da el acuerdo de 
la Junta directiva provisional del ferrorcarril de Guerrero áSagua 
de 4 dé DiciémbréVofrécen á D. Jüaú Pascual y Vives 300.000 
pesos por iu  ferro-carril del Mafiorquin Sierra Morena,* por sus 
almacenes con los tdíel Mallorquin y las Pozas, Potrero de San 

i- Enrique, las ^0 cabafierias de tierra de Sierra Morena, 50 ne
gros, 17 chinos & c., todo con arregló a l inventario qúé-'mé 'hh 
entregado, cuya suma se pagará en esta.forraaí: 50.000 pesoá^en 
el; mes de Junio ó Julio del presente año de i'858, ó igual can
tidad cada seis meses, contados desde aquella fecha; es decir, en 
los meses de Junio y Diciembre, siguientes, hasta completar los 
referidos 300-ÓOb pesos, siempre que el avalúo do la Comisión 
nombrada exceda de aquella cantidad y se apruebe este con
trato condicional por la jun ta general, de la enunciada empresa:»

Resultando que en junta general de 12 de Febrero de 1850, 
según el acta, pero que debe se r de 1858, escrita por D. F ran
cisco Illas, el Marqués de Villalba, D. Francisco Maravilla^ Don 
José María Tirry, D. Agustín Saavedra, D. Manuel R. Taboada, 
D. Pedro Fernandez de Castro, D. Juan O’Nagthen y D. José 
Domingo Sánchez Benitez, reunidos los suscritores ai proyec
tado ferro-carril de Sierra Morena, se leyó el inforrne de la Co
misión provisional directiva sobre la adquisición del ferro-car
ril de las Pozas de D. Juan Pascual y Vivés^y la tasación hecha 
por el Ingeniero D. Fermín del Monte y D. José Domingo San-  ̂
chez Benitez del enunciado ferro-carril, los tres almacenes, 50 
negros, 17 chinos, 40 caballerías de tierra , carriles &e., y se 
acordó «que se pactase con el D. Juan Pascual y Vives que si 
la empresa proyectada de Sierra Morena fuese aprobada por el 
Gobierno y se constituyese, quedaría cerrada la compra del 
ferro-carril de las Pozas con todas sus anexidades, conforme con 
la nota firmada por el Vives y que existe en la Secretária del 
proyectado ferro-carril de Sierra Morena, en esta fbrmá: 300.000 
pesos, 50.000 en Julio de este año, y la cantidad restante hasta 
el completo de los 300.000 pesos á razón de 50.00Ú cada seis 
meses á últim o de Junio y Diciembre de cada a ñ o , sin rédito 
ni interés alguno, siendo de cuenta de la empresa proyectada de 
Sierra Morena, en el casó de constituirse, el censo y los Reales 
déréchós si Ibsbúbiere:» ' ' á '

7 Resultando qué én in^áúciá de 27 de Mayo dé dicho año 
de 1858 D. José María Tirry, D. Juan O’Nagthen y D. José Do^ 
mingo Sánchez Benitez, exponiendo .que e l Ingeniero . D.. 
min del Monte habla terminádo los estudios dél ferro-carril 
proyectado de las Pozas á la Macagua y , de las mismas- Pozas 
al Quemado de Güines, y desde donde debería prolongan^ des
pués hasta Jiquihabo, en cuyo punto entroncaría esta iíríea al 
ferro-carril de Sagua la Grande: que se habia tomado como 
punto de partida las Pozas por haber adquirido la Sociedad 
anónima que se proyectaba llevar á cabo el ferro carril de las 
Pozas al Mallorquín, que pertenecía á D. Juan Pascual Vives, en 
cuyo lugar se habia subrogado; suplicaron al Capitán general 
Gobernador superior civil que se sirviese, después de examina
dos los planos, perfiles, cuaderno de nivelaciones y Memoria por 
la Dirección de Obras públicas, declarar las obras de utilidad pú
blica, y por consiguiente sujeta á la ley de expropiación forzosa, y 
hacerles la concesión definitiva de la propiedad del ferro-carril 
que iban á construir de las Pozas á la Macagua, paradero del 
ferro carril de Cárdenas y de las mismas'Pozas al'pueblo de 
Quemado de Güines; y en instancia de 40 y 20 de Julio y 24 de 
Setiembre de dicho año de 1858 D. José Domingo Sánchez Be
nitez, por sí y en nombre del Marqués de la Cañada ̂ Tirry y de 
D. Juan O’Nagtltón, acudió al Capitán general Gobernador su
perior civil supinándole que, asi por favorecer á los hacendados, 
como porque ya la empresa tenia un ferro-carril aprobado por 
S; M., y habia comprado esclavos y contratado chinos pará' la 
construcción, se sirviese autorizarla para emprender los" traba^' 
jos desde las Pozas A la Macagua y al Quemado de Güines, á re 
serva, si S. M. lo tema á bien les autorizase para entroncar con 
el de Sagua, que se les autorizase provisionalmente para em
prender los trabajos, ya en dirección del Quemado de Güines, 
ya al paradero Laberinto, á reserva de la aprobación de S. M.; 
y por último, que se le concediese el permiso ñecesario para 
principiar los trabajos de construcción del ferro-carril de Sier
ra Morena desde las Pozas al Laberinto , hasta tanto se digna
se S. M. concederles las construcciones total desde la Macagua 
á Giquiabo:

Resultando que el Capitán general Gobernador superior civil 
por decreto de 14 de Octubre de dicho año de 4858, con vista del 
expediente y de las citadas solicitudes de 40 y 20 de Julio y 24 
de Setiembre de aquel año, resolvió: primero, que se autorizaba 
á D. José María T irry , D. Juan O’Nagthen y D. José Domingo

Sánchez Benitez para que, sin subvención del Estado y á reser
va de la aprobación del Gobierno de S. M., pudieran dar prin - 
cipio por su cuenta y riesgo á la construcción de un trozo de. 
ferro-carril, comprendido entre las Pozas y el paradero de Sier
ra Morena, en. una extensión de seis y media millas próxima
mente, siempre que los dueños de los terrenos consintieran el 
establecimiento de la v ia , la cual seria demolida y allanado el 
terreno en el caso de que el proyecto no obtu viera la aprobación 
Real; y segundo, que se aprobaba el proyecto en la parte rela
tiva al trozo indicado, con obligación de sujetarse á las condi
ciones de construcción que señalaba el proyecto de ley para los 
ferro-carriles de aquella islu y á los particulares que. se re
fieren :

Resultando que D. Francisco Illa s ,D . Francisco Maravilla, 
D. Juan Orozco, D. José María T irry , D. José Domingo Sánchez 
Benitez y D. Juan Pascual y Vives firmaron en 25 de Setiembre 
del mismo año de 4858 un documénto, que dice (literal): «Ofrece 
la Comisión provisionalúirectiVa del pfSyécítado ferro-carril de 
Sierra Morena.*í por los^ almacenes de" las S |)zas, Mallorquín, 
Sierm Moreaar^goletas, uegrós , asiáticgs..y ^ rq -c a r r il  los ter
renos y solares^e D. Jusm P á ^ u a l y Vlyes q ^  posee en los re^ 
ferMos punto ^3OOÍ)0O pesos:en esta foífna: 50.000 al contado y 
50.000 cada ano hasta completar los referidos 300.000 pesos tan 
luego com a ̂ se constituya la enunciada Sociedad de Sierra Mo
rena:»

Resultando que por escritura pública de 22 de Octubre de 4858 
D.; Francisco Illas, DJ Agustin áaavedra, el Marqués de Villalba, 
D. Juan Orozco, el Marqués de la C añada-T irry, D. Francisco 
Maravilla y D, José Domingo Sánchez Benitez otorgaron que 
constituian Sociédadénóñinía áq u e  estaban obligados todbé los 
suscritores baj o el regkmeqto- y bases/ que en la < misma escri- 
tura/5se.mencÍQnan>; quehSe tit^  Compañía dei ferro-carril 
dé Sierra Morena con objeto üe construir un c^ hierro
desde lá Macagua hastS JíqUiabó, éUtroncándó^cpn el camino de 
las Pozas que conduéia á  la* bahía de Sierra^Mórénav cuyos te r
renos: atrave^ba, así cómo establecer reánaldé por construcción, 
’compra ó fusión, almaeenesd^A^lpósuos con sus correspondien
tes muebles, y celebrar arreglos con empresas de vapores de 
cabotaje para la eondüecion de frutos y con las émpresas ferro
carrileras bon qüienee éntróncase, cuyo capital serla por en- 
tónces de un  millón de pesos, estableciendo, entre otras epndi^ 
ciones, que la  duración, de .la Sociedad^,seria ilim itada, y que la 
Dirección administrativa de la empresa. estarla á  cargo de iihá 
Junta compuesta de un Presidente y seis Vocales elegidos en 
jun ta  general de accionistas: •- /

Resultando que en 48 de Marzo» d e ; 4859 D. José Domingo 
Sainohéz de Benitez, por sí y en nombre del Marqués de la Ca- 
ñada-T írry  y d é  D. Juan O’Nagthen, apoyado en el art. 5.® del 
Real decreto de 40 de Diciembre de 1858, suplicó al Capitán 
general Gobernador superior civil de la isla'quedes concediese; 
el permiso para construir el ferro-carril de Sierra Morena des » 
de las Pozas á la Macagua, sin que por ello se entendiera que , 
renunciaban á su pontinuacion hasta Giquiabo para entroncar 
con el ferro-carril dé SágUa; y la  citada Autóridad en 26 dei 
prpplbtáiéS^ylaño acCédió á dicha solicitud sin perjuicio de lo 
qde •'reéoilviéra el Gobierno'de á  quien se haMa remitido o 
el expediente: ,

Resultando.que por Rea] decreto de 31 de Agosto de 4859, 
dei conformidad ooh la consulta del Consejo de Estado y cbn o! 
informe dé la  Juntá'éóástíítiva de GaminoSjDansles^y Puertos, 
se ,resolvió-: primera, qué.se otorgaba á D*; José^Tdrry, ,D. Juan 
O’Nagthen y D. José Domingq^Sanche;s Benitez la concesión á 
perpetuidad, sin subvención alguna del Estado M dé los pueblos, 
un ferro-carril que partiendo desde las Pozas á- la  Macagua y* 
arrancando del de Vives 2.400 metros al Sur dei Mallorquin 
hasta la Macagua: segundo, que se aprobaba el proyecto del 
expresado camino con sujeción al trazado propuesto por los 
concesionarios y las modificaciones hechas por la  Dirección de 
Obras públicas de la isla de Cuba: tercero, que sé aprobaba 
igualmente ía  autorización otorgada por el Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba para empezar los trabajos en las seis 
millas y media de que constaba el primer, tramo: cuarto, que se 
declaraba de utilidad pública'el camino, y se autorizaba á los 
éoncesionarios para que, prévia indemnización y en la forma 
prevista por la ley de expropiación forzosa , pudieran adquirir 
los terrenos de propiedad particular que fuesen indispensable
mente necesarios para el ferro-carril y sus dependencias: quin
to, que los concesionarios para poder continuar las obras depo^ 
sitarían en la Tesorería general en el término de 60 dias, á con
tar desde la fecha en que se les comunicase esta coarcesion, una 
cantidad equivalente al 3 por 400 dél presupuesto de aquellas; 
y si no las continuasen antes de los seis meses, se entenderia 
caducada la concésion: sétimo, que si los cóneesionarios; qú i- 
siesen formar una Sociedad para la construcción de dicho c a -  • 
mino, habrian de sujetarse á lo prescrito en el art. 43 del Real 
decreto de 40 de Diciembre de 4858 sobre construcción y éx- 
plptacion dé los ferro-carriles en la isla de Cuba:

Resultando que en oficio de 20 de Enero de 4860 el Secre
tario del Gobierno superior civil de la isla de Cuba comunicó 
á D. Francisco Illás, Presidente de fia Compañía del ferro-car** 
ril de Sierra Morena, que ‘enterado el Gobernador del expe
diente instruido á consecuencia de la instancia en que. Illas, en 
representación de varios córisociádós, solicítábá la ápfobacron 
de una Sociedad anónima, cuyóíobjétó éeria construir un fer
ro carril desde la Macagua á Giquiabo entróneando con el ca
mino de las Pozas que conducia á la bahía de Sierra Morena, y 
en vista de los antecédentés qUe Óbfabán en la Dirección de 
Obras públicas, según los cuales, dé los ferro-carriles que dicha . 
Sociedad se proponía construir, sólo se hallaba concedido 'p o r  
S. M. el de las Pozas a la Macagua, pero no él de este últimO' 
punto hasta Giquiabo, habia dispuesto que se hiciera saber á 
Illas y por. su condúcto; á los demás consociados que precisasen 
y limitasen los térm inos de la solicitud en que pedían la apro
bación dé la Sociedad anónima á la parte del ferro-carril con
cedido* por S. M., en él concepto en que no podía dársele curso ‘ 
en los términos¡contenidos en la escritura social presentada 
m iéntras no recayese la necesaria concesión de S. M. para la 
otra parte dé la vía férrea, ó no se instrú^era pará obtenérlá un 
expedien te:^  debida forma: ^

Resultando que en sesión de 22 de Febrero de dicho añ a  
dé 4860,.reunidos D. José María T irry , D. Agustin Saavedra,
D. Fráiicísco Illas, D. Domingo Sancheb Behitez y otros, por sí 
y en representación de los demás que se mencionan, suscrito- 
res todos de la proyectada empresa dei camino de hierro de 
Sierra Morena, después de enterados del Real decreto de 34 de 
Agosto de 4859 y de la comunicación de 20 de Enero de 4860, 
acordaron.: prim ero, no llevar á efecto la continuación de la 
Sociedad que prorüovieron pera construir el camino de hierro 
de Sierra Morena, desistiendo por lo tanto de una empresa que 
no habia sido aprobada por el Gobierno según la concibieron y 
proyectaron; y que este acuerdo, después .de firmado por los de
más suscritores que  ̂ á él se adhirieran, la pusiera la Comisión 
gestora en conocimiento del Capitán general Gobernador su
perior civil para los efectos que correspondiesen; y segundo, que 
después de instruidos de la demanda que intentaba D. Pascual 
Vives, que si este llegase á establecerla por escrito, pudiera 
la Comisión gestora cobrar hásta un ínedio por 400 del capital 
suscrito para atender á los gastos que ocasionase tan temerai^ía 
reclamación:
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Resultando que el Gobernador superior civil por decreto de 
4 de Julio de 1860 acordó que caducase la concesión del ferro^ 
carril de Sierra Morena, toda vez que la empresa no habla cum
plido con lo que prevenía el art. 5.® del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1859, por el que S. M. concedía su construcción y 
explotación á D. José Tirry, D. Juan O'Nagthen y D. José Do
mingo Sánchez Benitez:

 ̂ Resultando que D. Juan Pascual y Vives, prévio Juicio con
ciliatorio sln’avenencia, celebrado en lo  de'Febrero de 1880, 
dedujo demanda en de Octubre del propio año pretendiendo 
se condenase mancomunada y solidariamente al Marqués de la 
Cañada Tirry, Marqués de Villalba, D. Agustín Saavedra, Don 
Francisco Maravilla, D. Francisco Illas, D. Juan Orozeo y Don 
José Domingo Sánchez Benitez, por sí y como individuos de la 
Comisión provisional directiva de la empresa del ferro-carril 
de Sierra Morena, ó de Guerrero á Sagua, al cumplimiento del 
contrato de compra*venta de su ferro carril, almacenes, negros, 
chinos y demás, óbligándoles en su virtud á que le abonasen 
desde luego los plazos vencidos con los intereses, así como los 
sucesivos según fuesen venciéndose; imponiéndoles además el 
pago de todos los daños y perjuicios que justificara habérsele 
causado y que se le originasen por falta de dicho cumplimien
to, y con más las costas; y para ello alegó que desde el i l  de 
Enero de 1858 en que. la Junta directiva provisional del fe rro 
carril de Guerrero á Sagua, ó sea de Sierra Morena, le compró el 
ferro-carril que tenia en el Mallorquín, con lo demás qucéxpre- 
saba el documento de aquella fecha, reformado después por el de 
^5 de Setiembre del mismo año en cuanto al pago del precio, tuvo 
á disposición de la indicada Junta compradora todo lo vendido: 
que en el informe que ios individuos de la Gomision provisio
nal directiva dieron á la junta^ general y en todas las instan
cias posteriores, así como en efinforme del Ingeniero de la So
ciedad, se deolarába que la compra quedó ajustadavy que esta
ba hecha del ferro-carril y demás, y no podfedecirse por lo 
tanto que él negocio no pasase de simple propasieion^.que como 
una proposición de contrato se eonvierte en eontrafto verdade
ro, aceptándola pura y simplemente, y signiñcándóse la acepta
ción con la firma del documento por aquehá quien' se hacia la 
proposición, puesto qué' él habia^ firmado loscíde 41 dci Enero y 

de Setieníbré de 1858i la proposición ̂  elevó desde enitánc^ 
á un contrato perfecto é irrevocable, sin ef consentimiejatoi de 
todos los contrayentes, y^ehque no lo aquejíia revocar; tenia, de
recho paira hacerle llevar á cabo: queda tSeoiedad.^ contótuyó 
por la escritora dp'S^ de Octubre ée 4858  ̂ y además la /conce
sión dél ferro-carril objeto de dicha empÉesa; fué otorgadaipor 
S. M. en el Real decreto de 31 de -Agosto á e f 859^ no pudiendo 
por lo tanto decirse que todo^ quedó en proyecto; porque.aun 
suponiendo que así fuera, la cuestionde responsabilidad .seria 
siemfpre la misma:

■ Resultando que al contestar la demanda D. Francisco IHas, 
el Márqués de la Cañada-Tirry, el Marqués de Villalba, D. Juan 
Orozco, D. Francisco Maipavilla; D. Agustín Saavedra y D. José 
Domingo Sánchez Benitez pidieron se 1 es absolviese de elíé; y ál 
efecto excepcionaron que se habia realizado por los suscritorcs 

; Ja  disolu ción de la Sociedad antes de que se estableciera*y ’em
pezara á ejercer el objeto con que seproyéctó: qhe no eradxacto 
que la Junta directiva provisional hhbiese hecho la'■compra del 
ferro carril y déínás que Vives suponía, porque n i se habian 
expresado específlqamente las cósas que se vendían, sino que 
las proposiciones se réferian á un inventario que no habian 
visto, ni el precio era fijo, ni el̂  consentimiento prestado era 
qbsoluto y terminante, sino condicional: que la proposición no 
fue pura y simple^otno se suponía; y  qup 'Si; hubiera existido, 
mo uh-ooutrato^gdé.íio-se PpdiáÍdR9Adr>jsinó un págtO;quoín.o , 
J o  .i
,y la .
á p ro tar qrqup^{U;|tíieh1ió¿efoda«'0n& s:'qw  pue^, que
hubiese hábidd'contratp, ni áu’ñ ^btó;éfiéazilí''ób ligatt)rí6 ; y* 
añadían que Pascual y Vives no éptregó á íosproponeniiestirin-^ 
guna de las cosas á que sef^éfiere sd proposición, sino '^ue c o n -• 
tinuQ. y continuaba poseyéndolas y disfrutándola^ sin inconve
niente alguno por parte de los demandados; y que á  ellos solos 
Ies incumbía manifestar que ja s  proposiciones se formularon á  
nombre de la Gompánía,-cuya Tepresentacion y-responsabilidad, 
no tenían; y que si hubiese algún derecho para  exigir "el cum
plimiento de una proposición condicional, con la Gompañía era .
con quien pudiera 'énténderse la demanda, por lo cual la ne
gaban en todas sus partes:

Resultando que durante la^ustancdacion del pleito .presen
taron 1 os? demandados un Real decreto de ̂ 7 de Febrero de 1866, 
por el que se concedia á la Sociedad Hijos de Pdseual y Vives 
autorización para.construir y explotar por su cuenta y riesgo 
por,el térm ino de 60 años y sin subvención de ningún género 
Tim^ierro^ servido con fuerza animal en Sierra Morena, 
lurladiecion .dé Sagua la Grande, en la isla de Cuba:

Resultahdo yque seguido el juicio por sus trámites, la Sala 
segunda de.la Audiencia por sentencia de 30 de Julio de 1868, 
confirmatoria sustancialmente de la del,Alcalde mayor, absol
vió al Marqués de la Gañada-Tirry, al TMárqués de Villalba, Don 
Agustín Saavedra, D. Francisco M aravilla, D. Francisco Illas, 
D. Juan Orozco y D. José Domingo Sánchez .Benitez de ,1a de
manda interpuesta por P. Juan Pascual y V ives:’ .

Y' resultando que este interpuso recurso de casación porque 
íen:su concepto se habian infringido:

1 .® Las leyes l:% tít. i.®, libro 40 de Ja N^ovísima R-ecopila- 
cion; la 6.®, tít. 5.®, Partida 5.®; la 1^, tít.;41,, Partida 5.®, y la 
jurisprudencia “establecida por este Tribu nal Supremo .'on ^sus; 
resoluciones de 3* de'Marzo y 11 de Abril de 4865 ; las dos p r i
meras por cuanto se declaraba insiibfsistente unt ^aorttmto. de 

'dómpra- Véntfel bajo fundameníto de que era > condicioBal;; sien - 
do así'qué Pascual y  Vives le  consideró siempre^ como p-tímpo y, 
simple, y  qtíe-Ja clátisula que dice «tan luego como se fconsti-i 
tuya la enunciada Soc edad de Sierra Morena» ¡se/referia, no iá'; 
la-esencial de su^efioaeia y validación, .siño id a  * época len que. 
debía ah onariso ePcontadoiy empezar A correr los; p l a z o s y ; lás 
segundas porque aunm am iw ndo la  hipótesis \áe quas ¡01 .¡eon- 
trato fuese Condicional, habiéñdd^^ la ^c iedad  por .

r escritura pñblica-, quedó’ cumplidaidaicondición, y; el contrato" 
debía producir por completo todos sus efectos; sin.que!obstase^ 

^contra este la’inteligencia que el fallo atribuía á la enarrada ¿ 
<íon4 iclGny..porque,la jurisprudencia íéstqbiecida. en las nitadas'. 
ipsoluéienés,dníé^tnTr.ibanabSnpréma.é<ñíd^ virtualmente, 
dichar in)teligenG%alMecir. que en el cumplirniento de las con-’ 
diciones.de los contratos se ha de estai* principal y necesaria
mente al tenor del documentoen que se hayan consignado; y 
hallán.doae este. claro y  bien expresivo en su contexto, así debe 
ejecutarse, sin recurrir á interpretación ni á'laAvdisposiciones 
del derecho en cada casom ed ios ámbos supletorios á f^lta de 
convenio .claro .y , especial de las partes: y qué cuándo las 
eondiciones^estipüladas en uñ contrato son claras erí su tenor, 
no .hay necesidad de recurrir á, interpretaciones qué sólo auto
riza la ley cuándo la oscuridad ó la duda las haga absoluta- 

;ine.nte necesarias para una justa PC«olucion;
Y 2.® Lai-léy.i35,itít. 5.®, Partida 5 .®, preventiva dé que el 

que deja de cumplir :Una obljgacionrpGr volunta^riedad ó n cg li-  
gancia debe abonar ai otro Qontpayente los daños y mcnasca-. 
b.0S;:qi»epor;su faltade cumplimiento se.aeasionaron, por .cuanto'

al declarase sin lugar la demanda se, habia prescindido del 
deber de justicia que dicha ley reconocía:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
Muro:

Gonsiderando que la oferta de comprar el ferro-carril de las 
Pozas, con sus almacenes, tierras y más que contiene el docu
mento privado de 41 de Enero de 4858, se le llama por los in 
teresados en el mismo contrato condicional, que habia de so
meterse á la jun ta general de la empresa del ferro-carril en 
proyecto de Guerrero á Sagua, y que por lo tanto no podía te
ner fuerza de obligar hasta que se realizase aquella condición:

Considerando que sometida la promesa de compra á la jun ta 
de suscritores, acordaron en sesión de de Febrero del m is
mo año de 4858 que se páctase con D. Juan Pascual y Vives que 
si dicha empresa de Sierra Morena fuese aprobada por el Go
bierno y se constituyese, quedarla cerrada la compra del ferro
carril de. las Pozas:

Gonsiderando que por consecuencia del expresado acuerdo 
de 4^ de Febrero se extendió en So de Setiembre deí- propio año 
de 1858 el otro documento privado, por el que la Qomision pro
visional directiva del proyectado ferro-carril de Sierra Morena 
ofreció al D. Juan Pascual por el suyo de las Pozas, con alma 
cenes y demás efectos que se expresan , 800 000 pesos á los pla
zos que se designan, y que habian de completar tan luego como 
se constituyese la enunciada Sociedad de Sierra Morena:

Gonsiderando que en la demanda de de Octubre de 4860 
se ha solicitado que se condenase á los demandados á cumplir 
el contrato y abonarlos daños y perjuicios, suponiendo para 
ello que se habia llenado la condición que con tenia el pacto 
de S5 de Setiembre porque la Soéiedad de Sierra Morena se ha
bia constituido por escritura pública de %% de Octubre de 4858, 
habiéndose llamado compradora en varias instancias presenta
das á su nombre; y qne los demandador han sostenido que la 
Sociedad quedó en prpyeato sin haber Uqga^o á constituirse, no 
pasando por lo tanto los documentos de 44 de Enero y^ 5  de 
.Setiembre,de una proposicigin de compra , pendiente de. condi
ción qné.pp llegó. á.punapUr;?e:,

Considerando qué la Sala.senténciadora, apreciando las prue
bas, ha declpado que la Sociedad del ferro, carril dn Siérlíá Mo- 
,rena..pQ llegó.á,constituirse en.fornia le^al; y que no habiéndose 
realizado la condición sin que se dernhestré que esto haya su- 
cedidó pon Aulpa de ios. demandados, no hay contrato obligato- 
rio ,,y  por ello al absolverlos de la demanda no ha infringido la 
ley 4 J » jíh 4 ^̂  H taoiQ.dé la |*ÍQyí4 ma^R^ que ebliga
é l cumplimiento de las obligacionés en el modo que se hicieren; 
ni la 6.®, tít. 5.^ Partida 5A sobre cómo puede otorgarse la com
prar venía;m i la ÍS,:tít. 44. Partida. 5,J, acerca dé la manera en 
que pueden éaeeif^e daSc,pf9 ínjlŝ o,nes,,̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂la^ é ® ^  ® citan 
en e} requrso; y,,q se há"npnijfafiad6 ía doctrina de
lasí sentencias dé. ¿ t e  Tribunal S u p r e m o í i n d  tambjeu hace 
mérit.0 el^ep-urrente, porque ningu.na„ era apUcaole al pleito, li^ 
mitadQ á  saber si se realizó ó no la coridícion establecida para 
la compra del ferro-carril de las Pozas;

Fállamos que. debemos declarar, y décláramps iio haber Iqgar 
al ;necur^o,,de casa.QÍon intqfíu^sjp 'por Jpan'Pascúal^ yT ives, 

. á quien coridénamoséU.íáí coAtás y  qñ’l á ^ h e  la cán'traad 
que depositó, la cual sé distribuirá con arreglo á la l ^ ;  y líbrese 

*á la Audiencia: de la Rabana, la correspondiente Real, pro v i
dencia.

Así por está npestrá senteñcia, que sé publicará en la Gace
ta  DE M adrid ó insertará en la Cóleccion legislativa, pasándose 
al efecto Jas, copiajs necesarias, lo pronunciamos, maridamos y 

. firmámps.«=M^RíioÍ9 García,==^josé M. Cáceres.=Francisco María

 .
' ,  'PublTéáoíon^*=fhcidá yí^ütíífca'dá fhé la seritptf^'a 'án terior 
ppiT erExem o. Br.' Jbaé'‘perm iíf de iííuró,^ Mag;istrádo del Tri
bu n áF Sjfipr,!̂ '̂®» erando  éeiébrando aúdiehéía ’ pública la'Sala 
primerja del mismo é l día de* h o y ,; de qué certifico como " E s
criban o, dê  Cámara de diéhp-Supremo Tribuna]
, áí^adHd.'Sf,de ,Noviembre de 4871. ==='Dionisio Antonio de 

P aga: :  ;

•EnJa)y411ayjC®-rte; de, Madrid , á 31  de Noviembre de 4874, 
en losjautíDSí seguidor e n  .el Juagado de cprim era.insianoiahel 

. distréÉsei Vácante y  enfJa -SalaMprimerade.Ja Audleneia
de SewlMa por la-ramn Bo&iB,bV4udadei ,Go,pet&éikijoiS,GQnuDon 
Galixto Fernandez Form entaní, como curador de D. Jaco.bo de 
Angulo Cormak y Dáviia, sobre pago de 35.100 rs-, importe de 
diferentes piezas, de*ropa blanca, y de. v e s t i r a u to s  .qü^rpenden 

- ante Nos e n /V irtud  de uecurso d e .cansa,cion interpuesto por él 
(demandado contrajlavsentencia/ que en 6;áe> Julio he i4869hictó 
I la-referidaiSailiaj: ,

Resultando que por el Juez de primera instancia .del distrito 
de-Santiago de Jerez de la Frontera en 8 de Mayo de 1865 se 
puíblioa'ron-edictos en los Boletines ofieiales de Cádiz , Sevilla y 
Córdoba rhaciendo. notoria la menor edad de. D. Jacobo Angulo 
y iamulidad de los contratos, que no se verificaran con la in 
tervención de suícurador:

Resultando que D. Jacobordo¡Angulo.-pOTOak , ,q.ue nació 
*en ®8he Agosto de . 4845, y que tsegún parecdhabia otorgado 
ante diferentes Notarios de Sevillalescri.tuTí&s públicas..en que, 
trtulándos® mayor h e  ^5naños , se confesaba deudor de varias 
eantidadeSí, dirigió á' DJ José Copete y hermano, y después, á la 
v íudahe .Copete <é h ijo s , del comercio de Sevilla, con, tipnda 
íCamiBepia titulada-;La  ̂Perla , varias cartas desde 46 dé Biciem - 
brehe.4íSG5íhasta 5/éeiMa^zohe 4866mnciargándqles,,le manda
sen ia^'.f>ran das'desvestir y ropa blanca quC; detalla,, anuncián
doles iqua iba á: casarse, y Jes encargaria al equij)o.;de su no vía: 

itRe&wltandO' quo D. Jacobo. de Angpló vGorraák y Dáviia, se- 
^glmí faeít^ra. .firmada-por J a  viuda h e  Copéte é: hijos, era en de- 

ber é ^ t a j a  cantidad totahhe-..35.400 r,%,,.itnpQYie de,,Jas dife- 
(.ii?efí.tes(prcnídas ¡q̂ ue iso» datalla;» pomo recibidas por Aqguk) e n ; 

Qcttiibré -y f)ioiembrefdei 4865, y> Enero, Febrero, Abril, y Julio ' 
ifde 4fi66,íQondnc4uaion de rsu.de un v ia jeá  Jere^ para el co- 

byoíde ‘dosJetras-;k?y: en- 4.® de Agoatohe-dicho ano. de;.1866 ¡el 
oitadjo Dj JafG|ob0 rAngulo Jirnió eFdocumefito-qué éice: «Pqgaré 

fyo D,» Jacobo-, Angulq, de.«estadq casado;, ,mayorr..qué:décíáro aer 
fife^5íañ|0spv«eiím die Jereziheha'J^íronteia^,^ u^o de
ntodpsj/mishei^eehqp .ci'v̂ iípSr rá̂  U óihcp.y h^miáiUo dé seSopra
-5 Viuda da .Copete h.hij,os,, heh comerciio/y vecinos, dé/ésta,, paira 
el d ía40 del me$r de Al^oeto h e l  co rr ij^ tn  áño/Iá em^tidad de y 
85*400 rs. víi.; en. efectivo,.metállQO. de, ,pro Ó plata, con exclusión '

, de 'todO ;paq)elr manéda, Creado ó. por crear,.yWor procédente de 
prendashevestir.qpe iine .han’facilitado déhu .estabíecimiénto 
de camisería, calle. Ja '^ ie  húm . '^ h - p r c h o é  corricntés 
según factura, de lo que me doy por satisfehip. á; toda; m j vo
luntad; siendo de.mi. enmata todQ4 los gastos/que,se-’p^igiñén 
por Jaita de cumphnaiento, en cuyo casq mp̂  qometoh loé'.Juzga- 

 ̂ dos y Ti ibunales de esta cinda.d pa.ra Ja  práctic'ahé las diíígeri* 
cias que. sean necesarias, reminciAndp mi actuaifuéroy domioi 
lio y cualquiera otro que me puéda qorrespónder en adelante 
y, para su resguardo le hrm.Q él p resén te 'en  Sevilla á 4^  del 
m es d,e .^gosto de,1866:»

Resuítapdo que por no habéfse satisfecho á su 'vénéiímento 
e l im portehel pagaré, de 4.®h e  Agosto que queja mencionádo, 
la viuda de Copete é hijos, despueahe solicitar en S5 dé Sétóem-

bre el reconocimiento que de su firma hizo el D. Jacobo Angulo 
Lormak y Davila, expresando también en su declaración jurada 

 ̂que era mayor de S5 años, dedujo en 6 de Octubre de 4866 de
manda ejecutiva, en virtud de la cual se despachó mandamiento 
de ejecución contra los bienes y rentas de, D. Jacobo Angulo 
por la cantidad de los 35,400 rs y las costas; mas habiéndose 
opuesto a la ejecución D. Calixto Hernández Formentaní, como 
curador del D. Jacobo Angulo Cormak, excepcionando la nuli
dad de las actuaciones, por auto de 49 de Noviembre de 4866, 
confirmado por la Audiencia en 44 de Mayo de 4867, se declaró 
no haber lugnr por entónces al procedimiento criminal que 
contra el D. Jacobo habia iniciado la viuda de Copete é hijos, 
dejando como nulas y sin valor todas las actuaciones de la eje^ 
eucion, con reserva al demandante de los demás derechos v ac
ciones que le competieren:

Resultando que por separado se seguían autos en el Juz gado 
de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez d é la  
r  romera para declarar incapacitado por su prodigalidad al Don 
Jacobo Angulo y Cormak á instancia de su curador ad bo.na,'oov 
sentencia de 48 de Febrero de 4867 se nombró curador ejemplar 
de JJ. Jacobo Angulo á su hermano D. Hartolomé Angulo Cor^ 
maK, declarando que si en lo sucesivo hubiese méritos para res
tituirle el nianejo de sus bienes por haber desaparecido las cau- 
sas que habian servido de base á la cúratela ejemplar, el Juz
gado determinarla la forma precisa con que debiera suscribir 
en adelante su.s contratos y obligaciones, de manera que jamás 
se confundiesen con los que hubiera suscrito hasta aquella fe
cha; y no habiendo aceptado el cargo el D. Bartolomé Angulo 
fué nombrado B : Galixto • Fernandez Formentani en 45 de 
Abril de 1867;

 ̂ Resultando que á consecuencia de la nulidad de las diligen
cias ejecutivas decretadas por la ejecutoria de 44 de Mayo de 4867 
la viuda de Copete é hijos propuso la-actual demanda en 1,® de 
Agosto del mismP'éfio de4867 pretendiéndose condenase á D. Ja- 
cobo de Angulo al pago de los 35.400 rs., importe del pagaré de 4.® 
de Agosto de 4866fCon»f<>rme con lacuesnia/presentada, ordenando 
su pago al curador D. Galixto Fernandez Formentani, con qqien 
S0rentenderian das, actuaciones en representaeionhel n^nor; y 
para ello, haciendo méritohe l'os antecedentes referidos, alegó que 
habiendo la v&̂ on<soo,\$(\ Viuda. de^Gopete 4 hecho entrega 
de laá prendas que constaban de la cueata y se comprobaban 
coa las cartas j  notasi)presentadas,,eatregándose de ellas á  su 
satisfacción, el D/Jaopbo d.e.A»guÍp».eQmo resultaba del,pagaré 
quQ.tenia reconocida y cuyo íimpqrte w  había,^tisfechOj ei’a. in
dudable; Ja acción d e ja  viuda de Gopeté 4hyps.,para,él cobro: 
que la condición-del deudor, que resultóher menor, no perju
dicaba á la acción que, se-heducia, porque la ley le concsideraba 
obligado cuando lo hacia engañosamente; y q,u.e. por ello el Don 
Jacobo de Angulo, quct sabia que era m enor de edad y que se 
fingió mayor y  en el libre ejercicio de sus derechos civiles^, es-

* taba en ,elheher de,ycumpUr .ia Obligación qne contrajo, y que la 
Jéy-declaraba véüda y-^ficaz, siendo indudable que no parecía 
menor, y que por su aspecto, sus formas y  ,su trato no podía 
deducirse que ló fuemi-yrqmJas.leyes recoaocian la meciesidad 

hsiprcileger^laubuena.fé en JaSríQOUtratos;  ̂pero qne. .aun cuando 
. no e x is tim n  tesjtashkpcsiciwee^ w>Sérii^ ménos eficaz la .acción
que! sehéduciaí tio.¿aveZ(que no pedia dejar de satisfacerse la 
prestaeion dei alimentps, ¡ yay/fnesenínatiurales h  ci hles, y. á  -esta 
última clase perteneciian la s .prestaciones.hechas rpor la .casa de 
comercio Viudcu de Qopete é ¡üjos, porque . .fueron. prendas de 
vestir y de casa correspondientes á la posición y categoría del 
D. Jacobo de Angulo en el órden social:

Resultando que D. Galixto Fernandez Formentani, como cu
rador del menor D. Jacobo Angulo; Gormak y Dáviia, pretendió 
que s8íabsolviése4 ia,da«aíu>da,*.éxcepciouandoíil efecto
qijtó la.oajBa dep^^é^ta,|)rppejrciouóí^Jm  Jicencja de su
o u radw en  él ^O de Octubre
de.4865 hasta el M  dé-Ju^Ho rdeh866,:JSs. exageradas partidas 
que de la misma cuenta resuliaban> sabiendo,que tratab^in con 
un menor pródigo, pues debió dárselo á conocer, así la voz pú
blica ;como los anuncios ¡de los periódicos, la fisonomía de aquel 
y sus propios actos: que para, hacer más fácU el cobro de la 
cantidad á que .ascendía la mencionada cuenta , hicieron los 
actores que el .menor firm ara por su Importe y á su órden el 
pagaré de i.® de Agosto de 4866, el cual por la novedad y forma 
de su redaccipri demostraba bien á las.olaras que aquellos co
nocían la condición de este, y trataban á toda costa de evitar 
los obstáculos que por esta razón pudieran surgir ,al reaUzar di
cho documento; y que el precepto terminante de la ley 47, t í
tulo 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación, no podía dar lugar 
á interpreíaciones ni comentarios de ninguna clase; y que se
gún ella, la viuda de Copete é hijos no debió nunca vender al 
liado al menor Angulo, y si Ip efectuó-voluntariamente se hizo 
acreedora á los perjuicios que hoy sufría:

Resultando que seguido .el Juicio por sus trámites, practica
das.las pruebas que las, purtes propusieron, el Juez de primera 
instancia dictósentencia, que Jué confirmada con las costas por 
la Sala primera de lâ  Audiencia en 6 de Julio^'de 4869, conde
nando á D. Jacobo AqftühBormak y Dáviia al pago de los'3.540 
escudos, de principal gue.sa .réclaman por la casa de comercio 
Viuda de Copete é hijos: .

Y resultando, que,, el demandad o interpuso recurso de casa
ción porque.^onJsu,conpepto se habian infringido :

4.® Las leyes 4^ y 24, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Reco
pilación,, al^estlmar como eficaz la Obligación de que se trata, 
sin embargó>de qpe en ella no se ,insertaba, cpmo dichas leyes 
previenen, las facturas da los géneros; no pudiendo decirse 
suplida esta emisión éon J a  cuenta que acompañó la casa de- 
,mandante á s u  demanda o rd inaria, porque la ley no autorizaba 

I: al.acreedor para hacer e ^  prpeba a píosteriori\ ni era tampoco
• de que Jas mercancías consistiesen y fueran estimadas en lo 
que decían la vipda de Gopete e hijos una cuenta firmada sólo 
por ellos,.pues Ja  relación, de los géneros y su valor se habian 
de incluir precusamente en eldocfimento.por el qim se obligase 
á  su pago, al, que r¿ibiéfp-'las I mercan ci'ás ¡ dejando así consig
nada en el;«daéumchto mismo pna confesioñ term inante del 
deudor respecto óe la^entrega, coní;esi,on que ni al
firmar e lp á ja ré  riffiéSípues hábja hacho'’D. Jácpbo,Angulo:

%* LaD.ey.ifi^ tít. Partida '3'.  ̂ y lá iüriéprúdencia;déest 
Tribunal ’Supréíno , recordada en suJ,d¿ciéJón de- 5̂  de Junio 
de 4860, segundas cuales «las sentencias deben ser cónfqimes 
y  ajusMíJa^ 4. Jas. pruebaSi,» por cuanjo el fallo coifd¿n¥DaaI 
pagó de ,upas; mercancías cuyo reqibp j  precios ,no sé habian 
ácreditadg: '

3 / . Laéleycs 3,® y.47,,tít. 4.®; libro 40 de la No.yíáí# Reeo- 
pilaaiqq:,,y Ja 4.® y o ®, tít. 44, Partida 5.®, coñfp^mé já: fes pua- 

Jes^eya fiUrlaJa.oblígacion del D. Jacobo Angulo como^merió'r de 
efiád  ̂ po siendo creible que la viúda de C opete;é'hifósJ^pra- 
.seri/ésta pircunstancia. después de haberse .dáfip á^JaFm%ma 
tántá publicidad: '

4 LaJey;2.®, tít.. 8,°, libro 40.de lé. NoVí^iñ3áS¿%iÍHtóon, 
que prohíbe la reclamación en jdicjo dq lis,meréadéríás ^ 'g é 
neros que se,diesen afifiado para, jbodps á cualesiMfefá í|ér|ÓRas 
de cualquier estado, calidad y'CondiáíQUi; y lo s ;^ td r¿  ha 
asegurado en .su demanda q u e  Aparté:.tíé las rfie'fi|añcm:fu8^
para el casamiento del deudor: -  ‘ " ' '  '

5.® La ley 16, tít. .22, Par 
nal Supremo de 5 de Junip'
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ajustaba á la prueba practicada al apreciar que la venta hecha 
por la viuda de Copete é hijos á D. Jacobo Angulo fué al conta
do, siendo así que resultaba que fué al ñado;

Y 6.® La ley 4-.*, tít. 13, Partida 3.% que trata de la conos
cencia, y la decisión de este Tribunal Supremo de de Se
tiembre de 1859, de «que la seriteiicia que no acepta la confesión 
de la parte infringe las leyes que la reconocen como tal;» por 
cuanto se d e c la r a b a  que fueron ventas ai contado las que los 
actores confesaban que hadan á crédito:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres:
Considerando que es un hecho indudable y convenido por los 

litigantes que D. Jacobo Angulo y Gormek era menor de edad 
cuando celebró por sí y sin autorización de curador los contra
tos con la casa Viuda de Copete é hijos que han servido de an
tecedente al pagaré de I.** de Agosto de 1866:

Considerando que desde 8 de Pebrero de 1863 se habla 
anunciado por los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, 
Sevilla y Córdoba que el D. Jacobo era menor de edad, y que 
serian nulos los contratos que autorizara sin intervención de 
su curador; y que por sentencia firme de 3 de Febrero de 1867 
se le había declarado pródigo, y se le nombró curador ejemplar:

C onsiderando que si b ien  es c ie rto  q u e  el D. Jacobo co n 
tra tó  con la  v iu d a  do C o p e te , fing iéndose  m ay o r de e d ad , de 
estado casado y en el ejercic io  de los d e rech o s civiles, y que 
esta  m anifestación  la rep itió  a n te  la  A u to rid ad  judicial al re co 
nocer la leg itim idad  de su  firm a  p u e s ta  en el pagaré, todos estos 
hechos, posterio res á  la  publicacioM  de su  incapacidad pa ra  con
tra ta r, in v alid an  a q u e lla  ob ligac ión  como con traria  á aqu ella  re 
solución de la A u to rid ad  ju d ic ia l, pub licada  o p o rtunam en te  p a ra  
conocim ien to  de los co m erc ian te s  y personas que pu d ieran  
t ra ta r  con e l m enor; s in  qu e  pu d iera  excusar á lo s  dem an d an tes 
la  ig n o ran c ia  que  h a n  a leg ad o , porque aquella  .d e te rm in ac ió n  
o b liga  i  to d o s los que la debieran  conocer como m edio de p reca 
v e r  los en g añ o s que pudiese in ten ta r el m enor, y los daños que 
re c ib ir ía n  los que  con él contra tasen:  ̂ i

Considerando, por tanto, que al determinar la sentencia el 
pago de dicha obligación ha infringido la ley 4. , lít. 11, P arti
da 5.% que declara no vale la promisión que haga el menor 
de ^5 años y mayor de 14 sin otorgamiento de su curador, sino 
en cuanto se convierta en su provecho, lo que no han justi
ficado los demandantes; * , '

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Calixto Fernandez For- 
mentani, como curador del D. Jacobo Angulo y Cormak, y en 
su consecuencia casamos y anulamos la sentencia dictada por 
la Sala primera de la Audiencia de Sevilla en 6 de Julio
de 1869; y mandamos se devuelva al recurrente el depósito
de 1.000 pesetas que constituyó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e -  
,TA DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.==Mauricio Garoía.=:Josó M. Cáceres.=Fran- 
cisco María de Castilla.=José Fermin de M uro.=Benito de Po
sada Herrera.==Manúel León.—Ramón Diaz Vela.

Publicación.==Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
■por el Bxcmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid áe Noviembre de 1871.=* Dionisio Antonio 
de Puga.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1871, en el 

pleito contencioso-admiuistratívo promovido en virtud de de
manda p resen tad a  por el Licenciado D. Manuel Silvela, en re
presentación de D. Juan Bautista Topete, pidiendo que se revo
que la Real órden de 18 de Febrero último, que le denegó el 
retiro:

Resultando que el Brigadier de la Armada D. Juan Bautis
ta Topete elevó á S. A. el Regente del Reino una exposición 
en de Diciembre de 1870 solicitando el retiro definitivo del 
servicio, fundado en razones especialísimas de dignidad perso
nal, en falta de salud á causa de sus servicios en el mar, en la 
necesidad de atender á la educación de sus hijos, y en que se 
creía comprendido por analogía en la ley vigente de retiros de 
la Armada:

Resultando que el Almirantazgo ha informado que en n in 
guna vigente podía apoyarse para acordar el retiro que.pide el 
Brigadier Topete, pues que ni en la ley de retiros militares de 2 
de Julio de 1865, ni en la de ascensos en la Armada de i3  de 
Diciembre de 1868, ni en las disposiciones transitorias de esta 
ley encuentra previsto el caso excepcional en que se halla el 
Jefe reclamante; y que aun cuando así mo fuera, si á la vista 
de un dcredho perfectamente claro y terminante pudiera acor
dar, de conformidad con lo que reclama el expresado Brigadier, 
el mismo texto del art. 4.“, capítulo 3.®, tít. 1.® de la precitada 
ley de ascensos en la Armada, le daria fundamento para que su 
acuerdo fuera contrario á la petición presente, porque con lau
dable previsión «reserva al Gobierno la facultad de negarlas 
por motivos especiales, en circunstancias extraordinarias; que 
celoso administrador de los intereses de la Armada, fiel guar
dador de la misión que le confiere la ley de 4 de Febrero.de 1869, 
debía pensar y aquilatar» si aquellos podrían padecer separán
dose definitivamente de la Armada al Brigadier Topete, cuyo 
nombre histórico son una de las glorias del Cuerpo; que no son 
ordinarias las circunstancias actuales de la Nación ni las de 
la Marina; que esta deploraba la pérdida de Jefes ilustres que 
pudieran aun darle días de gloria, y vería con pena la separa
ción del que mereció distinguida recompensa en las campañas 
de Africa y del Pacífico; y que si la Marina al comenzar su 
nueva organización con dolor contemplarla la separación del 
que puede presentarle ejemplos de abnegación y pericia, el Al
mirantazgo tiene la convicción profunda-de que al estampar 
las consideraciones qué preceden interpreta fielmente el senti
miento de todos los cuerpos que la constituyen, y que no proce
día por tanto acceder á la solicitud del Brigadier D. Juan Bau
tista Topete, puesto que no conceptúa conveniente privar á la 
Nación de los servicios que aun puede prestarle como Oficial de 
Marina:

 ̂ Resultando que, de conformidad con lo propuesto en el men
cionado dictámen del Almirantazgo, por Real órden de 18 de 
Febrero último se desestimó la solicitud del recurrente:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Siivela, en nombre 
de D. Juan Bautista Topete, entabló demanda ante este Tribunal 

7 de Marzo últinao con la solicitud de que la Sala 
se sirva declarar la procedencia de la via contenciosa y en su dia 
Ja revocación de la expresada Real órden, así como el derecho 
que tiene al retiro solicitado; fundándose en que concedidos por 
el art. 4. del decreto de ^4 de Noviembre de 1868 reorganizan
do la Armada los derechos y consideraciones de la suprimida 
clase de Brigadieres á los Capitanes de navio de primera clase, 
y establecido por el art. 1.”, cap. 3.®, tít.i.® del decreto-ley de 13 
de Diciembre del mismo año que se concederá el retiro volun
tario á todos los Capitanes de navio, sin' excepción, no puede 
dudai^sé que esta facultad corresponde también á los que, como 
D. Juan Bautista Topete, proceden de la extinguida clase de

B rigadieres, puesto que se otorga á los que en la organización, 
vigente tienen las mismas consideraciones m ilitares, insignias 
y derechos que él disfruta:

R;esultando que oido el Ministerio fiscal, pidió que se de
clarase irnproceüente la via contenciosa, exponiendo que para 
que esta se admita es preciso justificar la preexistencia de un 
derecho iasiimado, ciaro, efectivo y cierto que puede amenguar 
el decoro, la categoría, dignidad ó intereses de una persona, se
gún lo prevenido en la legislación vigente: en que el decreto- 
ley de 13 de Diciembre que se cita no puede tener efecto re
troactivo; y en que de admitirse la contención contra la reso
lución general üe que se siente agraviado el dem andante, no 
sólo puede causar males de inmensa trascendencia para el régi- 

.! men gubernamental, para los intereses del país y aun para las 
: glorias de la Nación, sino que la Sala habria de mezclarse ne- 
I  cesariamenteen las funciones generales del Gobierno, priván* 
i dolo de sus más altas prcrogativas por una simple -cuestión de 
I  honra individual, que está altamente satisfecha con haber lle- 
i gado ante la respetabilidad de este Supremo Tribunal, que no 

se ha establecido para profundizar en esas cuestiones de mera 
delicadeza: >

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que al establecerse por el art. 4.^ tít. 1.®, ca

pítulo 6.® de las disposiciones generales de la ley de ascensos en 
la Armada de 13 de Diciembre de 1868 el recurso contencioso 
respecto de las diferentes materias sobre que versa, se lim ita á 
las resoluciones administrativas «acerca de ios ascensos,^ de las 
«promociones de una clase á otra dentro de ia misma escala, y 
«declaraciones de mejora de antigüedad, exenciones y retiros 
«forzosos del servicio, que se otorguen ó determinen ctm in- 
«fracción de las disposiciones expresas déla misma,» contra las 
cuales puede reclamarse en la referida via, y ser anuladas á 
instancia de cualquiera de ios Jefes ú Oficiales postergados ó 
que se sintiesen agraviados en sus derechos:

Considerando que ia resolución dictada en la Real órden 
de 18 de Febrero último no se halla comprendida éntre las de^ 
signadas taxativamente en el citado artículo, puesto que se 
concreta á negar el retiro voluntario del servicio de la Armada 
al Brigadier D. Juan Bautista Topete, y por tanto, es improce
dente en el presente caso la admisión del recurso contencioso 
interpuesto contra dicha Real órden:

Considerando, además, que aun en la hipótesis de que por 
la supresión de la clase de Brigadieres de la Armada, que de
termina el art. 4.® del decreto de ^4 de Noviembre del referido 
año, á los existentes en la época de la reforma Jes correspon
dieran por asimilación, conforme á la actual organización del 
cuerpo, los mismos derechos que confiere i a  precitada ley de 
ascensos al primer tercio de Capitanes de navio, en cuanto al 
concedido á estos por regla general para el retiro voluntario y 
licencias absolutas en su art. i.®, cap. 3.®, tít. 1.®, «se ha re- 
«servado el Gobierno la facultad de negarlos por motivos espe- 
•ciales en circunstancias extraordinarias:»

Considerando que en virtud de esta reserva compete al Go
bierno la facultad discrecional de coneedev 6 negar los retiros 
voluntarios del servicio de la Arm ada, apreciando los motivos 
y  circunstancias que deben tenerse presentes en bien del ser
vicio público, según 1q ha verificado eri este caso:

Y considerando que el poder ejecutivo ejerce los actos de 
tal naturaleza sin más límite que su responsabilidad, y que por 
consiguiente no pueden sér combatidos en la esfera contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
manda deducida por el Brigadier D. Juan Bautista Topete re 
clamando contra la Real órden de 18 de Febrero del corriente 
año, que le negó el retiro voluntario del servicio de la Armada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legisíativaf sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Marina con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm amos.=Juan Gon
zález Acevedo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros 
de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca,=Ignacio Vieites.=M ariano 
García Cembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado déla Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 3 de Octubre de 1871.=Lieeneiado Manuel Aragone
ses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á ^8 de Octubre de 1871, en 
los autos sobre procedencia de la demanda entablada por el L i
cenciado D. Miguel Mathet y González, en representación del 
Ayuntamiento de esta capital, contra la Administración general 
dél Estado sobre suspensión de la venta de los solares produ
cidos por el deíribo del que fué convento de religiosas de San
to DomingOi en la misma, y revocación de las órdenes en que se 
mandó dicha venta y la forma de construir edificios en Jos so- 
lares mencionados, con apertura de una nueva calle y otros ex
tremos relativos á la'expresada construcción: V - *

Resultando que el Ayuntamiento de Madrid en 30 de Enero 
y 9 de Marzo de 4870 acudió al Ministro de Hacienda solicitan
do que no se verificase la venta de los solares del ex-convento 
de Santo Domingo que estaba anunciada por estar trazados 
dichos solares con arreglo á una alineación absurda, y que si 
había tenido efecto se suspendiera la aprobación de los re
mates que se hubiesen realizado, obligándose la corpora
ción en un breve término á resolver la reforma para no 
inferir perjuicios á la Hacienda; y  que con arreglo al ar
tículo 4.*̂  de la ley de 9 de Junio de 4869 se declarase esta 
obra de utilidad y necesidad públicas, concediéndose gratuita-- 
mente á la villa el terreno que quedase para ensanche ó conti
nuación, apertura ó prolongación de calles; y que instruido el 
oportuno éxpediente, S. A. el Regente del Reino por órden de 8 
de Abril siguiente, expedida por el Ministerio de Hacienda de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general, dispuso: 
primero, que se significase al Ayuntamiento la conveniencia de 
que se atuviese á la alineación aprobada por la Real órden de 4^ 
de Diciembre de 4866 para la cuesta de Santo Domingo, ha
ciéndole responsable en caso contrario de las reclamáciones que 
presentasen á la Hacienda los compradores de los solares por^ 
los perjuicios que se les originasen; y segundo, que se proce
diese á la venta en segunda subasta con arreglo á la legislación 
vigente del ramo de los restantes solares de dicho ex-convento 
de Santo Domingo, que no tuvieron postores en lá primera lici
tación, lo cual fué protestado por el Municipio ínterin se resol
vía por la via contenciosa la cuestión de reforma que tenia acor
dada y aprobada:

Resultando que por tratarse de la apertura de una nueva 
calle con la distribución de los solares del mencionado conven
to para ella y para edificar casas según proyecto aprobado he
cho por el Arquitecto de Jiacienda, al que acompañó un plano, 
del cual habia formado dos ejemplares á fin de rem itir uno de 
ellos al Ayuntamiento para su noticia y  que se le cediese por el 
Estado la extensión del terreno que tíomprende la nueva via, 
obligándose á dar ciertos servicios públicos en los mismos té r
minos que lo hacia con respecto al demás vecindario, después 
de haber extendido su informe el Negociado en el sentido de

haber llegado el caso de adoptar una resolución respecto á la 
necesidad de que dicha corporación reconociera y aceptara la 
nueva-calle que se hallaba proyectada para separar en dos zo-* 
ñas de solares el mencionado terreno del convento, y facilitar 
así la extensión de líneas de fachadas á las casas que hubiésen 
de construirse, el Regente del Reino por órden de 29 del mis
mo mes de Abril dispuso que se dirigiera la correspondiente 
.comunicación al Municipio de Madrid, haciéndole conocerla 
conveniencia dé que, cediéndole el terreno que dicha calle com- 
p rend ia, se obligase á dar les servicios públicos de alumbrado, 
serenos, empedrados y alcantarillas, á tenor de lo que se dispo
ne en la Real órden de 44 Mayo de 4833:

Resultando que comunicadas al Ayuntamiento las anterio
res resoluciones, el Licenciado D. Miguel Mathet, en su nombre 
y representación, entabló demanda ante este Supremo Tribunal 
en 8 de Octubre del precitado año solicitando que se declarase 
su procedencia, y en su dia se revocasen dichas resoluciones 
del Gobierno por estimarlas contrarias á derecho, fundándose 
en que era de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, 
según todas las leyes municipales publicadas hasta de presente, 
entender y resolver acerca de la apertura y alineación de calles 
sin que la Hacienda pudiera ser considerada en ningún caso 
sino como cualquiera particular que tuviese que someterse for- . 

^zosaniente á lás reglas generales de policía urbana establecidas 
'en las leyes y ordenanzas municipales, por lo cual las órdenes 
reclamadas lastimaban su derecho, y en que el recurso se 
habia interpuesto en tiempo h áb il:

Resultando que oido el Ministerio fiscal con arreglo á la 
ley, pidió que se declarase improcedente la via contenciosa, 
exponiendo que precisamente eran excepciones que cxcluian 
toda contención las providencias y disposiciones gubernativas 
concernientes al arreglo de vías públicas, alineaciones de ca
lles, nueva apertura de ellas y toda clase de comunicaciones: 
que si el Ministerio de Hacienda h?.bia usurpado atribueioñes 
del poder municipal, carecía este Tribunal Supremo de compe
tencia para resolver sobre este punto y deferir a lo  que se pe
dia, como lo tenian declarado las sentencias consultadas por el 
Consejo Real y de Estado, y aprobadas por Reales resoluciones 
de de Setiembre de 1831 y otras varias posteriores hasta la 
de 3 de Diciembre de 4860; y que hubiera estado más oportuno 
el Ayuntamiento continuando sus, recursos en el órden gerár- 
quico correspondiente, sin salirse de la línea de la Administra
ción activa por los trámites marcados en ios artículos 67, 68 y 
76 de la ley municipal de 3 de Júnio de 4870, sancionada en SO 
de Agosto del mismo: - .

Resultando que señalada la vista, al ser citado el Licenciado 
Mathet manifestó haber cesado de ser Abogado del Ayunta
miento de Madrid, y que debian entenderse las posteriores ac
tuaciones con su compañero el Licenciado D. José Fernandez 
de la Hoz, nombrado en el mismo poder; y así se mandó y tuvo 
efecto, mostrándose parte y poniéndosele los autos de manifiesto 
para que pudiera instru irse y asistir á estrados á informar en 
defensa de la expresada Muñicipali<fad si le convenia:

' Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herreros 
de Tejada:

'Considerando que para que sea procedente la via contencio
sa es indispensable que la resolución gubernativa contra la 
cual se reclame haya lesionado algún derecho preexistente: 

Considerando que el Ayuntamiento de Madrid, al solicitar 
del Gobierno por el Ministerio de Hacienda que á nombre del 
Estado le hiciera donación puramente gratuita del terreno que 
tenia proyectado destinar á mayor ensanche del que hoy tiene 
la via pública en la cuesta llamada de Santo Domingo de esta 
capital, proponiéndose regularizar la alineación de los edificios 
construidos y que se edificasen en dicha ca lle , reconoció por 
este solo hecho que sobre dicho terreno ningún derecho pre
existente le asistía; y por lo tanto, al serle negada aquella g ra
cia que impetraba, obró la Administración pública dentro de 
la esfera gubernativa y discrecional que las leyes le conceden, 
y no infirió agravio á la  Municipalidad que pueda rec Jamar en 
via contenciosa: . ' ^

Considerando que verificada la .construcción de edificios en 
los solares de la propiedad del Estado.que fueron vendidos en 
subasta pública á los compradores que tornaron parte en la li
citación, y practicada sobre su propio térreno una nueva calle, 
debe ser objeto de policía urbana cuanto á la misma se refiera, 
y no pueden tales cuestiones ventilarse ni decidirse en la via 
contencioso administrativa, como exceptuadas expresamente de 
ella, no existiendo derechos vulnerados que pudieran hacerla 
sobre este solo extremo procedente:

Y considerando, por último, que la misma Municipalidad, 
al deducir su demanda, reconoce que no le asisten tam poco, 
bajo este punto de vista tales derechos, puesto que alega ún i
camente por fundamento esencial de su reclamación haberle 
inferido agravios el Ministerio de Hacienda, privándole de sus 
facultades é invadiendo sus atribuciones, ío cual no es de lá 
competencia de los Tribunales conteneioso-administrativos en 
este caso ni en otros semejantes declarar ni proveer á su rem e
dió; y que si pudiera apreciarse carao conflicto entre dos di
versas Autoridades independientes entre sí, el Ayuntamiento ha 
podido por otra vía bién diferente aspirar á su- más legal y pro
cedente resolución; '

Fallamos que debemos declarar y declaráoios no habei* lugar 
á la via contenciosa, y por consecuencia -que es inadmisible la 
demanda entablada á nombre del Ayuntamiento de esta capital 
contra las órdenes de 8 y  S9 de Abril de 4870.  ̂ f

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente t 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamús, mandamos y íirmamos.—Juan 
González Acevedo,=Gregorio Juez Sarmiento.=»José Matíá Her
reros de Tejada.==Juan Jiménez Cuenca.= Ignacio V ieites,=  
Mariano García Cembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmó. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
d,e la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á ^ de Noviembre de 4871.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Noviembre de 1871, 
en el pleito contencioso administrativo promovido en virtud de 
demanda entablada por D. Antonio y D. Remigio Martinez, re
presentados por el Dr. D. Francisco Irlbarren y Som era, con
tra la Administración general, representada por el Ministerio 
fiscal, y como coadyuvante el Licenciado D. Fidel García Lomas, 
en nombré de D. Manuel Perez dei Molino, sobre revocación de 
la órden de 4.® de Agosto de 1869 y de la aclaratoria de ^0 de 
Noviembre del mismo año, referentes á  que se encargue de la 
gerencia de'la Sociedad minera La Esperanza D. Manuel Perez 
del Molino y otras'disposiciones sobre su régimen, reconstitu
ción y liquidación:

Resultando que constituida la Sociedad minera La Espe
ranza  por D. Antonio Martinez y D. Manuél Perez del Molino y 
Doña Amalia Villavaso,' los dos primeros en 1.® de Agosto 
de 4864 procedieron á formar el reglamento por que se hablan 
de regir las minas de que se componía y las demás que obtu-
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•viesen en el partido de Potes, provincia de Santander, determi
nando que la representación de ambos seria de por mitad, y 
el 4í por 100 la de Doña Amalia libre de todo gasto , y esta
blecieron en su art. 4.® « que miéntras no se determinase 
j»otra cosa , tendría la Sociedad un Administrador gerente, un 
•Contador Secretario y un Tesorero, para cuyos cargos queda- 
»ron nombrados de mútuo acuerdo, Martínez para el primero 
•y Perez del Molino para los dos segundos, debiendo alternar 
»cada dos años en el desempeño de los mismos;» y por el 
tículo 12 «que cuando un socio tratase de enajenar sus accio- 
»nes en todo ó en parte, deberla participarlo á la Sociedad 
•por si á ella ó á sus individuos conviniera la adquisición por 
»el tan to :» que por escritura adicional de 3 de Agosto del 
mismo año ambos socios reconocieron á Doña Amalia el de
recho de intervenir en la gestión social, el cual sin embargo 
renunció miéntras no hubiese más socios que los dos y alter
nasen en la gerencia: que celebradas varias juntas con asisten
cia é intervención de la Doña Amalia Villavaso, en las cuales 
D. Antonio Martínez cedió la sexta parte de la participación que 
tenia en la Sociedad á D. Agustín Incera y otra sexta parte en 
el haber social á su hermano D. Remigio, cuyas trasferencias 
fueron aceptadas, otorgaron otra escritura en 18 de Junio de 1867, 
e n ja  cual, al agregar á la Sociedad la mina Atrevim iento, se 
dividió La Esperanm  en 104 acciones, 50 para Martínez, 50 
para Perez del Molino'y las cuatro restantes para aquella, libres 
de toda carga:

Resultando qúe D. Manuel Perez del Molino en Enero de 1868 
formuló una pretensión ante el Gobernador de Santander so
bre mejor derecho al desempeño de la gerencia de dicha Socie
dad por haber trascurrido con exceso los dos años en que según 
reglamepto debía desempeñarla M artínez, á  cuya pretensión se 
adhirió Doña Amalia Villavaso: que seguido el expediente por 
sus trám ites, dicha Autoridad, contra la opinión del Consejo 
próvincial, en 12 de Junio desestimó la solicitud de Molino 
hasta que terminase aquel bienio; y que habiéndose alzado de 
esta determ inación, por Real órden de 18 de Julio siguiente se 
desestimó también dicha instancia, y mandándose que la So
ciedad en jun ta general de socios y dentro del plazo de dos 
meses realizase la reforma de su reglam ento, poniéndole en 
armonía con las disposiciones de la ley de 6 de Julio de 1859, 
continuando entre tanto la gerencia á cargo de D. Antonio 
Martínez, quien, no podría practicar operación alguna que afec
tase á los fondos de la Sociedad sin la intervención ael socio 
Contador y Tesoréro que ejerciese estos cargos, con arreglo á la 
escritura de fundación; y en caso de qué se negase á hacerlo, 
sin la del que se nombrase por los accionistas:

Resultando que al cumplir la anterior-Real órden Martínez, 
como gerente de dicha Compañía, convocó á jun ta general de 
accionistas, que bajo su presidencia se celebró en ios dias 4 y 5 
de Agosto, con asistencia del indicado gerente, su hermano Don 
Remigio, D. Francisco Juan de la Piedra, en representación de 
D. Luis Retortillo, y otros dos individuos; D. Manuel Deset en la 
la de D. Manuel Vicario Sierra; D. Joaquín Andrés Olivan en la 
de D. José Larraz y D. Manuel Perez del Molino: que este pro
testó que no debían admitirse como socios á los cinco últim a
mente indicados por estar pendiente de resolución del Gobierno 
su admisión, por no estar representada Doña Amalia Villavaso 
y porque no se le dejaba ejercer su derecho como Secretario; 
debiendo probederse, toda vez que no se tuvieron en cuenta ta
les protestas, á la reforma del reglam ento, nombramiento de 
gerente y demás cargos, que recayeron en Retortillo, Gebalios, 
Larraz y Sierra: que después de varias reclamaciones, el Go
bernador en 7 de Enero de, 1869 aprobó el acta de dichas sesio
nes eh cuanto por ella se reformaba el reglartífento de la Socie
dad y se nombraba una Junta.directiva, sin perjuicio de la re
solución definitiva que por el Gobierno se adop^sefrespe^to/áo’ 
la constitución de la Sdciéídád en dicha provincia:

Resultando que Perez d e l‘Molino apeló d'el anterior decreto, 
y pidió la nulidad de lo acordado en las referidas-juntas al Mi
nisterio de Fomento con diferentes solicitudes, entre ellas la 
de 28 de Febrero de 1869, en las que, después de reclamar que 
se uniera al expediente el seguido sobre validez ó nulidad de 
la célebre trasferencia de las 20 acciones por los supues
tos 2 millones y el de la reconstitución proyectada entre 
Martínez, Retortillo y demás asociados, se resolviese, entre 
otras cosas, que cesase aquel en el acto de ia gerencia y gestión 
social, sin perjuicio de la responsabilidad de sus actos: que se 
diese á Doña Amalia Villavaso la intervención que la correspon
día en las declaraciones: que no podían ser considerados como 
socios Retortillo y demás que se decían adquirentes de las 20 
acciones por no estar autórizado Martínez para trasferirlas, como 
tampoco D. Agustín Incera, y que se reuniesen en junta bajó la 
presidencia de la Autoridad los reconocidos como tales socios 
para nombrar nuevo gerente:

Resultando que en su vista S. A. el Regente del Reino, de 
acuerdo con los informes emitidos por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo, de Estado y de la Dirección, por 
órden de 1.® de Agosto^de 1869 dispuso: «primero, que se en- 
í cargase inmediatamente dé da ^érencia de la Sociedad La Es- 
•peram a  D. Manuel Perez del Molino, comunicándose esta re- 
•solucion por el Gobernador de Santander a los Alcaldes de los 
«pueblos respectivos para que tuviesen el debido cumplimiento 
«y se prestase á Perez del Molino el apoyo que reclam ase: se- 
«gundo, que por el citado Gobernador se convocase dentro del 
«plazo de 60 dias, contados desde la publicación de esta órden 
«en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , una jun ta general presidida por el 
«mismo ó un delegado de su Autoridad , á  la que únicamente 
«deberían ser citados D. Antonió Martínez, D. Manuel Perez 
.«del Molino, Doña Amalia Villavaso, D. Agustín lucera y Don 
«Remigio Martínez: tercero, que la referida jun ta acordase por 
«mayoría de las 404 acciones que tenían representación el nomi- 
«bramiento de una persona que se hiciese cpgo  de las per te - 
«nencias sociales para su conservación , miéntras se procedía 
«por los socios de acuerdo, bien á la reconstitución de la Socie- 
«dad, bien á su liquidación: cuarto, que se reservase á las te r- 
»ceras personas con quienes hubiese podido contratar Martínez, . 
«como gerente de la Sociedad en lo que tocaba á la venta de 
«minerales, para reclamar los daños y perjuicios que seles hu- 
«biesen ocasionado ú ocasionen por exceso de facultades con 
«que aquel hubiese procedido, sin perjuicio de la responsabili- 
«dad á que en primer lugar estaba sujeta su participación en 
«garantía de la masa social: quinto , que se reservase igual- 
«mente á D. Luis Retortillo y asociados en la trasferencia de 
«las 20 acciones el derecho de que se creyesen asistidos para 
«que lo ejercitasen ante los Tribunales de justicia contra Don 
« Antonio Martínez; y sexto, que se publicase esta órden en el 
^Boletín ofícUl de la provincia á fin de que llegase á conoci- 
«miento del público:»

Resultando que pedida aclaración por Perez del Molino acerca 
de las atribuciones que debían corresponder al cargo de ge
rente y al de conservador que se citaban en la anterior órden,
S. A. el Regente del Reino por otra de 20 de Noviembre de di
cho añ o , de conformidad con la precitada Sección del Consejo 
de Estado, declaró que nombrado el gerente con arreglo á los 
estatutos de la Compañía, el cargo debía entenderse conferido 
por el plazo que en los mismos se prescribía, sin más limitación 
que la de ocurrir ántes á la reconstitución ó liquidación de la 
Sociedad por acuerdo de los accionistas, según dicha órden pres

cribía: segundo, que miéntras el plazo de los estatutos no ven
ciese, ó no llegasen los casos de reconstitución y liquidación, el 
gerente debia usar en toda la plenitud las facultades y deberes 
inherentes á su cargo, según lo exigía la buena administración 
del interés social, de que en su dia debia dar cuenta á la junta; 
y tercero, que la intervención del conservador á que se referia la 
condición 8 /  de la anterior órden debia limitarse, según la 
misma disponía, á vigilar por la conservación de las pertenen
cias para evitar su ruina, sin que pudiera embarazar las gestio- 
nes^del gerente en todos los actos, contratos ó. negociaciones 
propias de una administración ordenada y regular que este es
timase conveniente á los intereses de la empresa, y de los que 
debia en su día dar cuenta á la Sociedad:

Resultando que hecha saber á D. Antonio Martínez en 28 de 
Agosto la órden de 1.® del mismo, m anifestó, por las razones 
que tuvo por conveniente exponer, que no se creía obligado á 
aceptar dicha notificación; y en 48 de Enero de 4870 entabló 
demanda ante este Tribunal Supremo, en unión de su hermano 
Don Remigio, como accionistas de la Sociedad especial minera 
La Esperanza , cuya representación aceptó más tarde el Doctor 
Don Francisco Iribarren de la Somera, pidiendo que se decla
rase procedente la vía contenciosa, y se fallase que procedía la 
anulación de la expresada órden y de la llamada aclaratoria 
por carecer la Administración de atribuciones para resolver 
cuestiones que eran propias de la competencia de los Tribuna
les de Justicia, ó en su defecto revocarlas ámbas por ilegales, 
injustas, contrarias á las disposiciones de la ley de 6 de Julio 
de 4859, á los estatutos sociales, á los acuerdes legítimos de la 
jun ta  general de accionistas legalmente constituida y á la ór
den de 48 de Julio, que causó estado y quedó firme y eficaz; 
conservar esta en toda su fuerza y vigor, y declarar válidas las 
reformas que á consecuencia y en cumplimiento de dicha ór
den hizo en los estatutos sociales la junta general de accionis
tas legalmente constituida bajo 1a presidencia de la Autoridad 
en sus sesiones de 4 y 5 de Agosto de 4868, sin perjuicio de las 
acciones que á cualquiera de los socios correspondiese ejercitar 
ante los Tribunales de Justicia si por actos de sus consocios 
considerasen infringido el pacto social y lastimados sus dere
chos; funda ndose en que procedía la via contenciosa porque la 
órden reclamada con el carácter de definitiva habia lastimado 
los derechos de los dem andantes, ya por haberse dado por Au
toridad que carecía de atribuciones, ya porque sus resoluciones 
perjudicaban los derechos que les correspondían en virtud de 
los estatutos sociales , ley , acuerdos y Real órden citada, que 
causó estado por no haberse interpuesto contra ella recurso 
contejicioso por Perez del Molino, único interesado que contra 
la misma habia reclamado en la via adm inistrativa, y que h a -  
.bia obtenido su derogación, infringiendo las disposiciones le
gales y la jurisprudencia constante de los Tribunales, en quie
nes ha residido la jurisdicción contenciosa:

Resultando que oído el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa porque no habia derecho 
preexistente lesionado *, porque la Administración no habia ido 
más allá de lo justo en sus deberes, puesto que estaba facultada 
para obrar discrecionalmente por la acción tutelar que ejercía 
sobre las Sociedades especiales por acciones, cuyos intereses 
estaban más ó ménos relacionados con los generales, y porque 
siendo actos de Gobierno ajenos á todo litig io , había obrado 
dentro de su competencia, y por consiguiente las medidas adop
tadas tenían el carácter de irrevocables; citando en apoyo de 
esta doctrina la Real órden de 46 de Abril de 4868, dictada á 
consecuencia de la demanda que D. Ramón Perez del Molino 
dedujo contra la de 48 de Marzo de 4867, el Real decreto-sen
tencia de 45 de Julio de 4863 en el. pleito promovido por D. Juan 
Poey y D. Antonio Carrillo, y las Reales órdenes de 43 de Mar
zo de 4867, 7 de Eneró y 24 de Mayo de 4868 negando la yia 
cbntehciosa á ía Compañía general de seguros de Madrid, á Don 
Antonio Gasó, D. Juan Poey y otros:

Resultando que el Dr, Iribarren en 48 de Febrero de 4874 
presentó escrito pidiendo que se declarase improcedente la de
manda por falta de objeto, en virtud de la Real órden que 
acompañaba de 26 de Enero anterior, por la cual S. M. el Rey 
dispuso que no podía considerarse á la Sociedad Esperanza como 
especial minera, y que por lo tanto debía regirse por las prescrip
ciones del derecho común en todas las cuestiones que se relacio
nan con los contratos y pactos que los accionistas tuviesen esti 
pulados entre sí, ó con terceras personas, á virtud de la escritura 
social, fundándose en que á consecuencia de esta habia queda
do sin fuerza y vigor la de 4.̂  ̂ de Agosto reciamada; y que por 
un otrosí manifestó que, estimando el Tribunal la anterior pre
tensión, renunciaba á la vista sobre el incidente de procedencia 
de su demanda cuando el Fiscal opinase por la improcedencia 
de la misma; pero que siendo fundadaen la razón legal que h a 
bía expuesto, se vería obligado á sostener anté el Tribunal la 
procedencia de la que tenia presentada:

Resultando que oído de nuevo al Ministerio fiscal y  al L i
cenciado D. Fidel García Lom as, á quien se habia tenido por 
parte en nombre de D.' Manuel Perez del Molino como coadyu
vante, pretendió aquel y este se adhirió á su'dictam en que la 
Sala se sirviese disponerla continuación del antejuicio, porque 
lo que se pedia por el recurrente equivalía á exigir que se dic
tase una declaración extemporánea ó una sentencia definitiva, 
no sólo sin forma de juicio, sino ántes de que se hubiese deci
dido s i debía ó no abrirse, y porque en su entender la Real 
órden últimamente recaída no habia venido á interrum pir el 
procedimiento de la demanda de D. Antonio y D. Remigio 
Martínez:

Resultando que en este estado el Licenciado Lomas, con la 
representación indicada, presentó otro escrito en 6 de Julio de
nunciando varios hechos que consideraba atentatorios á la ju 
risdicción de este Tribunal Supremo, pretendiendo en su virtud, 
y de los documentos que acompañaba de diferentes diligencias, 
que se expidiesen cartas órdenes á los Juzgados de la Latina de 
esta capital, de Santander, de Potes y de Llanes, que son los pun
tos donde se halla establecida y tiene sus minas la Sociedad La 
Esperanza, previniéndoles que suspendan todo procedimiento in 
tentado, y que se abstengan de entender en cualquiera que se in 
tente sobre la posesión de la gerencia de la referida Sociedad y 
demás disposiciones de ia órden reclamada en 4.® de Agosto 
de 4869 m iéntras no se haya resuelto la demanda pendiente ante 
esta Sala, y que se declarase no haber lugar al desistimiento de la 

. demanda pendiente contra dicha órden de 4.® de Agosto mién
tras no se revocase la de 26 de Enero de 4874, contra la cual en su 
caso interponía por medio de este escrito la correspondiente 
demanda, la cual se tuviese por interpuesta, á la que recayó la 
providencia á su tiempo:

Resultando que por el Ministerio de Fomento se ha trasladado 
á esta Sala para su conocimiento y efectos que precédanla Real 
órden de 29 de Julio del corriente año, por la cual, «conside- 
«rando: primero, que la Real órden de 26 de Enero del corrien- 
»te año no es en modo alguno derogatoria de la diétada por la 
«Regencia del Reino en 1.® de Agosto de 4869, puesto que aque- 
«11a se liinita á declarar que la Sociedad Esperanza no es es- 
«pecial minera, y que debe regirse por las prescripciones del 
«derecho común en las^cuestiones que se relacionen con los 
.«contratós y pactos que los accionistas tengan estipulado^ entre 
«sí ó con terceras personas, lo cual no significa que la Admi- 
«nistracion se declare incompetente para resolver todas las de-

«más que versan sobre organización de la Sociedad hasta que 
«se constituya legalraente en la forma de especial mineral ó 
«en la que los socios de acuerdo vieren convenirle, ó se proceda 
»á su disolución, todo lo cual está conforme y es una conse- 
«cuencia de lo mandado en la órden de la Regencia de 4.® de 
«Agosto de 4869: segundo, que por tanto ha sido inoportuna ó 
«ilegal la intervención de la Autoridad judicial en estos asun- 
«tos de carácter general y constitutivos de la Sociedad Esperan- 
y>za; tanto más, cuanto que esta intervención ha sido provocada 
»á instancia de los Sres. Retortillo, Larraz y Vicario Sierra, en 
■ quienes la Administración no ha reconocido en la repetida 
«órden de 4.® de Agosto de 1869 el carácter de accionistas de 
«la Sociedad: tercero, que esta últim a órden, definitiva en la 
«esfera gubernativa, debe ser guardada y cumplida m ién- 
«tras no se revoque ó modifique en la via contenciosa; y 
«que por consiguiente carece de valor y eficacia la proVi- 
«dencia judicial anteriormente referida, qué anula disposi- 
«ciones administrativas del carácter de la que se trata; S. M. 
«el Rey, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Estado, 
«ha dispuesto: primero, que se mantenga íntegramente lo man- 
«dado por S. A. el Regente del Reino en órden de 1.® de Agosto 
«de 4869, y que el Gobernador de Santander proceda desde luego 
«á dictar las disposiciones conducentes para que en un breve 
«plazo tenga cumplido efecto: segundo, que á este fin, y bajo la 
«presidencia del Gobernador citado, se celebre jun ta general de 
«accionistas, prévias las notificaciones oportunas y dentro del 
«plazo de 60 dias, contados desde la publicación de esta órden 
«en el Boletín ojicinl de la provincia, á los efectos prevenidos 
«en el art. 3.  ̂ de la parte dispositiva de la órden delaR egencia 
«del Reino de 4 ® de Agosto de 4869: tercero, que se declare 
«que no tienen ni pueden tener el carácter de gerentes admi- 
«nistradores, ni aun el de meros socios, los que no se hubiesen 
«reconocido por tales en aquella disposición; y cuarto, que en 
«el caso de que reunida la jun ta  general prevenida no provea 
«ála reconstitución ó liquidación social, y continúe la Sociedad 

Esperanza en el estado en que hoy tiene, se dé conocimiento 
«al Gobiernq para adoptar las disposiciones que estime oportunas: 

Resultando que el X*icenciado Lomas con escrito de 9 de 
Noviembre último acompañó una copia de la sentencia dictada 
por la Sala primera de la Audiencia de esta corte en los autos 
de jurisdicción voluntaria que D. José Luis Retortillo y otros 
incoaron en el Juzgado de la Latina sobre posesión al P resi
dente, Contador y Secretario de la Sociedad minera La Espe
ranza, por la cual se confirma el auto apelado dictado por di 
cho Juez en 31 de Mayo último, sin hacer especial condenación 
de costas en esta segunda instancia, sobreseyéndose en las ac
tuaciones, y haciéndose saber á las partes que usen de su dere
cho en el juicio correspondiente, y solicitó que se tuviese por 
presentada á los efectos que sean procedentes en justicia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de 

la ley de 28 de Enero de 4848, en el 30 del reglamento para su 
ejecución de 47 de Febrero del mismo año y en el 22 de la 
ley de 6 de Julio de 4859, «las Socie iades mercantiles por 
«acciones y las especiales de minas están constantemente bajo 
»la inspección del Gobierno y del Ĵefe político , hoy Goberna- 
«dor, de la provincia de su domicilio, en cuanto á su régimen 
«administrativo y á la exacta observancia de sus estatutos y re- 
«glamentos; y que el Gobieroo, con el debido conociiniento de 
«causa j r  oído el Consejo R ea l, ahora el de Estado, puede 
«suspender ú anular, según estimase procedente, la autorización 
«de las Compañías que en sus operaciones ó en el órden de su 
«administración falten al cumplimiento de las disposiciones 
«legales ó de sus estatutos:«

Considerando que en la órden de la Regencia del Reino 
dé 4.® de Agosto dé 4869 y en la aclaratoria de 20 de Noviem
bre siguiente él Gobierno , éjerciendo iá suprema inspeccioñ y 
tutela que le corresponden en virtud de las citadas leyes, guar
dando estrictamente la ritualidad del procedimiento que pre
vienen, y reservando á los Tribunales de Justicia las cuesticnes 
sobre derechos particulares de los socios entre sí ó con terce
ras personas, se ha limitado á decidir, de coníormidad con la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, lo 
que estimó procedente acerca de las reclamaciones deducidas 
respecto de la administración de la Sociedad minera La Espe
ranza, constituida con arreglo á la legislación mencionada, ai 
cumplimiento de lo estipulado en las escrituras sociales y en 
sus estatutos, y de la forma en que debia precederse á su re
constitución ó liquidación :

Considerando que las resoluciones de tal índole, por su na
turaleza y condiciones excepcionales, tienen el carácter de pu
ramente adm inistrativas y discrecionales, y por tanto son de la 
exclusiva competencia del Gobierno, y no puede reclamarse con
tra ellas en ia via contencioso-administrativa:

Considerando que, respecto d© la pretensión deducida en 
nombre del coadyuvante D. Manuel Perez del Molino en escrito 
de 6 de Julio último acerca de la incompetencia con que en
tienden los Tribunales ordinarios de las cuestiones principales 
que se ventilan en este pleito, á la cual se providenció que á su 
tiempo, ni entónces ni ahora puede resolver esta Sala, porque 
carece para ello de jurisdicción en el hecho de declarar que el 
asunto es puramente administrativo, y por consiguiente de la 
exclusiva competencia del Gobierno, á quien corresponde deci
dir lo que juzgue oportuno sobre este incidente; mucho más 
desde que por la no admisión de la presente demanda conten
ciosa quedan firmes las resoluciones reclamadas:

Y considerando que si aun después de lo dispuesto en la 
Real órden de 29 de Julio último, para que se mantenga ín te
gramente lo mandado por S. A. el Regente del Reino en la 
de 1.® de Agosto de 4869 y de la declaración de que esta de 
modo alguno ha sido derogada por la de 26 de Enero del cor
riente año, conviene á D. Manuel^ Perez del Molino insistir en 
la demanda propuesta contra la últim a en el predicho escrito 
de 6 de Julio, en tal/caso procede que la reproduzca y se sus
tancie con independencia de este pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
manda interpuesta en nombre de D. Antonio y D. Remigio 
Martínez contra la órden de la Regencia de 4.® de Agosto 
de 4869 y su aclaratoria de 20 de Noviembre del mismo año; y 
en cuanto á las pretensiones hechas por el coadyuvante D. Ma
nuel Perez del Molino en el rpferido escrito de 6 de Julio últi
mo respecto á la dé incompetencia de los Tribunales ordina
rios, use de su derecho donde corresponde si viere convenirle; 
y acerca de la demanda deducida contra la Real órden de 26 de 
Enero de este año, continúese su sustanciacion en rollo sepa
rado si insistiese en ella. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.>=Juan 
González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento.==José María Her
reros de Tejada. ==Juan Jiménez C u en ca .Ig n ac io  Vieites.=« 
Juan Gano M anuel.=José Jiménez Mascarós.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuar
ta del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la misma
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en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 18 de Noviembre de 1871.==Licenciado Manuel Ara
goneses.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN TR A L.

m iN lS T E R lO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Se halla vacante la Vicesecretaría del Tribunal Supremo; y 

debiendo proveerse por oposición, en conformidad á lo que dis
pone el art. 530 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial y en la forma que determina el reglamento de 10 de 
Abril último, los aspirantes á la misma habrán de presentar sus 
solicitudes dentro del término de ̂ 0 dias, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
debiendo comenzar el primer ejercicio de oposición el dia 11 de 
Enero próximo venidero.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.«=E1 Subsecretario, José 
Maluquer.

mtimSTERXO DE DA GUERRA-

Dirección general de los cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y Plazas.

A L T E U A C IO N E S Q Ü E  E N  V IR T U D  D E  R EA L ORDEN DE 2 0  DE NO VIEM BRE D E  i  8 7 1  
SE  IN T R O D U C EN  E N  L A S  C O N DICIO NES DEL CONCURSO DE A SPIR A N T E S Á  IN G R E SO  
E N  LA A C A D E M IA  D E  E ST A D O  MAYOR, CONVOCADO CON FEC H A  2 8  DE JU N IO  D E L  

AÑO  A C T U A L  PA R A  EL PRÓXIMO MES DE JULIO D E  1 8 7 2 .

1.  ̂ Los conocimientos necesarios para ingresar en la A ca
demia son los siguientes:

Gramática castellana en sus cuatro partes de Analogía, S in 
taxis, Prosodia y «Ortografía.

E tica  ó Moral.
Psicología y Lógica.
Retórica y Poética.
Geografía y Elementos de Histqria general.
Historia de España.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y las 

séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
El conocimiento de la Gramática castellana, Etica, Psicolo

gía y Lógica, Retórica y Poética, Geografía y Elementos de 
Historia general y el de la Historia de España se acreditará por 
medio de certificaciones expedidas por establecimientos habili
tados para ello, según la legislación vigente, en la época en que 
se hubiese hecho el estudio de dichas materias. Estas certifica
ciones acompañarán á las instancias que deben hacer los aspi
rantes solicitando tomar parte en el concurso.

Los exámenes que versarán sobre todas las demás materias 
se verificarán con arreglo á los adjuntos programas detallados.

Interin puede ponerse en vigor el plan de estudios pre
venido para dentro de la Academia por el reglamento apro
bado en 8 de Agosto de 1870, seguirá haciéndose en ella el es
tudio de las materias comprendidas en  el establecido por Ja or
den del Excffio. Sr. Ministro de la Guerra de de Diciembre 
de 1868.

3.* Los aspirantes podrán, si lo desean, ingresar en la Aca
demia ganando el primer año, debiendo manifestarlo así en la 
instancia que hagan en solicitud de ingreso en la Academia. 
Los que se hallen en este caso tomarán parte con todos ios de
más en el concurso; y si han sido aprobados en él, serán exa
minados de las materias siguientes:

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. Cálculos di
ferencial é integral.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 
la perspectiva.

Idea de los diferentes órdenes de Arquitectura.
Ordenanzas^generales hasta el tratado tercero inclusive. Le

yes penales.
Táctica, comprendiendo teórica y prácticamente la instruc

ción individual de infantería y caballería, y las de compañía de 
infantería y artillería, batallón y escuadrón. ^

Continuación de dibujo natural y  principios de lineal.
Estos exámenes, que tendrán lugar inmediatamente después 

de terminados los de concurso, se verificarán respecto á la Geo
metría analítica, cálculos diferencial é integral. Geometría des
criptiva y  sus aplicaciones, é idea de los diferentes órdenes de 
Arquitectura, con arreglo á los programas detallados publicados 
para dichas asignaturas con la convocatoria hecha en ^8 de Ju
lio del año actual; no necesitándose programa para las demás 
materias por bastar su solo enunciado.

4.* Se dispensará la edad á los aspirantes que no lleguen á 
tener la de 16 años que, como mínimum para ingresar en la 
Academia, fija el reglamento.

8.“* Queda anulada la convocatoria hecha en S8 de Julio a r 
riba citada en todo lo que de cualquier modo se separe de lo 
que en esta se previene.

Programas detallados correspondientes á las materias del 
exámen de concurso.

Aritmética*
Numeración.

 ̂ Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los números, con la teoría general 

de los sistemas de numeración, y la de la divisibilidad de los 
números.

Fracciones decimales periódicas.
Fracciones continuas.
Elevación á potencias y extracción de raíces de todos los* 

grados. ’ '
Señales de incomensurabilidad de las raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
Las potencias sucesivas de un número mayor ó menor

m , .
que 4 tienen -y -  por limite.

Teoría de las aproximaciones.

Algelira.
Nociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de primer grado.
Ecuaciones de segundo grado..  ̂  ̂ ,
Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminado de segundo 

grado.
Máximos y mínimos.
Cálculos de las expresiones imaginarias.
Potencias y raíces de cantidades algebráicas, con la genera

ción del binomio de Newton en los casos de ser el exponentc 
negativo ó fraccionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos, con las aplicaciones, formación y uso de las 

tablas de Gallet.
Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á &c.
Máximo común divisor algebráico.
Teoría general de ecuaciones.
Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reducción.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Teoría de las ecuaciones binomias, con la resolución trigo

nométrica de las mismas.
Ecuaciones reducibles al segundo grado.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples,
Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en general.
Circunferencias tangentes y secantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de las circunferencias al 

diámetro. '
■ Superficie de las figuras planas y su comparación.
Del plano y de su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, condiciones de la igualdad y 

de los tiedros en particular.
Poliedros semejantes , simétricos y regulares.
Superficie y volúmen de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro , cono y esfera.
Definición y propiedades del triángulo esférico, condiciones 

de igualdad de los triángulos esféricos.
Triángulos polares.
Superficie y volúmen del c ilindro , cono y esfera.
Comparación de las superficies y volúmenes de cuerpos se

mejantes.
Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonométricas y uso de las de 

CalJet. /
Fórmulas para la resolución de los triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.

[Trigonometría esférica.
' Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.

Resolución de los triángulos esféricos.
Francés.

Traducir y hablar correctamente el francés.
Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Indicación de los autores que pueden servir para la preparación.

Aritmética............................. ) j  ̂ j i
Algebra  ........ ................... ! Bourdon o Oirodde.
G eom etría       ...... \ V encet, Legendre ó
Trigonometría rectilínea.. l Cirodde.
Idem  ............................  Cirodde.

Notas. d.‘ En las materias para que se citan dos ó más 
autores bastará que el examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera^ de ellos, sin que se le pueda exigir mayor latitud.
. La indicación que se "hace de los autores no excluye á 

otros cualesquiera que tratan con igual ó mayor extensión las 
materias del exámen.

3.* Por Real órden d© 16 de Noviembre de 1871 se previene 
que los Alféreces y soldados alumnos matriculados abonen £0 
pesetas mensuales al establecimiento, y que tanto los que es
tudien privadamente como los aspirantes á concurso satisfa
rán 30 por cada ejercicio de exámen.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Cervera, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesad© alguno á reclamarle; en cumplimiento 
de lo mandado en el Real decreto de ^8 de Diciembre de 4846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segun
da vez la vacante del referido Condado para * que los que se 
consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid de Noviembre de 1871.=E1 Director general 
Juan García de Terres. ^ ’

Dirección general de Rentas.
En la rifa de una casa sita en Alicante, de la propiedad de 

D. Rigoberto Ferrer, celebrada en unión del sorteo de la lotería 
de %1 del corriente, ha resultado agraciado el billete núm e
ro 11.888.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid de Noviembre de 1871.==E1 Director general in - 

rino. Pastor.

En la rifa de una casa sita en la ciudad de Ecija, de la pro- 
I piedad de la sociedad Fomento de las ArteSf celebrada en unión

del sorteo de lotería del %7 del corriente, ha resultado agraciado 
el billete núm. 11.888.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid ÍÍ9 de Noviembre de 1871.=E 1 Director general in 

terino, Pastor.

Direccioa de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por se

ñalamiento se expresan á continuación para el dia 2 de Di
ciem bre, de diez á dos de la ta rd e :

,Por intereses de efectos públicos, del 1.824al 1.886.
Intereses de nuevos resguardos, del 2.011 al 2.025.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro público, del 901 al 980.
Madrid 30 de Noviembre de 1871.==E1 Director general, L. 

G. Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real órdeñ de 23 de Febrero dé 1856, á 
la Tesorería de la^Direccion general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el conéepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

119189
119190
119191

119192

119206

119207

119208

119213

119193 

^119194

119198

119196

^119197

119198

119199

119200
119201
119202

119203

119204

119205

119209

119210

119211

119212

119214

119215
119216 

^12217

119218

119219
119220

119221

119222

119223

119224

119225

119226

INTERESADOS.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. José Bonifacio.Quevedo. ^
D. José Aguilar.
D. Ramón Bar o Vera.

PROVINCIA DE MADRID.

D. José Morphy.
PROVINCIA DE ALMERÍA. >

D. Baltasar Sirvent.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

Doña Gabriela, Doña Manuela y Doña Ana Zor
rilla.

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Rafael Lavin. \
PROVINCIA DE MADRID.

Ana Antonio Gontray, Príncipe de Beasiffremon.
. DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Jerónimo Gonzalo.
DIÓCESIS DE OSMA.

D, Juan Antonio Carrascosa.
DIÓCESIS DE PALBNCIA.

D. Simón Delgado.
DIÓCESIS DE TUY.

D. Francisco Javier Rodríguez.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. Bernardo Calvo*
DIÓCESIS DE ASTORqA.

D. José Isidro Alvarez.
DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Juan Antonio La Calle.
DIÓCESIS DE CARTAGENA. N

D. Antonio García.
D. Manuel García.
D. Ginés Muñoz.

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Francisco de Paula Teba,
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Martin Mareide y Maza.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. Pablo Gil y Sancho.
DIÓCESIS DE CORIA.

D. Francisco Duran.
DIÓCESIS DE GERONA.

D. Antonio Sicart.
DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

D. Juan Guisado de Cácerés. *
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Narciso Colado.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Domingo García.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Juan Vidal. c
D. Tomás Vila.
D. Pedro Juan Mias.

' d i ó c e s is  DE CÓRDOBA.
D. Antonio de la Rosa.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Francisco Gómez Morales.
D. Antonio Alarcon.

BIÓCBSIS DE GUADIX,

D. Francisco Cáceres.
DIÓCESIS DE JACA.

D. Mariano Gay.
d i ó c e s is  DE LUGO.

D. José López.
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Pedro Alvarez Robledo.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. José María Rodríguez.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Francisco Santos Cabadas.
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Número de
salida de las 
liquidaciones

INTERESADOS.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119^^7 D. Francisco Botella.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

dl9S28 D. Antonio Blanco.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

1 1 9 ^^  D. Miguel Barnedes.
119^30 D. Peiegrin Vila.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119231 D. Baltasar Salazar.
DIÓCESIS DE OVIEDO. .

119232 D. Fernando Hipólito García.
DIÓCESIS DE SIGÜEN^A.

119233 D. Manuel Urraca.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

119234 D. Pedro Fraguas.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119235 D. Juan Bautista Muiet.
119236 D. Mariano Suerco.

DIÓCESIS DE CUENCA.

119237 D] Agustin Dolz de la Huerta.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119238 , D. José Almendros.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119239 D. Juan González Barceló.
Madrid 6 de Noviembre de 1871.== El Secretario, Gregorio

:Zapatería.=V.® B."=B1 Director general, Presidente, Heredia.

Bepartameuto de Liquidación de la DiFecoiou general 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.

Mélacion de los créditos de este ramo que han sido reparados y 
recaido acuerdo de este Departamento en el mes anterior al 
de la fecha f d cuyos interesados se les concede el plazo que 
ahajo se les señala para presentar los documentos necesarios 
á justificar su derecho y personalidad; previniéndoles que con 
arreglo á lo dispuesto^ en el art, 24 de la instrucción 4e 8 de 
Diciembre de 1869, deberán presentarse en este Departamento 
ú  firmar el enterado en el plazo de tres meses q̂ ue señala d i
cho articulo; en la inteligencia de que de no verificarlo se re 
solverá por la Junta de la Deuda publica lo que corresponda en 
el estado de instrucción que tenga el expediente.

PROVINCIA DE AVILA.

Pueblo de Arenas de Sari Pedro.
Acreedores primitivos D. Pedro de la Peña, D. Andrés Pei- 

ro n ce li, Doña Olalla Jesús Reina y^D. Lorenzo Ramos, recla- 
m ante D. Faustino García de Rojas. Se les concede el plazo de 
Ires meses para la presentación de documentos.

. Pueblo de Jíornillos. .. :
' Acreedor primitivo D; Santos Martin, réclañíante 'D.'f^üísti- 
nó García de Rojas. Sé le concede, el plazo de tres meses para la 
presentación de documentos.

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Calanda.
Acreedores primitivos D. Francisco Miguel, D. Ramón Dal- 

mao, D. Vicente Oelma , D. Pascual L op , herederos de D. Joa
quín Falcon, Doña Tomasa González, Doña Antonia Leal, Doña 
Isabel Dalmao, D. Agustin Gener, D. Ramón Olleta, Doña María 
Avendaño, D. Andrés González, T). Ramón Dalnaao, D. F rancis
co Leal, D. Andrés González, D. Ramón Dalmáo, D. Francisco 
Leal y D. Andrés González , reclamante D. Laureano Manzano 
y Varona. Se les concede el plazo de seis meses para la presen
tación de documentos.

Madrid 20 de Noviembre de 187 i.= E l Jefe del Departamen
to, Manuel Arriola.=V.° B.®==E1 Director general, Heredia.

Mélacion de los créditos de este ramo que. han sido declarados 
caducados por acuerdo de la Junta dé la Deuda pública en el 
mes anterior al de la fecha, la q ue se publica en cumplimiento 
del art. i l  de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 2Ó de la 
instrucción de 8 de Diciembre sigmientey y para los efectos pre
venidos en el art. 18 de la misma ley y 8.° de la referida in s 
trucción.

PROVINCIA DE AVILA.

Pueblo de Arenas de San Pedro.
Acreedores primitivos D. Patricio Cornelio y D. Francisco 

Jaraiz; se les desestima las cantidades de 150 y 20 escudos res
pectivamente con arreglo al art. 3.’ de la ley de 19 de Julio y 
el 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.- "

* Pueblo de Brazatortas.
Acreedor primitivo D. Casimiro García Lozano; se le des

estima la cantidad de 359‘200 escudos, con arreglo al art. 3.® de 
la ley de 19 de Julio y el 25 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869.

Pueblo de Almadén.
Acreedor primitivo D. Francisco Miquellon; se le desestima 

la cantidad de5.034‘800 escudos, con arreglo al art. 3.® de la ley 
de 19 de Julio y 25 de la instrucción dé 8 de Diciembre de 1869.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Pueblo de Rosell,
■ Acreedor primitivo D. Valero Muñoz; se lé desestima la can

tidad de 254‘400 escudos por falta de justificación.
PROVINCIA DE C IU DAD-REAL.

Pueblo de Valdepeñas.
Acreedores primitivos los herederos de D. José Merlo; se les 

desestima la cantidad de ,1.327 escudos, con arreglo al arL 3.® de 
la ley de 19 de Julio y 25 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869. :

PROVINCIA DE VALENCIA.

Pueblo de Chiva.
Acreedores primitivos D. Ignacio tJatalá, D. José Cardona, 

D. Jaime Manent, el mismo por Doña Catalina Vidal, D. Ma

riano Perez, D. Cristóbal Pascual y D. Antonio Jimeno; se les 
desestima las cantidades de 30, 352,110, 471*200, 27, 240 y 21 
escudos respectivamente, con arreglo al art. 3.® de la ley de 19 
de Julio y 25 de' la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Pueblo de Eibar.
Acreedores primitivos D. Ignacio Cruceta, D. Bartolomé 

Arlzmendi Arrieta y Pedro y D. José Sarobe; se les desestima 
la cantidad de 177*700 escudos, con arreglo al art. 3.® de la ley 
de 19 de Julio y 25 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869.

Pueblo de Baracaldo.
Acreedor primitivo D. José deZugasti; se le desestima la 

cantidad de 1.116 escudos, con arreglo al art. 3.®' de la ley de 19 
de Julio y 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Calanda.
Acreedores primitivos D. Manuel Bernal, D. Pedro García 

Calle, D. Tomás Moragreja, D. Miguel Sanz Chiceta, D. Antonio 
Andrés, Sra. Baronesa de Castiel, D. Marcos Ruiz, D. F ran
cisco Sanz Maestre, D. Manuel Mañero, D. Valentín Celma, Don

Antonio Capapé, D. Juan José Belilla y pupilos de D. Francisca 
Sanz Maestre; se les desestima las cantidades de 600, 1.800, 63, 
85, 30, 1.641*200, 69, 80, 568^600, 178*800, 211, 149*8uO 
y 1.494*800 escudos respectivamente, con arreglo al art. 3.® de 
la ley de 19 de Julio de 1869 y 25 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1869. '

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pueblo de Caspe.
Acreedores primitivos D. Manuel Peseyo, D. Rafael Ochan

do, Doña Antonia R a is , D. Mariano Costa, Sra. Viuda de Don 
Francisco Soler, D. Vicente Carreras, D.'José Carreras, D. Agus
tin  Dina, D. Mariano Artes Tejedor, D. Mariano Dorado, Doña 
Victoria Gascón , Doña Lorenza Guiu, Doña Eusebia Casajús, 
D. Marin Casajús, D. Ramón Palacio Royo,D . Vicente Ci- 
sac, Doña Mariana Arpal, D. Joaquín Cermon, D. José Tarrago 
Samper, D. Miguel Escuin, D. Matías Casanova, D. José Olivos, 
Doña Manuela Guiu y Doña Marcelina Jarque; se les desesti
ma las cantidades de 100, 200, 150, 474*400,150, 50, 50, 300, 
70, 20, 50, 60, 40, 40, 70, 22, 30, 80, 80, 70, 70, 50, 60 y 60 escu
dos respectivamente, con arreglo al art. 3.® de la ley de 19 de 
Julio de 1869 y 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869» 

Madrid 20 de Noviembre de 1871.= El Jefe del Departa
mento, Manuel Arriola.==V.® B.®=E1 Director general, Heredia-

Relación de los créditos procedentes del ramo de Juros cuya caducidad ha sido declarada por la Junta  de la Deuda, 
pública en v irtud  y  con arreglo á ' l a s  disposiciones de la ley de 19 de Julio de 1869, que se publica para  los 
efectos délos  artículos i l  y  18 de la m ism a.

SITUACION DEL JURO.

Alcabalas de Toledo   87
Salinas de E spartinas    32
Alcabalas de Toledo..................   87
Salinas de Badajoz........................127
I d e m .......................    Id.
Tercias de Córdoba ................    84
Alcabalas de Realengo..............  62
Almojarifazgo de Sevilla  773
Casa de Moneda de S ev illa .. . .  Id.
Almojarifazgo de id   ......... Id.
Alcabalas de Málaga. . . . . . . . . .  35
Alcabalas de Madrid ......... 498
Alcabalas de V illena.................  2
Alcabalas de Madrid.....................432
Idem de Bailía de A lcázar... . .  24
Millones de Toledo.  ____     260
Millones de Sevilla....................... 207
Nuevo derecho de lanas, . . . .  163
Alcabalas de Baza....................... 11
Azúcares de Granada................. 15
Millones de G ranada.. ............. 63
Millones de Murcia................   9
Alcabalas de Peñafiel    4

CABEZA DEL MISMO.
IMPORTE

en
maravedís.

RECLAMANTE.

Capellanes de San Salvador  29.091
D. Juan Z apata ...................................  30.000
Juan Oñas de Rojas....................  11.709
Diego R. Valderrama....................   214.200
Hernán Sánchez Castillejo...............  78.750
Dean y Cabildo...................................  100.575
Fernando de S o to ..  .......................  101.770
Doña María de Zúñiga.......................  17.665
Matías de Herrera..............................  ' 42.807
Juan Torrís de Montes..................... 131.250
D. Pedro Ocon y Trujillo..................  383.645
D. Juan de Qcon y Trillo................... 380.741
Capellanía del mismo........................  93.750
Octavio S au li.......................................  314.122
Francisco Lom elin ..........   154.941
Nicolás L om elin .................................. 47.241
Octavio Sauli ...........................  135.878
El mismo. "   .................................   128.956
El mismo ..........   107.796
Victoria C attaneo .. . . ; .....................  22.200
Francisco Lom elin  ...............  196.418
El mismo  ...................................  92.453
D. José Palacio Villarnayor...............  52.500

Colegio de San Ber- 
nardino de To
ledo .....................

FECHA DEL ACUERDO.

► Junio 1871.

Cabildo catedral de \ qq 
Córdoba................. í 28 Julio id.

D. Felipe de Oepe- )
•da y Ortiz de | 4 Agosto id.
Abreu................... ;

Causa-habientes del ,
Marqués L o m e-} 19 Setiembre id. 
llini de Genova ,

D.‘ Cármen Palacio. 20 Octubre id.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.=Manuel Arriola.=V.® B.®=Heredia.

Relación de tos expedientes que se expresarán, en que han re - 
eaido acuerdos de este Departamento que deben notificarse 
álos interesados, la cual se publica en cumplimiento de lo que 
dispone él art. M  de la instrucción de S de Diciembre de 1869 

 ̂ á, fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los plazos 

: al efecto señalados y que abajo se expresan; en la inteligencia 
de que no verificándolo asi se resolverá por la Junta lo que 
corresponda en el estado de instrucción que tengan los expe
dientes.

Pop término de tres meses.
RAMO DE TRATADOS.

Interesado el Ayuntamiento de San Felipe de Játiva, apode
rado D. Juan Bautista Perera.

Idem el Ayuntamiento de Villareal, apoderados los señores 
Bescansa y García.

RAMO DE INDIFERENTE.

Interesados los herederos de D. Francisco Tomás Sanz, apo
derado D. Pedro Rubio de Torres.

RAMO DE PRESAS INGLESAS.

Interesados D. Victorío Ibargüen y Doña Modesta Güerlit.
Idem los Sres. Perera, La Torre, Sánchez G il, P. y López, 

Soto y Bahamonde.
RAMO DE EDIFICIOS OCUPADOS.

Interesados los herederos de D. José Delgado, apoderado 
D. Miguel Sánchez Plazuelos.

Interesada Doña Josefa Perez de Ferrer, apoderada la misma.
Interesado el Excmo. Sr. Duque de A rcos, apoderado Don 

Eduardo Pol.
Idem D. Rafael Croquer, apoderado D. Ramón Rodríguez de 

Rivera.
: RAMO DE CASA REAL.

Interesados los herederos de Doña María de Rosario Peñar- 
redónda. .

RAMO DE DOCUMENTOS ANTIGUOS NO RECOGIDOS.

Interesado D. Rafael Franco, dueño por endoso.
RAMO DE PRÉSTAMOS.

Interesados los síndicos del concurso de acreedores de Don 
Pedro Iriarte, apoderado D. Luis Sola del Castillo.

Interesado el Ayuntamiento de Aguaso de la Gomera (islas 
Canarias), apoderado D. Francisco Moreno Cañas.

Idem D. Francisco de Paula Este ve y Ferrer.
RAMO DE SUMINISTROS.

,  ̂Interesado él Ayüntamiento de la Calzada, apoderado Don 
Francisco Moreno Cañas.

Idem el id. de Narros de Cuéllar, apoderado el inismo More
no Cañas.

Idem D. José Javier Aramburu, apoderado el.mismo.
Idem D. Juan Bautista Llano, apoderado D. Fermín Ruiz.

P op término de un afio* .
RAMO DE PRÉSTAMOS.

Interesado D. Juan de Dios Montañés, y hermanos, apoderado. 
D. Jpaquin María Bremon.

Madrid 22 de Noviembre de 4871.=E1 Jefe del Departamen
to, Manuel Arriola.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Btlletes del Tesoro.

El dia 2 de Diciembre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del

Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 728 á 784.

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 7 i.= E l Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 2 de Diciembre, desde las diez de la mañana á las do» 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 599 y 600.

Madrid 30'de Noviembre de i8 7 i .= E l Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casadp.

El dia 2 de Diciembre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tardCj satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 4.332 á 1.386.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Venciendo eí dia 31 de Diciembre próximo el sexto cupón 
de los bonos del Tesoro, de la emisión de 28 de Octubre de 1868, 
y hallándose competentemente autorizada esta dependencia 
para realizar por sorteo el señalamiento de esta clase de pagos, 
he dispuesto que en lo sucesivo la presentación de facturas tenga 
lugar con sujeción á las formalidades siguientes:

1.* Desde el dia 4 del expresado Diciembre hasta el 20 del 
mismo, excepto los feriados, de diez de la mañana ,á las tres 
de la tarde, empezarán á recibirse en esta Tesorería los cu
pones del indicado semestre, bajo las correspondientes facturas 
que se facilitarán gratis á ios interesados en la portería de la 
misma.

2.® Después de reconocidos é inutilizados los cupones, se de
volverá la segunda mitad de la factura á los interesados, sus
cribiendo el Jefe del Negociado al fin de la misma el recibí de 
los cupones, y consignando en ella el número correlativo de o r
den de presentación.

3.® Todas las facturas que se reciban hasta dicho dia 20 
serán ordenadas convenientemente según el número que han  
tomado de presentación, y entrarán en suerte por centenas. E l 
precitado dia 20 es el destinado para el acto, empezando á las 
doce en punto de la mañana en él patio grande de la casa que 
ocupa él Ministerio de Hacienda, colocándose ál efecto en un 
globo, á presencia del público, tantas bolas como centenas com
pongan las facturas ya numeradas, y en otro un número igual 
de bolas que marque el órden con que definitivamente habrán 
de satisfacerse las facturas que comprendan dichas centenas 
según la suerte que les haya cabido.

4.® Las facturas que se presenten después del dia 20 dé Di
ciembre, y que por consecuencia ya no pueden entrar en sóif- 
teo, obtendrán correlativamente los números siguientes al úl
timo de los recibidos para la suerte, los cuales servirán para 
el pago cuando les corresponda.

5.® Verificado el sorteo en la forma que queda expresada, se 
expondrá al público su resultado en estas oficinas, y además sé 
anunciará en la G a c e t a  y Diario de Avisos dé esta corte para 
el debido conocimiento de los interesados, y áiSn- de que |)uedan 
presentarse en esta oficina, desde el dia 21 ál 30 del mencionado 
Diciembre, con objeto de que se les marque en sus facturas el 
número que con arreglo al sorteo les haya correspondido.

6.® Llegada la época del pago, se anunciará también el 
número de las carpetas ó facturas que diariamente han de prer- 
sentarse al cobro, siguiendo en dicho servicio el órden riguroso 
de la numeración, resultadp del soirteo.
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7.* Para facilitar las operaciones de pago, se previene que 
no se admitirán facturas de cupones cuyo importe exceda 
de 85.000 pesetas.

Los que no hubieran percibido el importe de los intereses 
vencidos en ios semestres anteriores presentarán los cupones 
con iguales formalidades, pero en facturas separadas, en las que 
se consignará distinto orden de numeración, y para cuyo pago 
se destinará un dia ó dos en cada semana.

Madrid 30 de Noviembre del871.==El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Contaduría general de la Deuda pública.

MES DE OCTUBRE DE 1871.
Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta- 

ilecimiento durante el referido mes por conversiones^ y can
jes de documentos de la Deuda y con expresión de sus dueños, 
íum hres de los que las presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 8.474 de títu lo s , convertida en inscripción, 
presentada por D. Romualdo de Céspedes y sobrino por Ja So 
ciedad de socorros mutuos de artesanos de G ijon: importe no
minal rs. vn. 80.000; recogido por dicho. Céspedes.

Idem 8.507 de títulos, convertida en inscripción, de Doña 
> Isabel de Carvajal y Queralt: importe nominal rs. vn. 1.100.000; 

recogido por la misma.
Idem 8.509 de títulos, convertida en inscripción, presentada 

por D. Vicente Tabernil las por Doña Juana Alcinelles: importe 
nominal rs. vn. 375,000; recogido por dicho Tabernillas.

Idem 8.510 de títulos, convertida en inscripción, presentada 
por D. Vicente Tabernillas por Dona María Alcinelles: importe 
nominal rs. vn. 37 5 000; recogido por dicho Tabernillas.

Idem 8.548 de títulos, convertida en inscripción, presentada 
por D. Pablo L. Arribas por D. Ramón Prieto Quesada: importe 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por dicho Arribas. ^  ,

Idem 8.508 de inscripción, convertida en inscripción, del 
Director del beaterio de Liria (Valencia): importe nominal reales 
vellón 768‘90; remesada, á la Administración económica de Va
lencia. , ,  . . .

Idem 8.518 de inscripción, convertida en inscripción, pre
sentada por los Sres. Viuda ó hijo de D. Antonio Guillermo Mo
reno, apoderados de D. Enrique de Ziburu; imj)orte nominal 
reales vellón  1.700.000; recogido por los apoderados.

Idem 8.546 de inscripción, convertida eñ inscripción,,de Don 
Ramón Cañedo: importe nominal rs. vn. 100.000 ; recogido por 
el mismo.  ̂  ̂ . .

Idem 8.547 de inscripción, convertida en inscripción^, p re
sentada por D. Enrique García Teresa, apoderado de Doña Ci
rila Martínez: importe nominal rs. vn. 100.000; recogido por el 
apoderado.

Idem 8.454 de inscripción, convertida en títulos , presentada 
por Doña 'Cariota Albora de Quirós, apoderada de D. Francisco 
ftuiroga y'Bárcia: importe nominal rs. vn. 3.600 000; recogido 
por la apoderada.

Idem 8.455 de inscripción, convertida en títu lo s , presentada 
por D. José Maria Chain, apoderado de Doña María Josefa y Doña 
Antonia Cortés y Daza: importe nominal rs. vn. 180.416*15; 
recogido por el apoderado.

Idem 8.477 de mscripcion, convertida en títulos, presentada 
por D. Pedro Zuazubiscar, apoderado de D. Joaquin García de 
Toledo : importe nominal rs. vn. 438.000; recogido por ei apo
derado.

Idem 8.499 de iriscripcion, convertida en títulos, presentada 
poi ú  FraiicisLio de Selgas, apoderado de I'. Pantíileon Muñoz 
y Voi íio : importe nomínaJ rs. vn. 7.90G; recogido por el apo
derado *

I ei 1 8.549 de inscripción, convertida en títulos, presentada 
por el Excmo. Sr. D. Rafael Eehagüe, apoderado de i). Joaquin 
Echa-,1  ̂ impórte nominal rs. vn. 85.000; recogido por el apo
derado

Idem 8.550 de inscripción ; convertida en títulos, presentada 
por el Excmo. Sr. D. Rafael Echague, á nombre de Doña Casi
mira Eehagüe: importe nominal rs. vn. 181.000; recogido por el 
acoderado. v ■

Idem 8.557 de inscripción, convertida en títu lo s , de Doña 
María” de la Visitación Diaz y Figueras. importe nominal reales 
vellón 1.300.000; recogido por D. José Mana Díaz, por endoso. 

Idem 8.383 de inscripción de diferida, convertida en títulos,

Eresentada por D. León Ad. Lafíltte , apoderado de D. José y 
idña Cármeii Oobian, herederos de Doña AntoDÍa Noriega: im

porte nominal rs. vn. 180.000; recogido por el apoderado.
Idem 8.431 de inscripción de diferida , convertida en títulos, 

prósenlada por D. Ramón Muñiz, apoderado del Ayuntamiento 
de Higuera de Arjona: importe nominal rs. vn, 91.935*85; reco
gido por el apoderado. ,

Idem 8.551 de inscripción de diferida, convertida en títulos, 
presentada por D. Manuel María Basualdo, apoderado de Don 
Anacleto,'Doña Manuela y Doña Severiana Antuñano: importe 
nominal rs. vn, 38.ík)0; recogido por el apoderado.

Idem 310 de inscripción de diferida, convertida em inscrip
ción, presentada por D. Rafael Crespo por D. Joaquín Garay de 
A rtabe : importe nominal rs. vn. 659.700; recogido por dicho 
Crespo.

Idem 311 de inscripción de diferida, convertida en inscrip
ción, de D, Ramón Cañedo: importe nominal rs. vn. 500.000; 
recogido por el mismó*,

Idem 318de inscripción de diferida , convertida en inscrip
ción, de Doña Carmen Bároena y Unzaga: importe nominal 
reales vellón 848.100; recogido por la misma.

: Idem 1.586 de capitales de participes legos, convertida en 
títulos, presentada por el Exorno. Sr . Marqués de Monistrol por 
sí y por la Condesa de Sástago: importe nominal rs. vn. 885.583*94; 
recogido por dicho Sr. Marqués.

Idem 1.6Í6 de capitales dq partícipes legos, convertida en t í 
tulos', presentada por D. OárlQS García Llaguno, apoderado 
de la Condesa de Cervellón: importe nominal rs. vn. 54.547*11; 
recogido por. el apoderado.

Idem 1.619 de capitales de; partícipes legos, convertida en tí- 
tulo>, presentada por D. Matías Lacasa, apoderado de D. Ber
nardo de la Peña, hoy sus hijos y herederos: importe nomi
nal rs. vn. 4,888*06; recogido por el apoderado.

Idem 1.633 de capitales dó; partícipes legos, canjeada por otra, 
presentada por D. Joaquin de Palacios, apoderado del Marqués 
de Castelidosrius, hoy sus herederos: importe nominal reales 
vellón 81.943*78; recogido por el apoderado.

Idem 1.640 de capitales de partícijpes legos, convertida en t í 
tulos, presentada por D. Manuel Muñoz por D. Ventura Saenz: 
im porte nominal rs. vn. 413.445; recogido por dicho Muñoz. 

Idem 1.308 de Deuda corriente no negociable, convertida 
- en inscripción, presentada por D. Francisco Moreno Cañas, 

apoderado del Ayuntamiento de Palomares (Sevilla): importe 
nominal rs. vn. 7.181*38; recogido por el apoderado.

Idem 8.396 de Deuda corriente no negociable, convertida en 
inscripción, presentada por D. Diego Flores Suazo, apoderado 
áe la Diputación provincial de Cáceres, perteneciente á los n i

ños expósitos de Plasencia: importe nominal rs. #^n. 66.765*57; 
recogido por el apoderado. ^

Idem 1.303 de intereses de Deuda no negociable, convertida 
en títulos, presentada por D. Francisco Moreno Cañas, apode
rado del Ayuntamiento de Palomares (Sevilla): importe nominal 
reales vellón 4.000; recogido por el apoderado.

Idem 8.057 de intereses de Deuda corriente no negociable, 
convertida en títulos, presentada por D. Manuel Ruiz y López 
por la memoria que en Cañaveral fundo D. Juan Blazquez y por 
la memoria de misas en id. de D. Fernando Duran: importe 
nominal rs, vn. 1.733*78; recogido por dicho Ruiz.

Idem 8.377 de intereses de Deuda corriente no negociable, 
c o n v e r t i d a  en títu los, presentada por D. Juan del Pozo por la 
capellanía colativa fundada por D. Alfonso Tejedor en la par
roquial d e  Fuencarral: importe nominal rs. vn. 6.194*78; reco
gido por dicho Pozo.

Idem'8.397 de intereses de Deuda corriente no negociable, 
convertida en títu lo s , presentada por D. Diego Flores per la 
Diputación provincial de Cáceres, perteneciente á las casas de 
Expósitos de Plasencia: importe nominal rs. vn. 44.838*19; re
cogido por dicho Flores.

Idem 487 de documento interino por intereses de la Deuda 
corriente, convertida en inscripción, presentada por D. Manuel 
Vicario S ierra, apoderado del Instituto de segunda enseñanza 
de Santander: importe nominal rs. vn. 546.917*68; recogido 
por D. Juan Rogi, con nuevo poder.

Idem 414 de inscripción de amortizable de primera clase, 
convertida en inscripción , presentada por D. Manuel Vicario 
Sierra, apoderado del Instituto de segunda enseñanza de San
ta n d e r: importe nominal rs. vn. 88.306^95; recogido por Don 
Juan Rogi, con nuevo poder.

Idem 881 de títulos de amortizable de primera clase, con
vertida en títulos, de D. Ramón González: importe nominal 
reales vellón 84.468*58; recogido por el mismo.

Idem 883 de títulos de amortizable de primera clase, con
vertida en títu los, de D. Ignacio de Tró y Ortolano: importe 
nominal rs. vn. 1.183.479*54; recogido por el mismo.

Idem 385 de títulos de amortizable de primera clase , con
vertida en títulos, de D. Diego de Flores Suazo: importe nomi
nal rs. vn. 81.865*86; recogido por el mismo.

Idem 1,176 de títulos de amortizable.de segunda interior, 
convertida en títulos, de los Sres. Cohén y O lavarría: importe 
nominal ra. vn. .8.811*09; recogido por D. Julián de; Uruburu, 
por endoso. .

Idem 1.491 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Ramón González: importe nominal 
reales vellón O-l.156*41; recogido por el mismo.

Idem 1.498 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Alfredo de Madrid Dávila: importe- 
nominal rs. vn. 5.563*79; recogido por el mismo.

Idem 1.193 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en,títulos, de D. Ignacio de Tró y Ortolano: importe 
nominal rs. vn. 58.053*81; recogido por el mismo.

Idem 4.194 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Aquilino Gutiérrez: importe j ió -  
minal rs. vn. 16.550*80; recogido por el mismo. ,,

Idem-4.195 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títu lo s , de D. Manuel Angulo y Robió: importe 
nominal rs. vn. 5.498*53; recogido por el mismo. *

Idem 1.196 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Antonio Sánchez y Muñoz : im por
te nominal rs. vn. 87.488*30; recogido por D. Juan Gómez, por 
endoso.

Idem 1.497 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Ildefonso Alejandro Alvarez: im 
porte nominal rs. vn. 8,817*67; recogido por el mismo.

Idem 4.498 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títu lo s , de D. Diego de Flores Suazo: importe 
nominal rs. vn. 51.931*48; recogido por el mismo.

Idem 1.199 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de l). Andrés C orral: importe nominal 
reales vellón 16.388*01; recogido por el mismo.

Idem 109 de títulos de amortizable de segunda exterior, 
convertida en títulos, de D, José González: importe nominal rea
les vellón 6.648*06; recogido por el mismo.

Idem 693 de vales, convertida en inscripción, presentada por 
D. Juan de Tró y Ortolano, apoderado de la Iltre. A dm inistra
ción del Hospital de Santa Cruz de Barcelona: importe nominal 
reales vellón 40.061*68; recogido por el apoderado.-

Idem 8.398 de va les, convertida en títu lo s, presentada por 
D. Luis F. de Heredia, y estaba expedido áD. José Jaumandreu: 
importe nominal rs. vn. 33.488*91; recogido por dicho Heredia.

Idem, 8.414 de vales, convertida en títulos, de D. Sinforiano 
Ruescas : importe nominal rs. v.n. 84.788*74; recogido por el 
mismo.

Idem 1.778 de Deuda sin interés, láminas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Manuel María Cabello por el A yunta
miento de Villamanrique: importe nominal rs. vn. 4.698*54; re
cogido por dicb.o Cabello.,. - ,

Idem 8.403 de Deuda sin inteTés, láminas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Fernando Domingo López, apóderado 
del administrador d é la  cofradía del Santísimo Sacramento de 
la colegial de Santa María del Romeral de la villa de Monzon: 
importe nominal rs. vn. 86.858*47; recogido por el apoderado.

Idem 8.413 de Deuda sin interés, laminas, convertida en tí
tulos, presentada por Doña María Vicenta y Doña Antonia Jo
sefa de la Fuente y Salazuelo, y está expedido á D. Ildefonso 
Serañn de la F u en te : importe nominal rs. vn. 30.400; recogido 
por dichas Doña María y Doña Antonia.

Idem 8.388 de Deuda sin in terés, títu lo s , convertida en t í 
tulos, de D. Faustino García de Rojas: importe nominal reales 
vellón 3.338*87; recogido por el mismo.

Idem 8.391 de Deuda sin interés, títulos y residuos, conver
tida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió: importe nomi
nal rs. vn. 8.390*84 ; recogido por el mismo.

Idem 8.378 de Deuda exterior pasiva, títulos, convertida en 
títu lo s, de los Sres. W eisweiller y B auer: importe nominal 
reales vellón 8.887*17; recogido por D. Juan Rodríguez, por 
endoso.

Idem 8.401 de Deuda pasiva, convertida en títulos, de los 
Sres. Bayo y Mora: importe nominal rs. vn. 8.818‘93; recogido 
por los mismos.

Idem 656 de 4 por 100 de documentos interinos de capital 
trasferible, convertida en títu los, presentada por el Cajero de 
la Dirección general de la Caja de Depósitos: importe nominal 
reales vellón 1.588*47; recogido por dicho Cajero.

Idem 665 de 4 por 100 de títulos de 1831, convertida en tí
tulos, de D. Faustino García de Rojas: importe nominal reales 

• vellón 8.030; recogido por el mismo.
Idem 10.359 de 5 por 100 de Deuda consolidada no trasferi

ble, convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Juan 
dé Dios Plores por la capellanía eclesiástica fundada en Valde- 
verdeja por Doña María Yagüe: importe nominal rs. vn. 19.783*08; 
recogido por D. Juan Calvo, con poder.

Idem 449 de Deuda provisional no negociable, convertida en 
inscripción, presentada por D. Ramón Mendez y Sando, apode
rado de D. Javier Maria de Acedo por el mayorazgo de Loyola

en la villa de Vergara: importe nominal rs. vn. 199.065; reco
gido por el apoderado.

Idem 661 de certificación supletoria á la del 5 por 100 con
solidado, convertida en inscripción y títulos, presentada por 
D. Ramón López Hernández, apoderado del Ayuntamiento de 
la ciudad de Soria: importe nominal rs. vn. 80.706; recogido por 
el apoderado.

Idem 1.686 de intereses de Deuda consolidada al 5 por 100, 
convertida en títulos, presentada por D. Ramón López Hernán
dez, apoderad#del Ayuntamiento de la ciudad de Soria: importe 
nominal rs. vn. 3.864; recogido por el apoderado.

\ Idem 1.680 de intereses de las Deudas consolidadas del 4 y 5 
por 100, representados por certificaciones de Deuda consolidada 
del 5 por 100, convertida en títulos, presentada por D. Juan 
Calvo y Laeal, apoderado, de D. Juan de Dios Flores y F ernan
dez: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por el apoderado.

Idem 1.687 de intereses del 5 por 100 consolidado, conver
tida en títulos, presentada por D. Ramón López Hernández, apo
derado del Ayuntamiento de la ciudad de Soria: importe nomi
nal rs. vn. 4.000; recogido por el apoderado.

Idem 5.487 de títulos de 1864, convertida en títulos de 1870,. 
de D. Francisco Fábregas de Duran: importe nominal reales ve
llón 11.000; recogido por el mismo.

Idem 5.491 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Pablo L. Arribas: importe nominal rs. vn. 90.000; recogido 
por el mismo.

c Idem 5.493 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres. W eisweiller y Bauer: importe nominal reales ve
llón 588.000; recogido por D. Francisco Rodríguez, por endoso.

Idem 5.494 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870; 
de los Sres. Weisweiller y Bauer: importe nominal rs. vn. 40.000, 
recogido por D. Francisco Rodríguez, por eudoso.

Idem 5.495 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Pablo L. Arribas: importe nominal rs- vm 3.000; recogido 
por el mismo.

Idem 5.496 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres. Cohén y Olavarría : importe nominal rs. vn. 6.000; 
recogido por D. Alonso Frade, por endoso.

Idem 5.497 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de Di Benito Fernandez Negrete: importe nominal reales ve
llón 1.800.000; recogido por el mismo.

Idem 5.499 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres. G. Roliand y compañía: importe nominal reales ve
llón 144.000; recogido por el mismo.

Idem 5.500 de títulos de 1864, convertida en títulos de 1870, 
de D. Luis M iralles: importe nontinal rs vn. 6.C30; recogido 
por el mismo.

Idem 5.501 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Nicomedes de la Quintana: importe nominal rs. vn. 85.000; 
recogido por el mismo.

Idem 5.503 de títulos de 1861, convertida en títulos dé 1870,, 
de D.'Bernardo de Cepeda: importe nominal rs. vn, 80,000; re
cogido por D. Estéban Ortega, por endoso. ^

Idem 3.588 de títulos de diferido, convertida en títulos 
de 1870, de D. Fernando Fernandez: importe nominal reales ve
llón 80.000; recogido por D. Francisco de Asís y A gu ila r, por 
endoso. i '

Idem 3.573 de títulos de diferido, convertida en títulos 
de 1870, de D. Gabriel J. Anduaga: importe nominal reales ve
llón 4.000; recogido pór el mismo. #

Idem 3.584 de títulos de diferido, convertida en títu los 
de 1870, de D. José del Rio : importe nominal r^. vn. 84.000; 
recogido por D. Ramón Pujol, por endoso. ‘ \

lüém 3.585 de títulos de diferido, convertida en títulos 
de 1870, de D. José Ventura Romero: importe nominal reales 
vellón 8.000; recogido por D. Ricardo Flores, por endoso.-

Idem 3.586 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de D. Hermenegildo de Mata: importe nominal 
reales vellón 16.000; recogido por el mismo.

Idem 3.588 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de los Sres. O’Shea, Goldsmith y compañía: im 
porte nominal rs. vn.''4.000; recogido por D. Manuel Frade, por 
endoso. .
' Idem 3.589 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado , de Di Leandro Moreno : importe nominal reales 
vellón 4.0ÓÓ; recogido por D. Andrés Sánchez, por endoso.

Idem 3.591 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de D. Francisco Vilanova Saoble : importe nominal 
reales vellón 18.000; recogido por el mismo.

Idem 3.593 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, deD. Saturio Santamaría: importe nominal realeS: 
vellón 4.000; recogido por el mismo. .

Idem 3594 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de D. Bernardo de Cepeda: importe nominal rea
les vellón 888.000; recogido por D. Estéban Ortega, por endoso.

3 POR 400 EXTERIOR.

Carpeta núm. 8.581 de carpetas provisionales del empréstUo 
de 600 millones, convertida en carpetas, de la Tesorería C en tr^  
de la Hacienda pública: importe nominal rs. vn.300.000; recogi
do por el Tesorero.

Idem 8.589 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en carta-órden , presentada por D. Pedro 
Rodríguez á nombre de los Sres. Weisweiller y Bauer: importe 
nominal rs. vp. 11.804.000; recogido por D. Pedro Rodríguez, 
por endoso. .

FERRO-CARRIL ES.

Carpeta núm. 35 de Obligaciones, convertida en obligaciones» 
de D. Eleuterio García Vizan: importe nominal rs. vn. 8.000; re 
cogido por el mismo.

Idem 36 de obligaciones, convertida en obligaciones, de Don 
Francisco Alvarez: importe nominal rs.wn. 8.000; recogido por 
el mismo.

Madrid 83 de Noviembre de 1871. « J .  Nicolás de La Mone- 
da.=-Y.® B.®==Heredia.

XH|NXS7£IUO 0 £  rOM£NTOL.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 804 que ha de servir áe base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Granadella (Lérida) D. José Lledos y Naya.

Madrid 83 de Agosto de 187Í.*^|1I Director general interino, 
Felipe Picatosto.

Lista de las ohras á que se refiere la órden anterior.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Octava edición. Ciudad- 

Real, 187L Un cuaderno en 8.®
Silabario ó elementos prácticos de lectura. Madrid, 4869. Un cua

derno en 8.®
Manual de los niños, por D. Toribio García. Madrid, 4870. ,ün cua

derno en 8.*
Catecismo de la  doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno en 4 6.®
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. M adrid, 4869. ün cua

derno en 8.®
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La libertad religiosa y  sus consecueocías, por A. H, G. Madrid, 187C* 
ün cuaderno en 4.

La gloria en el sentimiento, comedía infantil en un acto y en verso, 
por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Ün cuaderno en s /

Premio á la nobleza del corazoo , comedia para los niños, por ei mis- 
mo. Ttíí cera edición. Madrid, 1861, ün cuaderno en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Cn vol.en  S.* 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 1^68. ün vol. en 8."
Libro de discursos p a ra ' los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8 *
Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo-mudos y 

de ciegos. Memoria porD. Francisco Fernandez Viliabrille. Madrid, 1862. 
ün cuaderno en 4.®

'Memoria relativa á las enseñanzas especiales délos sordo-mudos y de 
los civegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. ün vol. en 4.® 

Tratado teórico-práctico parala  enseñanza de la pronunciación de, 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, -1870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug-. 
nando una parte del discurso sobre la influencia de la educación en la 
marcha y progreso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 1856. 
ün cuaderno en 4.®

Ei Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año I. Zaragoza, 1870. ün vol. én 8.® ,

Los Niños, revistado educación y  recreo, por D. Cárlos Frantaura. 
Madrid, 1870. Tres vois. en 4.® con grabados.

Manual para instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. 
Madrid, 1871. ün  vol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales sobre la edúcacien de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandsz Arrea. Madrid, 186*. ün  vol. en 8.®

De ja Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. ün vol. en 4.®

Memoria sobre Bibliotecas populai es, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ün vol.en, 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre ios proyectos de Escuelas de Instrucción 
priaiaria, por D. Francisco J. y Aíarcon. Madrid, 1871. Ün cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.*

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Ün cuaderno en 8.®

Decálogo político para e l arto de gobernar los pueblos, por D. Armen- 
gol de Salas. Sevilla, 1868. ün vol. en 8.®

Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibáñez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. ün  cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patifío. 
Madrid, 1869. ün  cuaderno en 4.*

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. ün  cuaderno en 8.® 
iLos españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma- 

¿rid, 1869. ün cuaderno en 4.* v
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, pOr D. Alfonso 

García Glemencin. Huelva, 1870. ü n  cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el misma. Huelva, 1871. 

ün  cuaderno en 4.®
Flores dél alma, lectura en v e rso , por D. José Plácido Sansón. Ma

drid , 1871. ü n  vol. en 8.®
Historia de tres enamorados; por D, Antonio de Guevara. Madrid, 1868. 

ün  cuaderno en 12.® "
La m u je r i l  o orno debe ser, por el Dr. Salustio. Madrid, 1869. ün 

cuaderno en 12.®
Romances, populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1867. ün  cua

derno en 8.®
Viaje cómico a la Exposición de París, por el mismo. Segunda edición. 

Madrid, 1868. ün vol. én 8.® con láminas.
Proverbios cómicos, po r D. Ventura Ruiz Aguilera, Madrid, 1870. ün 

vólámen en 8.®
Biblioteca científica recreativa.--Via je por debajo de las olas, por 

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® con gra
bados.

Los grandes fenómenos de la naturaleza, por Benoist. Traducción de 
D. G. R. y Madrid. Ün Vol. en'8.®.coñ grabados.^ * -  ̂  ̂ J  '

Las habitacionés maravillosas,'pot'Roússé^tTfclfáúceibtí^blDLrFló- 
rencio Jane^: Madrfd.,Dó$^ydlSí-enÍ8.®--cón .g^rabadqs. ‘

Los Secretos de la playa, por Pizzetta. Traducción de D. G. R. y  M. 
Madrid, ün  vol. en 8.® con grabados.

Historia de un pliego de papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. 
y  C, Madrid, ü n  vol. en 8.® con grabados.

El niundo ántes del diluvio, por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. 
Madrid, ün  vol. en 8.® con grabados.

Mi casa, historia familiar de mi cuerpo, por Hugués. Traducción de D. 
G. R. y M. Madrid, ün  vol. en 8.® con grabados.

Los misterios de una bujía, por Villain, traducción de D. G. R. y M. 
Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

El vapor y sus maravillas, por Locker, traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. ün vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por D. Meliton Martin. Madrid, 1870. ün vo- 
lúmenén 8:®

Las célebres cartas^'provinciales de Pascal sobre la moral y política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün  vol. en 8.®

Del Ebro al Trber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo- 
Iúmenen8.®

Juicio crítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

La Estafeta de Ürganda, por D. Nicolás Diaz dé Benjumea. Lón- 
dres, 1861. ün  cuadérno en 8.® -

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870..ün  vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. ün  
volumen en 8.® ^

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. ün  vól. en 4.®

Prosodia ortográfica y catálogo de voces de dudosa acentuación y 
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. 
ün  cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 
Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®,

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. ün cuaderno en 8.®,

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquin Cuadrado y  Reta- 
mosa. ¿áceres, 1869. ün  cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellána, por >a Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. ün  vol. en folio, pasta.

Método para aprenderla lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid, 1864. Ün vol. en 4.®

Obras' completas de P. Virgilio Marón, traducidas por D, Eugenio de 
Ochoa. Madrid, 1869. ün  vol. en 4.® con un retrato grabado en acero.

Rudimentos de Retórica , por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bil
bao, 1868. Ün vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid, 1849. Cua
tro vols. en A.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas selectas latinas y'castellanas. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 1868-69. Dos vols. en 8.® mayor, primera y segunda parte.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 8.® mayor.

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 1869. ün cuaderno en 4.®
Cien sonetos de D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Ün vol. en 8.® 
¿uentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1861 Dos vols. .en 12.®
. Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol. en 12,®, con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vol. en 12.® 
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871, ün 

volúmen en 8.®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un cuaderno en 4.® 
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica deD. Salustiano deOlózaga. Madrid, 1871. Ün cuaderno ©n 4.®
La .mujer bajo el punto de vista filosófico, social y m oral, por Don 

Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1863. ü n  vol. en 8.®

so-
vo-

Apéndico al expediente universitario de D. .íulian Sanz del Rio 
bre Kl ideal do ¿a humanidad para la vida, Madrid, 1870. ün 
lú m e n  e n  8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmélica y sistema métrico, por D. Ra- 
feel H. é Isla. Sevilla. Ün cuaderno en 8.®

Elementos do Aritmética, con la expre.sion del sistema métrico-deci
mal, por D. Sabino Alvarez dQ la Escosura. Segunda edición. Ma
drid, 1867. ün vol. en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Sexta edición. 
Granada, 1867. ün cuaderno en 8,®

Novísima Aritmélica para la primera enseñanza elemental, por Don 
Eugenio Fernandez del Corral y Villar. Zaragoza, 1871. ün vol. en 8.® 

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con aplicaciones d la 
Agricultura, Industria y Comercio, por D. Felipe Eyaraiar. Cuarta edi
ción. Madrid, 1867. ün cuaderno en S.®

. El sistema métrico-deciraal puesto al alcance de todos, por un Ino-e- 
aiero. Segunda edición. Madrid, 1868. ü u vo l. en 8.®

Sistema decimal y métrico, por D. Antonio Surós. Gerona, 1837. ün  
cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
mótrico-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comibion Her
mánente del ramo. Madrid, 1S63. ün cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. ün cuaderno en 8 /

Elementos de Matemáticas, por ei mismo. Madrid, 1860. Dos tomos 
en un vci. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Un 
volumen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por E. José Pilar Mora- 
'les. Madrid, 1868. ün  vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. Ün cuaderno en 8.®

Apuntes interesantes .sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün  vol. en 8.®

A n u ario  e s ta d ís tico  d e  España, co r resp o n d ie n te  á 1859 y 60. Ma
drid, 1860. Un vol. en fo lio  menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 1860-61. Madrid, 1862-63. ün vol. en fo
lio menor, tela.

Mapa mural de España y Portugal, con el Archipiélago de las islas 
Canarias,/por D. Joaquín de Rozas. Madrid. Cuatro hojas iluminadas 

Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. en 4.®, tela, coni 8 
mapas.

La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Ün vol. en 4.® 
con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo deRivadeneira. Ma
drid, 1871. ün vol. en 8.®

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 
Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. ün  vol. en 4.“ menor, 
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional,' por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. ün vol. en 8.®

Memorias del General D. Francisco Espoz y Mina, escritas por el 
mismo. M adrid, 1851-52. Cinco vols. en 8.®̂

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaderno en 16.® 
Memoria sobre lá adquisición de objetos de arte y antigüedad en las 

provincias de Aragón, con destino al Museo Arqueológico Nacional, por 
D. Paulino Saviron y Estébam Madrid, 1871. ün  cuaderno en 8.®

' Programa de un curso de Física, y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición. Madrid, 1869. Un voi. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas, de Física y Química en los exámenes
áe segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Elerneutos de Física y Quíinica, por D, M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871. ünvo!. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. Un vo
lúmen en 8.® con iáminas.

Estudió de los objetos que en la Exposición de Lóndres del año
de 1852 tenían relación con las ciencias físicas, por D. Eduardo
Rodriguez. Madrid, 1865. ün  vol. en 4.®

Almanaque meteorológico^agrícola para el año 1858, por D. M. S. S. 
Instrumentos meteorológieos.—Madrid, 1857. Ün vol. en 8.® 4

Almanaque meteorológico-agrícola para 1869.—Nociones de Botá- 
nicá; Madrid, 1858; Ün cuaderno en 8.® '

Almanaque' meteorológico-agríeoia para 1860.—Nociones dé Zoolo
gía. Madrid, 1859. ün cuaderno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Ra
mos. Madrid, 1862. ün vol. en 8,® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el .mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1865. ün vol. en 8.® con grabados.

Curso de Botánica ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel CülmeirO. Segunda edi
ción. Madrid, 1871. Dos vols. en 8.® con grabados.

Manual de Ágricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1849. ün 
volúmen en 8.", holandesa.

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün  vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio acerca de este abono. Madrid, 1850. ün  cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8 ®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864, ün 
volúmen en 8,®

Tratado cómpleto sobre el cultivo de la morera p^ra los gusanos de 
seda, por D. Eusebio Ruiz do la. Escalera. Tercera edición. Madrid, 1S71. 
Ün cuaderno en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. ün 
volúmen eü 8.®

Tratado sobre la c ria , aprovechamiento y utilidades de les ánades 
ó patos. Madrid, 1828. ün  cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. M adrid, 1869. ü n  cua
derno en 8,®

Tratado sobro los cerdos. M adrid, 1830. ü n  cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1S32. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería españo'a en 1865. Madrid, 1868. Ü nvol en 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro dé las familias ó repertorio universa 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
ün voi. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, “ 865. ün  vol. en 4.® con láminas.

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia. 1862. ün cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y  López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno 
en 8.®, con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
cafó, por el mismo.Primera edición, Madrid, 1870. ün  cuaderno en 8.®, 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estam pados, por D. Ramón de Manjarrós 
y Bofarull.' Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre'el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo de Tornos. Madrid, 1865. ün  cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1854. Un vol. en 4.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España,, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün  cuaderno en 4.®

Higiene y .primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrid, 1858. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por D, Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün vol. en 8.® 

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta ó Hervideros, 
por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. ün  cuaderno en 4.®

Manual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y  Martin. 
Madrid, 1866. ün vul. en 4.® con láminas.

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por Don 
Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. ü n  vol. en 4.® con láminas.

Memoria sóbreles instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres de 1862, porD . Antonio Romero “y Andía. 
Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de

cuadros, por D. Vicente Pelero y Toledo. Madrid, 1855. ün  cuaderno 
en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid . 1871. Ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. M adrid, 1853. 
Ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. M adrid, 1Í57. Un 
cuaderno en 8.®

iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo do la ciencia del crédito , por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.*
Instituciones ó impuestos '.ocales del Reino Unido de. la Gran Bretaña 

é Irlanda, por Fisco y Vau der Straetcn, traducción de la segunda edidon, 
por D. F. do! Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1857. ün vol en 4.® 

Diferentes clases de paup'u isino y su influencia en la sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ü n  
cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones sociales 
combatidas por los principios dunragógicos, por el Licenciado D. ¿asi
milo Losarcos y Oller. Astorga, 18?j. tln cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid. 1868. ü n  
cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbaniz.acion y aplicación de sus principios y  
doctrinas Ala forma y ensanche de Barcelona. Madrid, 1867. Dos vols. en 
folio.

Total: 155 obras, con 169 vols. y 5 hojas.
Madrid 23 de Agosto de 1871.—EI Director general interino, Felipe 

Picatoste.

U niverüc lad  C e n tra l.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografia é H is 

toria, vacantes en los Institutos de A vila , Canarias, Cas
tellón, Las P alm as,'León , Oviedo y Zamora,
Los Sres. D. R ica rd o  P a re ja  A lbaladejo, D. José H id a lg o  

M artínez y D. F ran c isco  G ranados G arrido, que form an la  se 
gu n d a  tr in c a , se p re se n ta rá n  e l lu n es 4* de D iciem bre, á las dos 
en pu n to  de la  ta rd e , en el sa lón  de g rados de la  F acu ltad  de 
F ilo so fía  y L e tra s  do la  U n iv e rs id a d  de M adrid con el objeto 
de com enzar su  p r im e r  e jercic io .

M adrid ^9 de N ov iem bre  de 1 8 7 1 ,= E 1  S ecretario  del T r ib u 
n a l, G u m ersindo  L averde.

áSimiSTRACIOK-P10¥íiCIAL

Gobierao de la provincia de Cádiz.
En virtud dele dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 1.B del corriente, este Gobierno civilTia señalado ei 
dia L2 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la-conservación de las carreteras do esta provincia durante el 
año económico de 1871 á 187^.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 18B ,̂ en mi despacho; hallándo
se en la Sección de Fomento -de este Gobierno de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
ios pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las carreteras y los presupuestos de los acopios para cada 
una son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuiicio.'

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán cn pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
Ja subasta será del 1 pór 100 del presupuesto de la carretera á 
q u e 'se  refiera la preposición, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, *

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para nna misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entré sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción;‘fijándosc la pri
mera puja por lo menos en 1^5 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cádiz 21 de Noviembre de 1871.=»Éduardo Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha., . . .  de........
de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de las carreteras de la expresada provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la
carretera de (aquí el nombre de la carretera), con estricta
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras y presu.puesíos á que se refiere el anun

cio anterior.
Carretera de Madrid á Cádiz: presupuesto de contrata, 4.303 

pesetas 80 céntimos.
Idem de Jerez á Ronda: presupuesto de contrata, 3.906 pe

setas 7o céntimos.
Idem de Cádiz á Málaga: presupuesto de contrata, 5.386 pe

setas 50 céntimos.
Idem de Jimena á Chiclana: presupuesto de contrata, ^,159 

pesetas.15 céntimos.
Idem del Puerto de Santa María á Rota: presupuesto de 

contrata, 3.495 pesetas 41 céntimos.
Idem de id. á Rota y Sañlúcar: presupuesto de contrata, 

7.507 pesetas 20 céntimos.
Cádiz 21 de Noviembre de 1871.=Garrido Estrada.

Gobierno superior civil de Filipinas.
Siendo muy repetidos los casos en que se dirigen instancias 

á este Gobierno superior civil solicitando permiso para la iná- 
presioií, publicación y declaración de texto en estas Islas de 
obras de diversa índole y condicione^, ya literarias ó dedicadas 
á la instrucción pública; cuyas instancias vienen suscritas por 
personas que no son los autores de ellas, y aun cuando se di
gan autorizados por estos no acompañan" documento^ que así 
lo justifiquen plenamente; teniendo en cuenta los preceptos 
establecidos en la ley sobre propiedad literaria de iO de Junio 
de 1847, y de conformidad con el dictamen de da Junta inte
rina de Instrucción publica, he veniík) en dispmer que en lo 
sucesivo no se dictará resolución definitiva en pinguna de d i
chas solicitudes, como no vengan suscritas y dirigidas por los 
mismos propietarios ó autores de las obras', ó bien se acompa
ñe á ellas por los representantes poder bastante en debida for
ma que los acredite como tales para dejar á salvo el sagrado 
derecho de propiedad, y evitar las cuestiones ó litigios que en 
otro caso pudieran surgir.

Manila 9 de Octubre de i 871.=Izqiderdo.
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Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Noviembre de 1871.

NOMBRES.

Antonio B rid o   .
Anastasia C arrion___
Antonio Bernabeu. . . .  
Antonio L. M orales... .
Brígida Miño.................
Balbina Flores..............
Cárlos Mesire..................
Dolores García..............
Engracia Valles   .
E. Coste y Vildósola...
Estéban Monje..............
Francisco F ab re . ........
Francisca Alcubilla-----
Francisco R. Yuste........
Jerónimo Rosales..........
Gregoria Díaz ........
Goicoechea y compañía.
Higinio Rubio.................
José Picatosto..  ...........
Jos^ Navarro...................
Juan J. Echezarreta___
José E ste ire .   .............
Luis J. P icón  _______
Luisa Areal.....................
Maximina Sanz...............
Manuel Macía..................
Manuel G il......................
Manuel Segura..............
T rinitario R uiz..............
Valeptin D. Roca............

DESTINOS.

IMPRESOS.

Felipe Rueda.. 
Gonzalo Villar., 
Juan Lembeye, 
Justo Muñoz.. 
Salvador Abad,.

Tetuan.
Sevilla.
Alicante.
Valverde.
Badajoz.
Gangas de Tineo. 
Puertoliano.
Carrion de Céspedes. 
Arganda.
B ilbao.
Fuente la Peña. 
Puerto de Sta. María. 
Peñaranda de Duero. 
Salas.
Zaragoza.
Mora.
Habana.
León.
Villarejo.
Corral de Almaguer. 
Leíra.
Lugo.
Aidearrodrigo.
Porriño.
Alcalá de Henares. 
Tetuan.
San Galiñdo.
Zaragoza
Valencia.
Agreda.

Santa Cruz de Boedo. 
Bordeaux.
Albedro.
San Carlos del Valle. 
Aravaca.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla. ^

A D M I R I S T R A C I O R  ff lüMICIPAL.

Ayiftttamiento popular de Madrid.

E l dia 7 del próximo Dioiembre, á Ja una de la ta rd e , ten
drá lugar en la ^̂ eaJa de remates de estas Casas Consistoriales 
l a  subasta por pujas á la llana de lae obras de revoco y pintado 
del nuevo almacén general de V illa, sito en la calle de Santa 
Engracia.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en esta Se
cretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 29 do Noviembre de 1874.==E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Subrogada ,.está Exprna. Corporación en todos los derechos y 
acciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, ha acor
dado proceder á la venta e a  pública subasta de los tres solares 
siguientes:

Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 8 y cor
responde á la primera manzana en que se halla dividido el ter
reno donde estuvo el edificio del Pósito; tiene dos fachadas: la 
primera, situada al S., es la de la calle de Alcalá, y la segunda, 
al E., la de la calle nueva que partiendo de la citada de Alcalá 
term ina en otra que ha de practicarse desde el paseo de Reco
letos á la plaza de la Independencia, formándose en el encuentro 
de las referidas fachadas un chaflán; este solar inide una super
ficie de 673‘86 metros cuadrados, equivalentes á 8.679‘B3 piés 
cuadrados, y ha sido tasado por los Arquitectos de la Sindica
tura en 243.026*84 pesetas. '

Otro solar, compuesto de los dos que se distinguen en el plano 
con ios números 38 y 39, corresponde precisamente á la cuarta 
manzana del plano de división ; tiene dos fachadas: la primera, 
que mira al E., es la de la plaza de la Independencia, y la se
gunda, que mira ál S., la de la calle que partiendo del paseo de 
Recoletos termina en la citada plaza; este lote comprende en to
talidad una superficie de 697‘87 metros cuadrados, equivalentes 
á 8.988 70 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 12i.0ó9‘40 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se verificarán en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales el dia 4 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, bajo la  presidencia de un Sr. Al
calde de distrito designado por turno.

Para ser admitido como iicitador será preciso acreditar ante 
el Sr. Presidente haber consignado en la Depositaría municipal 
la cantidad equivalente^al 6 por 100 de la tasación del solar que 
se desee adquirir.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, con arreglo al pliego de con
diciones que, juntamente con el plano'general y ios parciales, 
estarán de manifiesto «n la Secretaría de este Ayuntam iento 
todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid29‘ de Noviembre de 1871.= E 1 Alcalde primero, Pre- 
£Ídénte, Mái!iUBl María José de Galdo. == E l Secretario, José Di- 
ceiíta y-Bltmoo. ' — 3

ilcaMía constitucional de Jodar.
D. Francisco Ventura Moreno, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III y Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que,la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con 1.660 pesetas, se halla vacante por renuncia del que la des
empeña actaairnente; y en cumplimiento del art. 100 de la ley 
muíiicipal vigente, se anuncia por 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Holetin ofiG ialy  G a c e ta  d e  M a
d r id ,  para que los aspirantes á dicha plaza presenten sus res
pectivas solicitudes documentadas en la forma que determina 
el citado artículo.

' Jodar 28 de Noviembre de 4871.=Franclsco Ventura More- 
no .= P . A. D. A. 0., Francisco García Cano.

Registro de la Propiedad do San Clemente.
AUDIENCIA DE ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re- 

gistro de este partido  (1).
SAN CLEMENTE.

Fincas rústicas.
Pino Retuerta, tierra de tres almudes, cinco celemines y tres 

cuartillos, no constan losflinderos, de Doña Amalia y Doña 
Pilar Sandoval, herencia de sus abuelos. Año 1868, iib. 2, fol. 66 
vuelto.

Rio Rus, molino, no constan los linderos, de Juan F ran
cisco Prieto, hipoteca á favor del Cabildo’ de Cuenca. Año 1781, 
folio 86.

Rio Rus tie r ra , no consta la cabida ni los linderos, de 
Pedro Alcansin, compra al Cabildo de Nuestra Señora de la Na
tividad de esta villa. Año ll94, fol. 23 vuelto.

Rio R us, tierra de cinco almudes, no constan los linderos, 
dé José Jim eúez, hipoteca á D. Nicanor García. Año 1844, fo
lio 83 vuelto..

Rio Rus, molino segundo, molino harinero, de D. Juan Ca- 
margo, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 42.

Rio y madre del molino segundo, tierra de cuatro almudes, 
de Justo Girón, no consta la naturaleza d^l contrato. Año 1847, 
folio 146 vuelto.

Rio Rus, molino con dos ruedas, tres huertas y 310 alm u
des de tierra alrededor de m olino, no constan los linderos, de 
D. Ramón Mesía, redención de censo por el Estado. Año 1864, 
folio 46.

Rio Záncara Moral, cuarta parte de la mitad de un molino 
harinero, no constan los linderos, de D. Juan Miguel Martínez, 
herencia de su madre. Año 1869, lib. 2, fol. 13.

Rio Záncara Moral, cuarta parte de la mitad de un molino 
harinero, no constan los linderos, de D. Venancio Martiñéz, he
rencia de su madro. Año 1869, lib. 2, fol. 14.

Rio Záncara Moral, parte de molino harinero, no comstan loé 
linderos, de Doña Guadalupe Martínez, herencia de su madre. 
Año 1869, lib. 2, fol. 16.

Rio Záncara Moral, cuarta parte de la mitad de lu i’mQlinq 
harinero, no constan los linderos^ de Doña Paula Mfeirtínez, he4 
ren d a  de su madre. Año 1869, lib. 2, fol. 16 vhéltó. J

Camino de la R o d a , tierra de 30 almudes , no constan los 
linderos, de Pedro G irón, censo á favor de las m onjas, trini|:a- 
rias.de,esta villa, el cual reconocieron, Juan GirónvAlcantú y 
Juan Martínez Torres, Catalina Es teso y Francisco Martínez Co- 
pétero. Año 1771, fol. 3 vuelto.

Camino de la Roda, tierra de cinco almudes, no-constan los 
linderos, de Antonio Nieto, censo á favor de las monjas trini^ 
tarias de esta villa, después lo reconoció D. Francisco Torra y 
D. Julian Esteso. Año '1774, fol. ^2,vuelto. ^

Camino de laR oda, tierra de lO^almúdes,, no, constan los 
linderos, de Diego Saez é Isabel Montero, hipoteca por un abasto. 
Año 1772, fol. 47.  ̂ ^ >

Camino de la Roda, tierra de nuatro  taJinudftíSí/ííhoiííeonstaii 
los linderos, de Diego Alfonso Palaeáos, 
monjas trinitarias de esta villa, después lo réc'ohoció“Sébástian 
García Gómez. Año 1774,, fol. 48 vuelto. ‘ l

Roda, tierra de ocho alm udes, no constan ,los^linde^q^jj*dé 
Sancho López, censo.á favor .del Concpjo, vecinos y Pósito dé 
Villar del Saz. Año 1774, fol. 171.

Entre los caminos de Roda y Minaya,-tierm^de'cinc© almu-- 
des y medio, no eonstan los linderos, de José María Carrion, 
ccmpi^ á BaTtolomé Jiménez. Año l83iyfol.’7 vudto.

Camino de la Roda, tierra de ocho almudes, ño constan’los 
linderos, de Pedro Rubio, compra .,á Doña Dolores Velez. 
Año 1831, fol. 11 vuelto.

Camino de ía Roda, tierra de <16 almudes, no; eonstan Jos lin
deros, de Agustín Mnya^'Gompra áí DoñaíMaría Dolores Melga
rejo. Año 1843, fol: 63.

Camino de la Roda, tierra de 16 celemmes, no constan los 
linderos, de Francisco Prieto, no. consta la naturaleza fiél con
trato. Año 1847, fol. 128."

Camino de Ja/Roda , tierra de nueve, almudes,, no cpnstañ 
los linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la naturalezavdá 
contrato. Año 4847, fol. 131 vuelto.

Camino de la Roda, viña, no consta el número de vides, 
aranzadas ni los linderos, de D. José García Herraiz, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1847, foL, 134.

Camino de la Roda, tierra, no consta la cabida ni los Jiñderos, 
de Agustin Moya, no consta la naturaleza del con trato., Año 1847, 
folio 143 vuelto.

Camino dé la Roda, tierra de 16 .alm udes, mo constan los 
linderos de José Moreno, herencia de su padre. Año 1868, fo
lió 42 vuelto.

Camino de la Roda, tierra de nuevé al'ihudes, no córis'tan 
los linderos, de.D. Manuel Melgarejo-^, herencia de,,su padre. 
Año 1866, lib. 2, fol. 138.

Camino de Ja Rodafitieaera de nueve almudes y un eeíemin, 
no constan los linderos, de D. Diego López Haro, cesión por su 
padre. Año 1867, lib. 1, fol. 13 vúeltó:  ̂ ’

Rubiales, carril del Simarrillo, tierra de 17álmudes, no Cons
tan los linderos, de D. FrancÍsco"'Meneses,‘manda hecha á su 
favor por Doña Catalina Ordoñez Galindo. Carga de misas. 
Año 1772, fol. 64.

Rubiales, tierra  de 20 almudes, - no/ constan los linderos, de 
D. Juan Castillo, constitución de censo á favor de Doña Ana 
Raro y herederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, fo
lio lid .

Rubiales, tierra de 18 almudes, íio/constán los linderos, de 
Doña María Concepción Melgarejo, herencia en usufructo de 
Doña Dolores Melgarejo. Año 4866, lib. .2, fol. 131.

Rubiales Altos, tierra de 14alm udes, dos celemines y dos 
cuartillos, no constan los linderas, de D. Matías,Doña Antonia 
y D. Márcos Catalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1868, 
libro%  fol. 37.

Rubiales, camino de Pozo Amargo,‘tierra dé séié^almúdes, 
no oonsrtan los linderos, de D.. Juan Girón,'hipotecaá D. Juan 
Montoya. Año 1868, lib. 2i fol. 46..
\  Camino d e  Rus, viña de unaí aranzadá,í no .canutan-los lin 

deros, de Juan Initóa^' oeiísoiái favarj denfíernando,.>Avilés. • 
Año 1774, fol j 48.

Rus, camino de Llano, viña de una caranzada, no^constan 
los linderos, de Alonso Simón Mancheño, censo á favórde Es- 
téban de Vara de Rey, fué reconocido por José‘ Mioréno. 
Año 1774, fól. 28 vuelto. —

Rus, camino-senda á casa.de Roldan, tierra  dé sefe**almu-' 
des, no constan los linderos, de Rufo Qñate, no consta la natu- 
ralezadel contrato. Año 1847, fol. 139 vuelto.

Lanar, de Vicente Ortega, tierra/de cuatro al naudeis y .(tres 
cuartillos, no constan los iinderos;!de Angela Martineiz, ©ompra 
á Ana Talavera. Año 1833, fól. 18 vúélto.

Camino de San Cristóbal,!tierra de^cuatrcMalmüdeSj'no cons
tan los linderos, de Francisco Olivares, óompra á Juan Araque. 
Año 1832, fol. 4. ’ ^ ^  '

(1) Véanse las Gacetas de los dias,:6-al 40, y .27 al 30del mes próxi
mo pasado.

Cerca de calle frente á la cerca del convento de San Fran
cisco, huerta, no consta la cabida ni los linderos, del vínculo de 
Castillo, compra á las monjas trinitarias de San Clemente. 
Año 1773, folio 110.

San Cristóbal, era empedrada y cuatro almudes de tierra, no 
constan los linderos, de D. Juan Castillo, cesión de censo 'á fa
vor de Doña Ana Haro y herede^s de D. Diego López de Haro. 
Año 1773, fol. 111.

Camino de San Cristóbal, molino primero, tierra, no consta 
la cabida ni los linderos, de Bartolomé Jiménez, compra á Don 
Juan Francisco Beriitez. Año 1604, fol. 6.

San Cristóbal, junto al rio, tierra, no consta la cabida ni los 
linderos, de D. Diego Ortega, fundación de patronato. Año 1842, 
folio 13.

San Cristóbal, vado del rio Rus, tierra, no consta la cabida 
ni los linderos, de Juan Olivares, fundación de pía memoria. 
Año 1842, fol. 16.

San Cristóbal, camino de Cuenca, tierra de ocho almudes, 
no constan los'linderos, de Doña Dolores y Doña Concepción Mel
garejo, compra á D. Mariano Fon tes. Año 1843, fol. 62 vuelto.

San Cristóbal, tierra de tres almudes en unión de otra, no 
constan los linderos, de Alonso Briz, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 47 vuelto.

San Cristóbal, tierra de dos almudes, cinco Celemines y un 
cuartillo, no constan los linderos, de D. Matías, Doña Antonia 
y D. Martos Catalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1868, 
lib ro-2, fol. 37.

San Cristóbal, tierra de un almud y un celemín, no constan 
los linderos, de Doña María Joaquina Briz, herencia de su pa
dre. Año 1860, lib. 4, fol. 168.

San Ginés, camino de Villar de Cantos, tierra de siete al
mudes, no constan los linderos, de D. Juan Castillo, agregación 
al vínculo de D. Alonso Castillo. Año 1773v fol. 1Q9.

San Ginés, tierra de-44 almudes, no constan los linderos, de 
D. Juan Castillo, constitución dé censó á favor dé Dpña Ana 
Haro y  herederos de D. Diego López Haro. Año 4773, fol. 111.

San Ginés, tierra de cuatro almudes  ̂ no constan los linde
ro s, de , D. Pedro Collado , .hipoteca ,al Dabildo de Cuenca. 
Año 1779, fol. 2.
~^'^San Ginés, tierra, no consta la Cabida n i los linderos, de Don 
Santiago Melgareio, compra á Doña Cármen Sedeño. Año'1843, 

é9.' ‘
: .'San Ginés,? tierra de 47.almudes, no constanItís linderóS, de 

Di Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 4866, lib. 2, 
:fo<Mo.438. , f i , ¡

•San Ginés, tierra de 47 almudes y dos celemines, jiOi constan 
los linderos, de D. Sebastian Girón, compra á Doña Manuela P a- 
checo y  D. Justo de Haro. Año 4868, libl ,4vfól.' 9 vuelto.

Camino de Santiago, tierra de 40 almudes, no constan los 
linderos, dé Pedro Carrasco, Pedro Villodre y  M áA  Redondo,

. eenso á ' favor de ,las monjas trinitarias de esta villa. Año 4769, 
folio 44.

Camino dé Santkgov viña de 6.000 vides, no constan los lin 
deros de Alónso.Cabrera, hipoteca á favor dél^Marqués de Vaide- 
guerrero.*Año 4774; fol. *2 vuelto.
, ^ap^ino de Santiap,^ tierra.de tres almudes, n©'constan los 

linderos, ñé'Dábío Mártínez, censo á favor de los Cuatro R van- 
,gelistas*.Año 4774, fgL 40.

Camino de Santiago, viña .de dos aranzadas, no eonstan los 
linderos,ideiJusmlíIniesta;: eeaao á Hernando. AbUm. Año: 4774, 
folio 48. ' ' . ~ ' . .. —

Camino^^e Sáhtiago,;‘viña dé*áó8 ’áránZé,das; mo- constan los 
linderos, de’ Pedro ‘Périáque,'" cénso dé lá'á^nabnfas •tri
nitarias.de esta villa, fué reconocido por Juan Muñoz Fuente y 
luego por Francisco Mesas y últimamente por Andrés Copado. 
Año 4774, fol. 27 vuelto.

Camino de Santiago, viña de 600 vides, n o . coristan Ips lin 
deros, de AndrésíCopado, reconocimiento de censo á favor de las 
monjas trinitarias detesta villa. Año 4774, fol. 28 vuelto.

Caminó dé Santiago, Cerro Aídado, t ie r ra , no eonsta la ca
bida ni los linderos, de Pedro Lope?: ^Ai*46ta, reconocimiento 
de censo a favor de las monjas, triñ itaríás dé esta villa. Año 4774, 
fólio/36 vuelto.

Camino de Santiagoj,;tóerga de 8Ó almudes-, no- constan los 
' lindemos,-idé^Franeiseo RoseU, * reconxD̂ imiieiiatiQ’ áej ícejaBo* á favor 

de las monjas trinitarias de esta villa. Año 4774,foL 42 vuelto.
Cam raóñé Sstótiago, tierra de 46 alm udes, no constan los 

linderos, de Francisco.Rosa, reconocimiento de censo á favor 
de las monjas trinltariás dé ésta villa; Ano 4774; fól. 42 vuelto.

Camino do Santiago, 4ierra de : 8 0 -Mmuñes constan los 
; Jinderosf de Frámcisco É osaj <recpnQQimientQ^dé;^qen^Q ĵ  ̂ favor 

de las monjas trinitarias de esta villa. Año4774‘.&l. 42 vueíto.
Camino de 'Santiago, mitad de una v iñ a ,- no consta-01 n ú 

m ero de vides, aranzadas ni los linderos, de Blas B rox ,'h ipo
teca al Ay untaniTento de esta villa. Año 4798, fol. 6.

Camino de Santiago, tierra , no consta la cabida ni los l in 
deros, de Felipe López Navalon, cortípra á Estéban Gomez„

- Año 4833, foL
C á m ly  ̂ camino de Santiago, tierra de 44 almudes y cuatro 

céleminesv no constan los linderos^ de Ju%¿o G irón, no;consta 
la naturaleza del contrato. Año 4847, foL 440.

Camino de Santiago, molino' (̂ e la Copada ,4  al
mudes, no constan los lindefos, (fe'Ágü'stin'MQya,ño consta la 
naturaleza del contrato. A ño4847, fol. 44S;vúéJto.'

Camino de Santiago, inmediato al molino de la Copada, tier
râ  de cinco almudes, rio cnnstandos linderos, de A’g/ustin Moya, 
compra á Doña;Jíisqfa (Mivaresi ’Año 4844, 8^^

Camino de SantíagOj tierfá dé sóis almudes , no constan los 
linderos,, dé María Antonia Collado,' no eónstá la naturaleza del ' 
contrato. Año 4846, fól. 2 . ^ y

Camino de Santiago,^ tiérra dé cinéo almudes, nó constan los 
linderos, de D, Jo^é^Contreras , á Doña Hilaria y Doña
A gustina Toledo..AnQH846>.folf. 40 vuelto. '

Camino de San tiágo, tiérra de seis almudes^ no constan les 
Hndérés^'de DÍ"Franétscó'-^iaíndoval, fiJppteííaiporf Ja  caajrera m i- 

. J ita r pód^^  ̂ 4849, fol. 42. '
‘ Caminó dé Santiago, fierra de* cuatro élmüdééí'fíÓ ppí^stan 

4ps>lmteo§,^déDt Pmiós, rdédlarácioú de' per
tenecer al mismo. Año 48|B,, foÍ.'2Ó.

. eCanfc'iiíiíOsfíe.Santiago» tierra» da ochovgflmudéé» no ¡constan los 
linderos, de D. Antonio Moreno Paños, declámciomdéípertene- 

‘fper'dl-iÉdénÉ)í;AñÓ'4S63;4^^ . .
lós caminos'de'Santiago Tobado, tierra-dé 46-almu- 

deú, ñ o  óboátan Jos linderos, deR .-M iguel Risueño y ^su’mujer, 
hipoteca por un destino. Año 4866, lib.; 4, f̂óJ. 64.
■ hCamino de Santiagq, casa! de la déhesa, tierra d e . cuatro 

almudes y cuatro celemines, no constan los JipderÓs, .de D.. Juan 
MigUéÍ!Martmez,ihéilenoÍaf¡'<á0 ásrm adré Amoí4Sí^jJib.,2Ófól. 13.

‘ Camino de Santiago, tierra de- 40 iáhnudes: y; cuatro celemí - 
nes, no constan los linderos ¡ deí D. ¥enancÍQ<-Martíinez , heren
cia de 'su  madre. Añó4869í lib. 2 ,fo-l. 44.

Camino de Santiago, tierra de cinco almudes y 'tre s  cuarti
llos j/no,constan-los linderos, de Doña-P.aulá' Mai:*tinez, herencia 
de su madre. Año 1869, lib. 2 ,  fol. 16 vuelto.

Lamino de la L a ^ n ^ ,R e r ra  de 49 almudes y dos celemi
nes, ‘no constan Jos Jinderos, de Doña, PaularMartineZi hérer.cia 
de su madre. Año 4869, lib .'2 , fol .-46 • vuelto.

Camino* de San tiago, tiérra de cinco'almudes y ¡tres celemi
nes, no constan los linderos, de D. Juan A lvarezyD . Manuel
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Utrillo, compra al Estado, cedida á D. Santos Sánchez en 1862, 
libro 2 , fol. 1. Año 1861, lib. 1 , foL 9 vuelto.

San Roque, tierra de dos alm udes, no constan los linderos, 
de D. Miguel Risueño y su m u je r, hipoteca por un destino. 
Año 1855, lib. 1 , fol. 54

San Roque, tierra de dos cuartillos, no constan los linderos, 
de D. Venancio Martincz, herencia de su madre. Año 1859, li
bro 2, fol. 14

San Roque, era,, no consta la cabida ni los linderos, de 
Doña Guadalupe Mártiriez, herencia de su madre. Año 1859, li
bro 2, fol. 15 vuelto. ^   ̂  ̂  ̂ '

San Urban, tie rra , no nonsta la cabida ni los linderos, de 
Millan López, compra á D. Ezequíel Sedeño, coino apoderado de
su padre D. Francisco. Año 1841, fol. 2.

San U rban, tierra de 17 almudes, no constan los linderos, 
de Juan José Fernandez, no cnnsta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 127 vuelto. -

Vereda de Santa Ana, tierra dé tres almudes, no constan los 
linderos, de Vicente y Antonio Gastell,.,imposición dê  censo. 
Año 1773, fol. 98 vuelto.

Uañada de Santa Ana;i viña> na consta el número de vides^ 
aranzadas ni los linderos, de Antonio Andújar, hipoteca'á loi^ 
Propios de esta villa. Añó4792, fol. 1 vuelto. -

Camino de Santa Ana, tierra de tres almudes, no constan 
los l in d e r o s ,  de Márcoá Girón, compra á D. Miguel Jiménez for- 
recilla. Año4 814

Fuente de Santa Ana, tierra, no consta la cabida ni los lin
deros, do D.' Santiago. María i Melgarejo, compra á B.: Gaspar 
Montejano. Año 1837, fol. 42.

Carril de Santa Márí4 "fierra de 20 a ln ^  no constan los 
linderos, de Alonso Ruiz, censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 1774, fol. 58;  ̂ ’ ' -

Camino de Santa María, tierra de dos almudes, no  constan 
los linderos, de Francisco López, censo, á favo? de Juan Castillo 
Villaseñor. Año 1774, ;fol. 72 vueltü.

Camino de Sabta María, Cañada de Gómez, tierra de 15 a l
mudes, no constan los linderos, dé Pedro Iniesta Viliarejo y 
Antonio Cátalan, censo después lo r e 
conoció Pedro García 4 ,favor de las monjas^trinitarias de esta 
villa. Año 1774, fbl. 82.‘ ■ . ‘ /  i ^

Camino de Santa Maria, tierra, no consta la  cabida ni los 
linderos, dé Franciséó Hidalgo Bascuñana, fundación de patro
nato, cargas dé misas. Año 1774, fol; 102^̂to  -

Camino de Santa María, tie rra ,. no consta da cabida ni los 
linderos, der D. fíanciseo  Ordoñez, fundación de patronato. 
Año 1774, fol. ÍÜ2 vuelto.

Camino de Santa María, tierra, no consta la cabida n i  los 
linderos, de Cristóbal Angél Olivares, censa’á Jerónimo y Jeró- 
nima Tevar. Año 1774, fol. 28 vuelto*

Camino dé Santa Marías tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de Pablo Cuenca, censo á Juan Ramón. Año 1774, 
folio 311 vuelto.

Camino de Santa María/ tierra, no constada cabida ni los 
linderos, de José de Ja Huerta, redención de censo á su favor 
por t o  monjas carmélitás de esta villa. Año 1781, fol. 83.

Camino de Santa María, viña de 3.000 vides, no constan los 
linderos, ,4e,JJ;^,Sibastian Martínez hipoteca á la Hacienda. 
Año 1817, foi. 1 vuelto.

Camino de Santa María/ Carril del Pozo de las Tajadas, tier
ra  de 86 almudes, no constan los linderos, de D. Sebastian Mar
tínez, hipoteca á la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Santa María, Carril viejo del Corral de Paulino, tierra de 22 
almudes, no constan los linderos, de D. Sebastian Martinez, h i
poteca á la Hacienda: Año 1817; fol. 1 vuelto.

Caminó de Sáfti#;MAríá, tie rra  do^seis « a M u d é s ,-^  eon

Año
Caínino de'Sánla^^iMaría, tierra de itres-atoudes, no constan 

los linderos, de Bernardo Cabréra; compra á í)o ñ a  Dolores Ve- 
lez. Año 1831, fol. 5 vuelto.

Callejón d é  San Juan, solar, quiñón y tierra , no constan los 
linderos, de J. José Velazquez, compra á Doña R ita Haro. 
Año 1832, fol. 3.

Santa María, Callejón de San Juan, tierra de siete almudes, 
no coostan los linderos, de Justo Giren, compra á Doña Rita 
Haro. Año 1832, foL 7 vuelto.

Carril dé Santa Ana, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de D. Francisco Sandoval, hipoteca pai^^ la carrera 
m ilitar de su hijo D. Federico. Año 1849, fol. 42.

Santa Ana, era, ejido d é ^  áhnud y dos cuartillos, no cons
tan los linderos, de D. Bartolomé, Doña Francisca y Doña Ca
rolina Gii'oñ, herencia dé Doña Francisca Jiménez, Año 1853, 
folio 39. '

C erca de Santa Ana; ei^a, no consta la cabida ni los linde
ros, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año, 1856, 
libro 2, fol. 138.

Camino dé Santa María, olivar deJOO piés, no constan los 
linderos, de Miguel Payatos, censo á favor de Llanos Tevar, 
recayó á favor del convento de m onjasdrinitarias de esta villa 
y  después fué reconocido por B. Bernabé Sánchez Gómez. 
Año 1769, fol. 56 vuelto.

Camino de Santa María, Acequia de Enmédio, tierra  de 30 
almudes, no constan los linderos, de Miguel Payatos, censo á 
favor de Llanos Tevar, recayó á favor del convento de monjas 
trinitarias de ésta villa y después fué reconocido por D. Berna
bé Sánchez Goméz. Año 1769, fol. 56 vuelto.

C am ino  de Santa María, Cerca del Monte Alzado, casa de 
campo, de Miguel Payatos, censo á favor de Llanos Tevar, re
cayó á favor dél convento de monjas trinitarias de esta villa, y 
después fué reconocido por D. Bernabé Sánchez Gómez. 
Año 1769, fpL 56 v u e l4 .

Camino dé Santa María, tierra de ocho almudes, no constjañ 
los linderos, de Cristóbal Agüero, censo á favor de las monjas 
trinitarias de esta villa. A ño 1770, fol. 102.

Camino de Santa María; entre caminos de Tajadas, tierra de 
10 almudes, no constan los linderos, de Elvira y María Oliva
res, censo á favor de D. Andrés Merchante Villanueva. Año 1770, 
folio 105 vuelto. \

(Se continuará,)

lS JD BIC IALIS,

Juzgados de primera instancia.
All>aida.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez del partido de Albaida.
Hago saber que con fecha 18 de Mayo del próximo pasado año fué 

separado del cargo de Registrador de la propiedad dé esté partido Don 
Rafael Fia y Monzó por^ haberse negado á ju rar la Constitución del Es
tado, con cuyo motivo ha de devolvérsele la fianza que en metálico pres
tó en garantía del fiel desempeño de su cargo. Y en su virtud anuncio 
dicha devolución por medio del presente, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 306 de la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, á fin de que

llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mencionado D. Rafael Pía por el ejercicio del referido cargo de 
Registrador de la Propiedad de este partido para los efectos consi
guientes.

Dado en Albaida á 27 de Noviembre de 187’l.= R afae l de Iranzo.=  
Eduardo Landa.

Alcalá la Real.
D. Pedro María Escobar, Juez del partido de esta ciudad de Alcalá 

la Real &c.
Hago saber que en los autos de testamentaría á los bienes quedados 

por fallecimiento de D. Cárlos Valencia Jiménez, vecino que fué de la 
villa de Alcaudete, se ha mandado llamar y  citar por segunda vez y tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

DE M a d r id , á Francisco, Pedro y  Teresa Bertí Valencia, nietos y  herede
ros del referido, y  cuyo paradero se ignora , para que durante dicho 
tiéaapo comparezcan por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante á usar de sus derechos en dichos au to s ; porque de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad, de Alcalá la Realá 31 de Agosto de .1871.—Pedro
María Escobar.=Por mandado de S. S., Alejandro Monton Medina.

' X —846.
 ̂ Agreda»*

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Agreda.

; Hago saber qqe en este Juzgado y po^ la Escribanía del que refren
da se sigue causa contra Pablo García Marin, álias Ojíeos y Miracielos, 
natural de Olvega, cuyas señas van anotadas á continuación, sobre ho
micidio de Melitona N.; y no habiéndose podido conseguir hasta ahora la 
captura del Pablo, en nombre de S¡ M.» el Rey D. Amadeo I (Q. D. G.) 
encargo, y de mi parte pido á todas las Autoridades y Guardia civil pro - 
cedan á la busca y captura del mencionado Pablo García Marin, y caso 
de conseguirla le conduzcan con toda seguridad á este Juzgado.

Dado en Agreda á 25 de Noviembre de 1871;= Máximo Palacios Ro- 
sa l.= Pór sui mandado, Lorenzo Bueno.

Señas.-
Edad como de 40 años, estatura más que regular, color moreno, bar

ba negra no muy cefrada, membreño, medio bizco; viste pantalón ancho 
de casiana ó mahon bastante usado , color azulado; chaqueta de paño 
pardo, faja morada de earga; pañuelo de algodon á cuadros en la cabe
za, y  calza, abarcas de cuero sin  curtir.

Berjá.
D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del partido de 

Bérja. ‘ ..
Hago saber que por el Procurador D. Pedro Chacón y Romero, re 

presentante de Doña María Teresa Bonilla Céspedes, D. Antonio y  Don 
José Encíso y  Bonilla, la primera en concepto de viuda é interesada en 
la testamentaría de su difunto marido D. Jerónimo Enciso y Murillo, ve
cino que fué de esta villa, y  los últimos como herederos del mismo, se 
ha promovido en este Juzgado concurso voluntario de acreedores á los 
bienes pertenecientes á dicha testam entaría: en su virtud he dictado 
providencia con fecha 9 del actual mandando anunciar el citado concur
so, como lo verifico á medio de este edicto, por el cual cito á los acree
dores contra la herencia del D. Jerónimo Enciso, y les emplazo por tér
mino de 20 d ias, ^ contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id , á ñ n  de que se presenten en este Juzgado con los títulos justifi
cativos de sus créditos. ^
. Dádó en Berjá a 10 de Nóvi&abre de 1871 ,= Ju a n  R icoy.=Por órdéñ 

de S. s;, José Tofres. X—84P "
Ciudad-R éal*

D. Jaime Moya y  Torrente, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hágo saber que en 30 de Junio de 1860 falleció intestado en esta ca
pital D. Bernardino Alvarez y  Pozo; y habiendo acudido á este Juzgado 
sus hijos D. Bernardino Alvarez y  Torija y Doña Isabel Alvarez y Pelaez 
en solicitud de que seles declare tales herederos, en cumplimiento á lo 
prescrito en el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia su 
abintestato para que todos aquellos que se crean con derecho á los b ie
nes del caudal relicto comparezcan ante mi autoridad á ejercitar sus ac
ciones dentro del término de 20 dias, á contar desde la fijación de los 
edictos en el último per iódico oficial, en armonía á lo dispuesto en el ar
tículo 371 de dicha ley, mediante á que el primer llamamiento tuvo efecto 
en 24 de Octubre último.

Dado en Ciudad Real á 28 de Octubre de 1871.=Jáime Moya.=De 
órden de S. S., Ramón Antonio Valles. X —849

Colmenar.
D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
En v irtud del presente se c ita , llama y  emplaza por término de 30 

dias á José Moreno Reyes, vecino de los Corrales, para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue con otros consortes sobre fuga de la cárcel de AI- 
farnate; apercibido que de no hacerlo se le'seguirá en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 28 de Noviembre de 1871.=Joaquin G iron.=  
Por mandado de S,. S., José Alcántara.

Ferrol.
D. José González Ramos, Juez de partido de la ciudad de Ferrol.
Por el presente cito y emplazo en forma á Primo Feliciano Pardo y 

Castro, hijo de Ju lián  y  de Manuela, vecino que ha sido de este pueblo, 
para que dentro del término de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca por medio de Procu
rador y Abogado ante S. K  los señores de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña á usar de su derecho en la causa que contra el 
mismo y otros se ha formado en este Juzgado sobre lesión inferida á 
D. José Pardo, también de este vecindario, la tarde del 22 de Enero úl
timo, cuyo procedimiento se va á rem itir á dicha Superioridad en con
sulta de la sentencia pronunciada en 10 del corriente; advertido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Ferrol á 23v4e Noviembre de 1871 .=José González Ramos.= 
El actuario, Francisco Gutiérrez.

m adrid .—B uenavista*
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte , se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Nicanor B., cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del mismo se presente en el 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar una declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

M a d r i d  29 de Noviembre de 1871.=Ortega.

Madrid.—€oiig;reso. ^
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel García Goro, que 

habitó en la calle del Olivar, números 31 y 33 , cuarto segundos y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, convento qu€ fué 
de las Salesas, de doceá tres de la tarde, á prestar una declaración como 
testigo en la causa que se instruye con> motivo del asesinato cometido 
en la persona del Excmo. Sr. D. Juan Prim , á testimonio del que re
frenda.

Madrid 29 de Noviembre de 1871.=Juan Zozaya.

En virtud de providencia del Sr. D, Pantaleon Muntion* y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita y  llama á D. Pedro Olives, 
Mayor que fué del presidio de Ceuta, para que en término de nueve 
dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el ex-convento de las 
Salesas, con el fin de practicar una diligencia en exhorto del Juzgado de 
Guerra de dicha plaza por causa que se sigue con motivo de abusos co
metidos en el enunciado penal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 187l.=Rafael Valdivieso.

Madrid.—Bosplcio.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se llama á los dueños _ 
de tres relojes, dos de plata y uno de dublé, para que en el términor de  
nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á justificar su pertenencia y les 
serán entregados.

Madrid 27 de Noviembre de 1871.=El Escribano, López Mentalvo.

Madrid.—HáspUal-
En virtud de providencia del Sr. Juez ínterin© de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, autorizada por el que suscribe, 
se cita y  llama por término de 20 dias á cuantos se crean con derecho 
á 'heredar abintestato á D. Manuel Robifá y Albert , natural de Játiva, 
que falleció en Gestona en 23 de Junio últiná#, para que dentro desdicho 
término, que por segundo edicto se fija se personen en dicho Juzgado y  
Escribanía á usar del derecho de que se crean asistidos;,bajo apercib i
miento de que en otro caso se dará á los autos el curso que corresponda, 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre d é l8 7 i .= E l actuario, Licenciado Bruno 
Ontiverps. . X —848

Madrid—Palacio
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 

instancia deVdistrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y Mon, se saca á pública subasta una casa sita en 
esta capital y sü calle de Valverde, señalada con el núm. 12, manzana 349t 
perteneciente á los hijos de D. Fráncisco del Campo y Barranco y Doña 
Josefa López, la cual ha sido retasada en 32.673 pesetas; y se ha seña
lado nuevamente para su remate el dia 22 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-coovento de las Salesas; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de su retasa.

Madrid 29 de Noviembre de 1871.=E1 Escribano, Domingo Vázquez 
y  Mon. X—840

Madrid.—IIni verfsidadw
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia’del dis

trito de la Universidad de ésta capital, se cita, flanaa y emplaza por el 
presente anuncio y término de 80 días' á la  persona en cuyo poder e x is ta , 
ó tenga noticia del paradero de una carpeta-resguardo, sin númere, con 
que se pre sentaron en el Gobierno de Zaragoza en 28 de Mayo de 1852 
por D. Timoteo Vergara, apoderado del Ayuntamiento de Bijiiesca, en la 
referida provincia, un recibo del Tesorero de la Junta diocesana de Ta- 
razona de 1.400 rs. pagados por D. José Olivei'os por cuenta del repe
tido Ayuntamiento, fecha 28 de Octubre de 1845, y una certificación del 
Depositario de la comisión recaudadora de atrasos de culto y clero de 
Tarazona, fecha 29 de Mayo de 1845, que acredita haber satisfecho di
cho Ayuntamiento por frutos decimales correspondientes á los años • 
de 1838, 39, 40 y 41, rs. vn. 18.433, para que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 1, ó acuda á usar de su"derecho en el expediente que se instru
ye para justificar el extravío de dicho documento ; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Noviembre de 1871.= P o r mandado de S.S., Juan Vivó.
X—843

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se c ita , llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 diaS á la  persona en cuyo poder exis
tan ó tenga noticia del paradero de los documentos de crédito si
guientes :

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 27.100, 
de rs. vn. 6.775 con 23 mrs., emitida á favor de la cofradía de Nuestra 
Señora de la Soledad de Medina de Rioseco.

Otra de la mism|^ clase, núm* 26.625, de rs. vn. 21.386 con 25 mara
vedís, expedida á favor del Colegio de niños de la doctrina, fundado en 
Medina de Rioseco por D. Antonio Nuñez de la Guerra.

Otra, núm. 15.057, de rs. vn. 9.324 con 3i mrs., expedida á favor de 
la  ob ra  pía fundada en la parroquial de Santiago de Rioseco por Doña 
Antonia Colmenares.

Otra, núm. 24.374, de capital rs. vn. 27.147 con 12 mrs., á favor de la 
obra pia fundada en Medina de Rioseco por Doña Jerónimá López de 
Mella.

Otra, núm. 29.584, de rs. vn. 24.000 , á favor de la Junta de Propiog 
de Medina de Rioseco.

Y una carpeta-resguardo, núrn. 300, con que se presentaron en el 
año de 1822 en la Comisión del Crédito público de la provincia de Valla- 
dolid varios documentos dé crédito pertenecientes á la  obra pia fundada 
en Rioseco por Doña Jerónima López Mella, importantes en junto reales 
vellón 45.245 con 20 mrs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los referidos'doCflm«a~ 
tos los presentará en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterina
ria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Noviembre dé 1871 .= P o r  mandado deS.S.i Ju/m Vivó.
X -8 4 2

jSanta Cruz de Tenerife.
D. Máximo Hernández Rodríguez, Abogado, Juez  municipal del tér

mino de esta ciudad, y  accidental de primera instancia de la misma y  su 
partido por traslación del que lo era propietario.

Por el presente segundo y último edicip so anuncia la.muerte sin tes
tar de Nicolás Montano Rodríguez, vecino que fué del pueblo de Arafo, en 
esta isla, y se llama á cuantos se crean con derecho á heredarle p a ra
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que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 210 dias á ejer
citarlo en forma en los autos que en el mismo y por la Escribanía del au
torizante penden sobre abintestato del referido sujeto ; advirtiendo que 
á consecuencia de los primeros edictos nadie se ha presentado alegando 
derecho á su herencia.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 16 de Mayo de i 871 .=  
Máximo Hernández Rodriguez.=Por mandado del Sr. Juez, José A. Es
cuden.

Concuerda con uno de los ejemplares de dicho edicto preinserto, unido 
á los autos á que me refiero. Y en cumplimiento de lo mandado, y á fin 
de que se publique el presente en la G aceta de  M adrid mediante á no 
aparecer inserto el que fué con igual objeto dirigido, suponiendo se ex
travió, firmo el presente en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Noviembre 
de 187 i.= José  A. Escuden

iSan tancIcr.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Santander y su partido.
Por el presente y en virtud de la causa que en este Juzgado y testi

monio del que refrenda se instruye á consecuencia del atropello de un 
tren balasto en esta via férrea á Ramona Aedo Orliz, vecina de Iruz de 
Toranzo, de cuyas resultas falleció, se cita, llama y emplaza á su esposo 
D. Facundo Gutiérrez para que en el término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G aceta d e  M adrid  , se presente en 
este Juzgado á evacuar diligencias que en dicha causa se hallan acorda
das por interesar á la buena y  recta administración de justicia, papán
dole en otro caso el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 16 de Noviembre de 1871 .=Manuel 
Prieto Getino.=De orden de S. S., Ricardo Cajigal.

S O C I E D A D E S .

Sociedad española de Crédito Comercial.
(  BARRIO DE SALAMANCA,)

CláuUo Coello, núm, .segundo interior, Madrid,
El Consejo de administración de esta Sociedad ha señalado 

el lunes dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las tres de la 
tarde, para la quema en acto público ante el Notario D. Manuel 
Caldeiro de 4054 acciones de la Sociedad recibidas en pago de 
ñucas y créditos vendidos y amortizadas.

La lista de numeración de estas acciones se facilita al pú
blico en las oñcinas de la Sociedad.

Madrid 30̂  de Noviembre iel,81t.==Po?la Sociedad esp iio la  
de Crédito Coinerc:ial,, el D'lrector» María B«:iz....

X - 8 4 7 - S

" Co'inpaiia i e l  f e rn i-c a rr i l  do ¡Cérditoa 4 E s f i i l  ::
.

El 31 ie l cofTiente nioa,, i  las tres dm la tianÍB¡, sd fieriflliearl 
«il iBOTteoi para It afioirliiiicioiii de 8® íDilblig’iiBionei hipiileiBif 
i e  esta 'Compaíiía en el iomicilioi aiooiaJ  ̂AtoiiBfci „ "SBi*

Los tenoioriB ie* l is  'iilisiiais tieoim icriiBilii lie isis'lir il
€Sli aetow „ .

Madrid 1? de Diciembre de 187'1=*E1 Director gereisle» Joa- 
qu in  AlonsO'. X —845 ''

la u c o  i e  T artago 'tta
No habiendo podido celebrarse la ]unts general ordinaria 

de señores accionistas fijada para el día del corriente por no 
poseer ó represontar Jos que concurrieron el número de accio
nes determinado por estatu tos,se convoca nuevamente á di
chos señores accionistas á ju n ta  general, que tendrá lugar el 
dia 17 de Diciembre próximo, á las diez y media de la manana, 
en el local del propio Banco ; en la inteligencia que de confor
midad con lo prescrito en el art. 39 de dichos estatutos, serán 
válidos los acuerdos de la indicada junta , cualquiera que sea 
el número de accionistas que concurran.

Tarragona de Noviembre de 1874.-==Por acuerdo de la 
Jun ta de gobierno, el Secretario, Joaquin Miracles B aldrich .=  
V.® B.®=E1 Presidente de tu rn o , M. Netto y Roca. X —844

Sociedad de la fábrica de papel continuo de Rascafria.
Esta Sociedad se reunirá en jun ta general ordinaria el do

mingo 17 dé Diciembre próxim o, á las doce del d ia , en su al
m acén, calle de las H ileras, núm. 7, para cumplir con el a r
tículo 8.® del reglamento y tra tar de lo que previene el art. 16 
del mismo.

Desde este dia están de manifiesto en el referido almacén el 
balance, inventario general, libros, estados y documentos cor
respondientes al año fabril de d.® de Octubre de 1870 á 30 de 
Setiembre de 1871 á fin de que los señores socios puedan exa
minarlos.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.= E l  Presidente, Lorenzo 
Baquedano. X —889

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa ¿e Madrid.
Coti»aoion ocotal Ae 30 de Noviembre de 1871, comparada con 

la iel dia anterior.

'F'o'nilfis p Q l i l le < is . .
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 29. DIA 30.

Reata perpS'l'Ui a l :3 p o r  4 OO ..................... 29'80 29*80*60-75-70-75
pegweños. 29‘85 29*80

a p la zo . 30*00
, |i im  exterior al i  por 4 OC-... . . . . . . . . ___ 3450 34*30-50

pequeños. 34*60 >j
iRiSg'uardos á, la iS:asericlon de 600 miHones. 33Í50 33*60-70-60
D¡e'ad,ia del p e rso n a l. ,. ___________ __.. » »

m  publicado. 32*50 »
lilletes 'li,lp-ote'Ca,:rios M  Banco d e  E s p a - ' 

ña, 2,.* s é r l e . .  — . , . , , . .  ■ . .  
.lonO'S de'l Tesoro, de  :lJ i0  rs., fi^por

101*00

interés a n p a l . . . . . .  - . . . » . . . . . . . 79*65 79*75
,ÍJe»i id .—Eñ  Cia»liífi3ílespeqtte»fi5. .»■ 79*70

lille te s  del T é s o r O ' d e  34
:íEiitero 4:8:72:.„.—  .. .... - . . . . . , . i 98*00 98*00

,Acici0o,és- d:0 íOh'ras 'pu,.b'lica:S',, e:iii:lsion de 1..®':
de lu id  de  1:85:8̂ ., de 2.0'@0 .rs------ -... .„ 60"00

mo' |itté'IÍccE£i'0'., "19“7S 1
BMig;acion.e,s generales 'p,or íe:!To-oarri-^

5:8*10les, de í,,i0Í- r s . . . , ,.......... . „ . ^ 58*40-20-25-1 0-4 5-20-05
.Idem. :id„ {aaeiras) de 2,1'iO' r:s.... . . .  * -. - 57‘:9® 57-80-70
*ll§CÍOli.S dei .B-a::iQiGO de. I;Spa:r:i........... ..... iSitJO isroo.

' ■ p¿fí«fííTírf''‘. 1 .K*.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete............
41i cante .
Almería.............
^ v i la . . . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona.. . . . .
Bilbao.................
Burgos .
Gáceres.. - . . . .
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Goruña..............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadalajara.. .
fluelva...............
Huesca...............
Jaén....................
León. .........
L érida...............
L ogroño... . . . .

DAMO. BKlVSFICIp. DÁHO. BBMK91C10.

par. » Lugo........ .. par p.
4í4 Málaga............... par.
4 [4 Murcia............... par.

1l2 p. Orense............... par.
4l2d. Oviedo............... 1(8

par. » Falencia............ . J»
par. » Pamplona......... 4í4d.

» 418 Pontevedra .... ]» 4(8
par. )> Salamanca. . . . . 4i4 >

9 San Sebastian. 4(4 p.
par. » Santander......... -» 4|8
4l4 p. )» Santiago........... 4l8

1J4 Segovia............. par p. »
414 Sevilla.........* .. » 3(8

» Soria ,................ -» 112
4 [4 T arragona... . . 4t4 d.

» Il4 Teruel............. .. -»
8í4 Toledo............... par.

31 •» Valencia.. . . . . > 3[8
» , Valladolid......... 4(4 d.

p ar. Vitoria.. . . . . . . par.
pa r. Zamora. 4(4
p ar.

Ií2
Zaragoza........... par.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias^fecha, 49‘95.
P a r í i ,  á 8 d ia l  v i i t a ,  5*31.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre d e iS li,

HORAS.

ALTURA

d o l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á  0* y e n  m i

l í m e t r o s .

TEMPERATURA
y humedad del aire.,

DIRECCION 

y clase d é l  Tiento.

ESTADO

d e l  cielo.
TERMÓMETRO

. seco. humede-
eidó.

6 de la m. 697,72 ■ '■' 5,4 5,2 N. E.. . . B r isa .. C .\  lluvia.
9 de la m. 697,93 7,0 6,5 N. E . . . , Idem ... Cubierto.

12 del dia. 697,45 8,4 8,0 N .E . . \ . Calma.. ídem.
1 de 1 a t . 606,66 40 6 9,7 S. S. 0 . . Idem., 1 Idem.
S ide 'la I,., 696,,:8i 03 8,8 ¡S. 0 .  . . B risa ... Idem.
i  i e  la, :n.. .ii'7,'25 0,4 8,7 10 ............ V iento. Idem.

Tempera lora, máxima del aire, á la sombra.    .....................  40.fi
lieni mínima de id   ................................... 5̂ 2

■ DiliPBocia.. , . . .  -   ................   5,4
Temperalura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............   3,0
Idem miiima al sol, á 1,47 metros de la tierra .. . . . . . . . . . . . .  11,5
liioM li. denlro de uta esfera de cristal.. . . . . . .  •,. .■ . . . . . . .  ' 4 5,9

liferiocia.            ' . . . . . . . . . . . . . . , .  .'.v. .4 5*4 '■
ILliifii m  lia 14 illimas horas,, en milímetros,. . .  ::;:;-43,4-

««leiD'noIdf'fco®, f  extremos, éorrespo^i^
Jíiiiliftf iJ  liifl 30' ie  Noviembre ie l decemo de 1860 d-1869.'

Z de la man. 
9 de !a luañ.

12 dei dia-----
3 de la tard. 
6 de la tard . 
9 déla  noch. 

12 déla noch.

Presión barom étrica  máxi
ma (1867)........................ ....

ídem id. mínima (1 8 6 6 ).... 
Diferencia  ..................

B ,a í ó :h i i r o  ., seco .
TIRMÓMETRO

h fe m e d o .
E UM K DAD 
r e l a t Í T a .

TENSION.

mm 9 * mm
707,77 3,3 ♦3,1 97 5,8
708,22 A,8 4,3 95 6,2
707,50 8,4 7,4 88 7,3
706,63 10,0 8,3 81 7,5
706,61 7,6 6,6 88 7,0
706.62 . 7,0 6,0 87 6,5
706,4 4 6,1 5,2 1 89 6,3

Tem peratura máxima á la
sombra |1869/... ......... ......

Idem mínima id. (1 8 6 7 ) .. ..  
Diferencia............................ ....

mm H T em peratura  máxima al sol ®
(1865)............................. .. 23,4

7U,59¡j mm
699,42iíLluvia media e-n los 4 0

4 5,47j| a ñ o s . .  ............................ 4,49
L luvia máxima (1865)....... .. 7,5

mm
45,3 jjE vaporación m edia en los

—4,0 I 4 0 años................. 0,74
4 9,3 II Idem  máxima (4 865)...........  3,4

Despachos telegráfíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y' del extranjero el dia 80 de 
Noviembre de iB l i .

LnCAlIDABEsl

ALTURA
barométri
ca á 0*̂  y 

al üítoI del 
mar en mi
límetros.

TEMPBRA-
tURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delamnr

Bilbao. • • • * 753.8 7,3 N. E ... Brisa.___ Lluvia. . . .
Oviedo. . . . 751,6 ’ 9,0 V.......... Calma. . . Cubierto. .
Goruña, 8 h. 748,4 1 41,4 N. E . . . Brisa........ C.®, llov.V Picada.
Santiago.. . » » » » »
O porto. . . . » » » » »
Lisboa........ » y> D » D
Badajoz... , » 7,5 s . o . . . Brisa........ Nubes___ D
S. Fern.,8h. )) A )} » )>
Sevilla........ 754,6 17,4 S. 0 . . . Brisa . . . . L luvia.. . . y>
Tarifa......... » » » » » X)
Granada. . . » » » )) » »
Alicante.. . , 757,0 12,8 0 B risa... . . C.®, llov.*. Tranq,*
M urcia.. . . 756,9 4 0,4 s. e . . . . G rim a... . Id., niebla. »
Valencia,. . 755,7 4 2.8 s. 0 . .  . Brisa........ Cubierto. . »
Palma. . . . . 756,5 4 2,8 0 Calm a... . Casi cub.®. Tranq. *■
Barcelona.. 734,9 40,5 N. E .. Brisa........ Llovizna.. Idem.
Zaragoza... » 7,6 S. E . .  . C alm a... . Cubierto. . D
Soria .. . . . . 753,5 4,0 0 .................. ídem........ C.“, lluvia.. »
B urgos... . . 754,2 5,2 S .-E ... Brisa........ Id , llov.‘\ . U
Valladolid.. 754,9 8,0 S. E . . . Idem........ Id., lluvia. »
Salamanca.. 751,* 8,0 0 Calma___ Cubierto. . »
M adrid.. . . 755.2 7.0 N.E.  .. Brisa . . , Idem.. . . . . »
BscoriaL.. . 758.9 5,7 0 ............ C alm a..,. Niebla.. . . D
Ciudad-Real 757,6 14,6 0 .................. Brisa........ í L lu v ia .. .. D
Albacete.. . 756,2 41,0 S. S. 0 .. i V iento .. . Cubierto. . »
Brest (8 h.) » » , » I ■ » ' I n D ‘
Bayona (id.), i » » u 1 » 1 ti D

I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Bilbao, 

Burgos, Cáceres, Cuenca, Gerona. Guadalajara, Lérida, Paleñcia, 'Palma, 
Salamanca, Sao Sebastiao, Santander, Toledo, Yitoria, Zamora y  Zaragoza.

Ayantamiení.0 popular áe Madrid.
B e i p a r  t e r  0 m i ti d, o e n es t % di a p o r I a  'I wíb rve:ii,ci o d de  I Mercadc; lie 

granos y nota, d c p i'a c io s  de  iariíc ilo s 'de  co,n.s'iiiiO' .f e s iü a  los,ígB,Íe!ile:

Carne de vaca, de 4 3 á 14 pesetas la a rro b a ; á 6*64 la libra, y á 4 ‘55 
elkilógramo.

Idem de carnero, á 0*68 p ese tasla lib ra , y  á 4*41 el kilógramo.
Idem de tern e ra , á 4 *37 p e se ta s la lib ra ,y  á 2*97 el kilogramo.
Tocino añejó, á 18*50 peseta» la a r ro b a ; á 0‘82 la lib ra  , y á 4 ‘78 

•l kilógramo.
Idem fresco, á 4 ? pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y .á 4*65 el kiló- 

grarao. ^
Idem en canal, de 46*62 á 18*23 pesetas la arroba, y de 4*53 á 1*67 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4*41 á 4*23 la libra, y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, d e 4 9 á 21‘50 pesetas la  a rro b a ; de 4‘4 2 á 4*25 la lib ra , y de 

2*43 á 2*74 el Icilógramo. '
Pan de dos lib ras,deO ‘44 á 0*47 pese tas,y  de 0*89 á 4*02 elkilógramc.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*64 la  libra, y 

do 0*50 á 4‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la a r r o b a ;d e  0*23 á 0*S5lalibra,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas 1 a a rro b a ; de 0*29 á 0*35 la lib ra , y  de 0*68 

i  0*76 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á 0*60 l a  l ib ra ,y  de 

40*84 á 41*54 e ld ecá litro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetas la a r ro b a ; de  0*29 á 0*35 e l cuartillo, y  de 

4*02 á 5*57 el decálitro.
Lentejas,de 4 á 5 ‘60 p ese tasla  a rro b a ; de0*28á 0*29 la  l ib ra , y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v eee taL de  4*25á 4*50 p e se ta s la  a rro b a ,y  de  0*4.0 á 0*43 el 

kilógramo.
Trigo, de 12*25 á 44*50 p ese ta s la  fanega, y  de 21*47 á 26*05 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fan eg a , y  de 43*42 á 44*03 el hec- 

tólítro.
HoTi.,^Res6S degolladas ayer 

V acas.• •. 437
C a r n e r o s . . . . . . . .................................  493
T e r n e r a s . . . . . . . . . . ......................    8

Total. . . . . . . .  . . . .  638

Su peso en l ib ra s .. ,  62.989.—Idem en k iló g ram o i... . 8.984*052..»

Resultádó de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer y 
heblr y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS de RECAUDACION. Ptas. Cónts.

Toledo.  ......... .. , 3.45277
Segovia.. ..............................................  4.4 34*73
Atocha. ..................... .. 4.545*87
Alcalá ó carretera de Aragón 546 22
Bilbao  ......................     320*49
Estación del Mediodía.................. . 4.948*44
Idem del N orte ................. .. t.773'84
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.586*65

 -r— Idem ganado de cerda.. . .  4.471

T otal   24.876*65 ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 4 874.^ E 1  Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.
^̂>'¡i!!ii!!Íiiiii iiiiii.-/  T'. -m mmmmmmmmmmmmmmmrnfmS '

PA R TI NO OFICIAL.

La Academia de Jurisprudencia y Legislaeion celebrará se
sión práctica pública hoy viernes 1.® de Diciembre, á las ocho 
de Ja noche. Tendrá lugar Ja vií^a en una causa criminaJ, en la 
que informarán los Sres. Diaz Moreu y Astudiilo (D. Adolfo).

. El tan modesto como apreeiable actor Sr. Domingo ha ex
perimentado la sensible desgracia de perder en Dépia á una hija 
de siete años muy apreciada dei público madrileño, que tuvo 
Ocasión de estimar sus raras condiciones artísticas en ja  come
dia El pañuelo blanco, estrenada el año pasado^en el teatro 
Español.

E l inmenso dolor que afilge al Sr. Domingo, y la  precisión 
de m archar á Dénis, le impiden por ahora segu'r sps tareas en 
el lindo y favorecido teatro Martinj viéndose la empresa por 
este motivo obligada á suspender las rep ese taciones de La 
capilla de Lanum  y él estreno del drama nuevo Alma por 
alma.

Santos dél día.

Santa Natalia, viuda; Santa Cándida, mártir; San Eloy 
y San Egerico, Obispos, ',

 ̂Cuarenta Horas un la/iglesia de Nuestra 'SeiorAdé.lAS^^ Dicha,

l a p iD iá c i lo s v ' ^

''T eatro Nacional■ de-la O'PERA.—
T e a tr o  E sp a ñ o l.— A  las ocho  y: m edia. df'^::la:'ñQehe.--“'■Pln.-' 

cion 78 desabono.— Turno .par':y 3.®'de tres*-—
Gracia.-—El libro m u í

T e a tr o  d e l  C irco .—-A las' ocho y  media d e l a ' noche*— . 
Función 63 de abono. — Turno 3.* m par,-'— Mujer gazmoña. f  
marido infiel'—A tal amo ta l criadg, ‘

Teatro de la  .Zarzuela.—A las ocho y'media de la..noche,— 
F unción 76 de abono.—T urno i.*—Barba azul.

Bufos Arderíus (Circo de Paul),—A  las ocho y 'ii,eiia de 
la noche.— F uneion 49 d enbono.— Turno i.® im,par.:— 
no atontado.— ¡¡Palomo!!

Teatro, de la  Alhambra, — A las'ochoy media dje la 
c h e El drama en cinco actos'titu lado Cloífíie éÁwMtryümta, ~ 

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés. .̂«««.: A'Mas ochO''
de la ooche.—Entre primos.—El ángd ie  la f»ariaw^Li«#la 
oro.— Un cosechero riojano.—Baile.

T eatro  de Variedades.—A las oclio'de l i  «oche*—La f «- 
Inca de mi mujer.—Los gabmes.— M  Fierro
tercero.

Teatro  Martin- (Santa Brigiia., t ó » .  ,3).^A. las ocho-de 
la n o c h e .— Función 77 de aho'no,— ^Turno  ̂ Impar.—La llave 
de la gaveta.—A las ireje've: # '¡d í» —A las diez:
prim er acto de El pílMd&:.ie_,Paris* — A  las pnce:: segundo de 
la m ism a.

T e a tr o  .dbNoveda'dis,.—A Its  isie'le-.y 'iieiia  de 1.a :H:Oche,—El 
jorobado.

Gran flA,LKB'fÍA,D'®;ri6TOAis n i  CKEA, ( C arrera .ii Sa» Jerá- 
, «él». !¿3)*-'-G::rand.e, ' 'varia:da y ex'traiordináiria novie- . 

dad.—WfWJ’ew Fainioso grupo'in,i'toló-
gfiCO'que fCOBŜ'ta. áo- C'np:id,0':, lais 'tres Gracias:,, ■ V'ulcano ,:y ■
ios CícIo»pes*—D':íl aaocheceT' h,as'ta' las dn,cé.-—En'tra,da, ® ris*

I1ÍPBENTA KAGIONAL.


